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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Facultad de Ciencias Sociales 46061721

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Organización y Dirección de Centros Docentes

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Organización y Dirección de Centros Docentes por la Universidad Europea de Valencia

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la educación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA FERRER LOPEZ Responsable de Gestión e Innovación de Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 València 600541678

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es Valencia/València 000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 26 de marzo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Organización y Dirección
de Centros Docentes por la Universidad Europea de
Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

Administración y gestión de
empresas

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Europea de Valencia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061721 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí Sí

C
SV

: 7
34

91
35

58
14

29
82

04
61

02
29

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=734913558142982046102295


Identificador : 4316558 Fecha : 04/04/2024

4 / 54

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

250 250

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 6.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://universidadeuropea.es/media/2011/download/4_reglamento_ensenanzas_universitarias_oficiales_master.pdf?v=1

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

. - .

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para evaluar y seleccionar las herramientas de gestión administrativa en función de las características específicas
del centro educativo.

CE2 - Capacidad para identificar, evaluar y gestionar conflictos interpersonales e intergrupales para la mejora de la dirección del
centro educativo.

CE3 - Capacidad para diferenciar las herramientas de comunicación adecuadas para cada uno de los grupos de interés a utilizar en
los distintos contextos comunicativos en el ámbito educativo.

CE4 - Capacidad para categorizar información, sintetizarla y analizarla, para agilizar la toma de decisiones, que afectan
principalmente a las áreas económico-financiera, recursos humanos y marketing en los centros docentes.

CE5 - Capacidad para identificar problemas éticos y sociales en el centro educativo y buscar las mejores soluciones en cada caso.

CE6 - Capacidad para diseñar mecanismos de diagnóstico, seguimiento y evaluación de la calidad en el centro educativo
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CE7 - Capacidad para diseñar y revisar modelos de gestión de calidad educativa para la mejora continua en el centro educativo.

CE8 - Capacidad para analizar y sintetizar modelos educativos intenacionales y poder aprovechar lo mejor de cada uno de ellos para
aplicarlos desde la dirección a la realidad del centro

CE9 - Capacidad para implementar políticas de marketing educativo que impulsen la excelencia de la imagen del centro educativo

CE10 - Capacidad para implementar el marco normativo aplicable a los centros docentes

CE11 - Capacidad para emplear las Tecnologías de la Información y la Comunicación en las acciones de dirección, gestión o
liderazgo para mejorar la comunicación entre los miembros de la comunidad educativa.

CE12 - Capacidad para diseñar un plan de participación de la comunidad educativa en base a la normativa vigente.

CE13 - Capacidad para revisar y contrastar la información generada por el área de contabilidad en los centros docentes y aplicar las
distintas herramientas disponibles para la gestión de los mismos.

CE14 - Capacidad para diseñar y planificar la estructura y gestión económico-financiera del centro educativo.

CE15 - Capacidad para orientar, motivar y guiar a los miembros de la comunidad educativa y, especialmente, a los miembros del
equipo directivo del centro.

CE16 - Capacidad para planificar los procesos y diseñar proyectos colaborativos entre los miembros del equipo directivo y los
distintos departamentos del centro.

CE17 - Capacidad para crear entornos de innovación y creatividad en los distintos departamentos del centro educativo.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster así como los complementos formativos que, en su caso, establezca la uni-
versidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del R.D. 861/2010.

Acceso:

Para el acceso al Máster se exige al estudiante el requisito legal conforme a lo previsto en el R.D. 861/2010:

- Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado inte-
grante del Espacio Europeo de Educación superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

Admisión

El estudiante solicitará al departamento de admisiones de la universidad la admisión al Máster de referencia. El expediente de solicitud será remitido
a dicho departamento, quien verificará si el estudiante reúne los requisitos de acceso, si procede el reconocimiento de determinadas materias por su
trayectoria profesional o expediente académico, o de si en su caso, acredita la formación necesaria para cursar el título del programa correspondiente.

El informe favorable del Director del Máster se eleva a la Comisión de Postgrados de la Universidad para que se emita la admisión al Máster corres-
pondiente, a los efectos de que el estudiante proceda a la realización de la entrevista establecida como prueba de ingreso y, una vez realizada ésta, a
su matriculación en Secretaría Académica.

La admisión al Máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al
título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

El Máster está enfocado a alumnos con el siguiente perfil de ingreso:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado integrante del
Espacio Europeo de Educación superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster (Conforme a lo previsto en el R.D. 861/2010)

· Profesionales con experiencia en enseñanzas de cualquier nivel educativo, incluidos los centros de enseñanza profesional, enseñanzas deportivas, Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, tanto públicos como concertados y privados, con o sin responsabilidades de gestión e dichos centros.

· Graduados o Diplomados en Magisterio que tengan interés por asumir cargos de gestión.

Los criterios de valoración para la admisión de alumnos en el caso en que la demanda supere a la oferta, se ponderarán de la siguiente forma:

· Entrevista personal: 50%

· Expediente académico: 30%.

· Experiencia profesional: 20%.

· Nivel C1 de Español en caso de estudiantes con lengua nativa diferente al castellano:

Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben una carta de la Universidad, donde se les indica la admisión al pro-
grama universitario para el que hubieran realizado y superado pruebas de admisión.

Para acreditar la experiencia laboral y profesional, el estudiante deberá adjuntar a su solicitud un portafolio (dossier de evidencias) que incluya la
siguiente información:

· Carta de motivación.

· Vida Laboral.
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· Currículum Vitae.

· Evidencias documentales (cartas de recomendación, títulos de cursos de formación, o cualesquiera otros que estén vinculados con el grado al que se solicita el
acceso).

· Idiomas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

Una vez matriculados, los estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de la UEV y de los servicios que la UEV ofrece a sus alum-
nos. Así sucede en la primera sesión del Máster, en la que se realiza la presentación y explicación del programa formativo, tanto en lo correspondiente
a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

El estudiante de postgrado sigue recibiendo de la UEV un apoyo y seguimiento constante para su aprendizaje, a través del contacto diario con el per-
sonal del departamento de atención al alumno y de coordinación académica, ambos liderados por el Director Académico del Centro.

Durante la realización del curso el alumno está informado de todas las actividades extracurriculares que suceden en el entorno de la universidad, me-
diante la cartelería que existe en todos los Campus de la Universidad.

Los alumnos dispondrán de un tutor para el trabajo fin de máster. Así mismo, en el caso de que algún alumno necesite apoyo especial para alcanzar
los objetivos del programa, el Centro pone a disposición de los alumnos sesiones de seguimiento y tutorías impartidas por los mismos profesores, en
horario a convenir, facilitando el contacto entre profesores y alumnos y poniendo a disposición de ambos el Centro.

El Campus Virtual es una herramienta imprescindible para la comunicación, apoyo y orientación continua de los estudiantes, así como para la coordi-
nación del profesorado participante en el máster.

Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes en la modalidad a distancia.

Sistemas de apoyo al estudiante antes de cursar su primera asignatura a distancia.

Antes de comenzar el curso, los estudiantes de la modalidad a distancia, además de recibir la documentación original de formalización de acceso me-
diante correo postal, reciben en su e-mail personal una comunicación de bienvenida para garantizar el acceso inmediato a los servicios de la universi-
dad, así como a información práctica clave que alumnos y alumnas necesitarán en este momento inicial para comenzar de forma óptima sus materias.
En esta comunicación se detalla al estudiante:

· Información relevante sobre el acceso al Campus Virtual, recuperación de claves en caso de pérdida o extravío e información académica

· La información de acceso, duración y tutorización del curso de iniciación al manejo del Campus virtual.

· Los teléfonos de interés para la resolución de incidencias administrativas y técnicas que puedan surgir al inicio de su periodo académico.

· Otra información de interés como accesos directos al Servicio de atención al estudiante o información académica (calendario académico, guía académica, hora-
rios, actividades universitarias, etc.)

Los recursos físicos necesarios para comenzar el curso académico se hacen llegar al estudiante a su dirección de e-mail personal. Estos recursos in-
cluyen el material académico correspondiente a las materias en las cuáles se ha matriculado, una guía de usuario del nuevo Campus Virtual Black-
board Learn con información específica relevante para alumnos de esta modalidad, el impreso de solicitud del carnet de estudiante, una agenda y una
Webcam que garantiza que el alumno dispone de herramientas para realizar las sesiones a distancia.

Antes de cursar por primera vez una materia a distancia, el estudiante recibirá un curso de introducción al Campus virtual. Este curso, de 2 horas de
duración, tiene los siguientes objetivos de aprendizaje:

· Comprender e interiorizar la metodología de estudio de una asignatura online, de acuerdo al Modelo Pedagógico de la Universidad Europea de Valencia.

· Identificar y saber utilizar las herramientas que permitirán al estudiante establecer una comunicación con sus profesores y compañeros (webconference, foros,
chat, mensajería), acceder a los contenidos, recursos y actividades, y consultar sus calificaciones.

Además, como se ha indicado, se entregará a cada estudiante una guía de usuario del Campus virtual, en el que se detallan los siguientes criterios:

1. Cómo acceder a Blackboard Learn (BB)
2. Cómo editar su perfil
3. El menú de navegación global (actualizaciones, calendarios, mensajería, publicaciones, calificaciones de asignaturas, las personas que conforman su red de

aprendizaje, y espacios, para trabajar y comunicarse conjuntamente con otras personas de la red académica)
4. Detalle de lo que se va a encontrar en BB (sus asignaturas, tareas pendientes, novedades¿)
5. De cada asignatura, detalle de:

· Estado: Página donde se muestra la información de forma más directa sobre los siguientes puntos: Tareas Pendientes, Alertas y Mis anuncios.

· Calificaciones: Menú donde es posible consultar las calificaciones de las actividades realizadas a lo largo del curso.

· Contenidos: Menú donde se encuentran las diferentes unidades o temas de la asignatura.

· Unidad de aprendizaje o tema: Área de contenido donde se encuentran los materiales didácticos y las actividades de la asignatura. Puede haber varias
unidades o temas.

· Comunicación: Menú donde se encuentran los foros de comunicación, los estudiantes matriculados en el curso, el acceso al aula virtual, los grupos y la
ayuda.

· Comunícate: Menú donde se encuentran los foros de comunicación.

· Compañeros: Menú donde se encuentra la información sobre todos los inscritos en una asignatura.

· Aula Virtual: Menú de acceso a las aulas virtuales existentes.

· Documentación general: Menú donde se encuentra toda la documentación general sobre el curso

· Autoevaluación inicial y final: Menú donde se encuentran los test de autoevaluación del curso
6. Sistemas de comunicación con profesores y compañeros.

a. Foro general
b. Foro de la Unidad

7. Cómo entregar los trabajos y actividades.
8. Calificaciones.
9. Acceso al aula virtual, en la que encontrará actividades tanto síncronas como asíncronas.

Sistemas de apoyo al estudiante durante la impartición de las asignaturas a distancia.
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El estudiante recibe apoyo permanente durante la impartición a través de dos figuras: el Asistente de Programas online y el Coordinador Académico de
Adultos y online.

El Asistente de programas online se encarga de la gestión operativa de los programas y de mantener informados a los profesores sobre la actividad de
los alumnos en el Campus (número de accesos al programa, lecciones y recursos visualizados, posibles incidencias, etc.) El Asistente de programas
online está en contacto de forma continua con los estudiantes, pues resuelve sus dudas respecto al manejo del Campus Virtual, les orienta en el acce-
so a determinados materiales y recursos de la materia, está presente en los seminarios virtuales por si algún alumno tuviera problemas con el manejo
de la herramienta para poder participar en los mismos. Asimismo, lleva a cabo el seguimiento académico de los estudiantes en modalidad a distancia,
realizando informes quincenalmente y enviándolos a los responsables correspondientes, según el caso.

Además, también ofrece una ayuda permanente al profesor en diversas tareas, como el diseño del calendario de entrega de actividades o el asegura-
miento de que la comunicación entre alumnos y profesores se realiza a través de los espacios habilitados para ello. También está presente en los se-
minarios virtuales para ayudarle con cualquier problema relativo al manejo de la herramienta de aula virtual.

El Coordinador Académico Online resuelve las dudas que surjan al estudiante con la modalidad a distancia. Además, registra todas las acciones de
seguimiento realizadas y contacta con los alumnos en caso de que detectar inactividad en el Campus Virtual, ofreciéndoles ayuda para resolver las si-
tuaciones puntuales que puedan estar afectando a su rendimiento académico. El coordinador académico online y el profesor realizarán un plan de se-
guimiento de los estudiantes en los casos en que sea necesario. La Facultad/ Escuela de Sociales cuenta con un Coordinador Académico de adultos y
un Asistente de Programas online.

Estudiantes y profesores disponen de una herramienta de seguimiento de la actividad académica realizada en cada una de las asignaturas, que per-
mitirá a los alumnos ser consciente de su propio avance en las materias a distancia y a los profesores realizar el seguimiento de sus estudiantes eva-
luando, además del resultado de las actividades propuestas, otros indicadores, como los tiempos de conexión, la participación en foros y chats, etc.

Por otra parte, NetUEV, el departamento que gestiona el Campus Virtual, resuelve incidencias de usuarios (profesores y alumnos) y ofrece formación a
los profesores sobre cómo usar el campus virtual y sus servicios.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Podrán ser reconocidos hasta 6 ECTS de prácticas profesionales siempre que el alumno presente evidencias de que
las tareas se relacionen con al menos el 70% de los contenidos de las materias a convalidar, y el tiempo de expe-
riencia supere las 150 horas.

La parte del plan de estudios que se puede reconocer por experiencia laboral o profesional es el módulo de las Prác-
ticas Profesionales, siempre que acredite haber adquirido las competencias asociadas a esta materia.

(En cualquier caso, el número total de créditos reconocidos por experiencia profesional y por títulos propios no po-
drán ser superiores en su conjunto al 15% del total de créditos del plan de estudios).

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de alguna asignatura por estos conceptos deberá apor-
tar documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma. Esta documentación será:

· Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y
competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional

· Plan de estudios del título propio universitario detallando además contenido y duración de las materias cursadas en el caso de
Títulos Propios Universitarios

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que ha hecho pública en su página web, valorará los
créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.
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Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de máster.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través de la Comisión de Postgrado, valorará a la luz del expediente del estudiante los títulos ofi-
ciales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia profesional, y conforme al programa
y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, contenidos y dedicación del alumno, se deter-
minará si pueden ser objeto de reconocimiento.

REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVE-
RSIDAD EUROPEA DE VALENCIA. RD 1393/2007.

De la normativa que está en abierto en página web, se extrae esta descripción amplia y detallada del sistema de
trasferencia y reconocimiento de créditos.

https://universidadeuropea.es/me-
dia/2011/download/4_reglamento_ensenanzas_universitarias_oficiales_master.pdf?v=1

Artículo 17. Reconocimiento de créditos.

1. Los estudiantes que hayan superado materias con objetivos competenciales similares en enseñanzas universitarias oficiales
de la Universidad Europea de Valencia o de otra Universidad, podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspon-
dientes.

2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a titulaciones propias si el estudiante ha su-
perado materias con objetivos competenciales similares en otros estudios de postgrado cursados en esta u otra universidad,
así como la experiencia profesional demostrada, hasta el 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios. Se ex-
cluye de este reconocimiento el Trabajo Fin de Máster.

3. El reconocimiento de créditos se solicitará al órgano responsable del programa (Facultad o Escuela) que, a la vista de la do-
cumentación aportada, emitirá informe para su resolución por la Comisión de Postgrado.

4. El estudiante no tendrá que cursar aquellas materias reconocidas. Las materias equivalentes a los créditos reconocidos figura-
rán en el expediente académico del estudiante como ¿reconocidas¿. Las materias de un título oficial que hayan resultado re-
conocidas figurarán con esta denominación y con los correspondientes créditos ECTS en el expediente del alumno y tendrán
la misma calificación que la obtenida en la materia de origen. Las materias reconocidas de otros estudios de postgrado sin ca-
lificación no computarán a efectos de la media del expediente académico.

5. Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se estará a lo dispuesto en el Anexo I
al presente Reglamento.

ANEXO I

SISTEMA DE CONVERSIÓN DE CALIFICACIONES NUMÉRICAS DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS AL SIS-
TEMA DECIMAL ESPAÑOL

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se aplicarán las escalas y
tablas de equivalencia de notas medias de estudios y títulos universitarios extranjeros publicadas en la Resolución
de 21 de marzo de 2016 de la Dirección General de Política Universitaria, la Resolución de 21 de julio de 2016 Di-
rección General de Política Universitaria, y la Resolución de 18 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de
Universidades.

Dichas Resoluciones y sus Anexos correspondientes se encuentran publicadas en la página web del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte:

https://www.educacionyfp.gob.es/servicios#al#ciudadano#mecd/catalogo/general/educa-
cion/203615/ficha.html

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lecciones magistrales (SPR)

Debates y coloquios (SPR)

Análisis de casos (SPR)

Resolución de problemas (SPR)

Exposiciones orales de trabajos (SPR)

Elaboración de informes y escritos (SPR)

Tutorías (SPR)

Trabajo autónomo (SPR)

Prácticas académicas externas (SPR)

Elaboración del TFM (SPR)

Lectura de temas de contenido (ON)

Debates y coloquios a través de seminario virtual (ON)

Análisis de casos (ON)

Resolución de problemas (ON)

Exposiciones orales mediante webconference (ON)

Elaboración de informes y escritos (ON)

Tutoría virtual (ON)

Trabajo autónomo (ON)

Prácticas académicas externas (ON)

Elaboración del TFM (ON)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Entornos de simulación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas presenciales/virtuales de conocimiento (presenciales en modalidad semipresencial y virtuales en modalidad a distancia)

Exposiciones orales

Informes y escritos

Caso / problema

Proyecto / Trabajo Fin de Máster

Exposición pública del TFM

Informe del tutor de prácticas

Memoria de prácticas del alumno

5.5 NIVEL 1: Módulo 1. GESTIÓN EFICAZ DEL CENTRO EDUCATIVO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mat. 2. Organización y gestión de los centros docentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquirir las competencias para asumir la dirección del centro educativo en el mercado actual
- Identificar los objetivos económicos de la dirección del centro y el proceso de toma de decisiones
- Diseñar y planificar la estructura y Gestión administrativa y económica del centro educativo
- Ordenar la convivencia escolar y la participación de la comunidad educativa

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ El centro docente como organización: función directiva y documentación institucional.
¿ Gestión del centro por proyectos.
¿ Imagen institucional, colaboración y promoción externa del centro.
¿ Funciones y responsabilidades de la dirección y del equipo directivo.
¿ Estructuras de planificación y coordinación.
¿ Gestión del centro como organización educativa: modelos curriculares, formación docente, innovación educativa, trabajo en redes.
¿ Evaluación de la práctica docente.
¿ Convivencia escolar. Prevención de conflictos y programas de mejora de la convivencia. Estrategias y buenas prácticas.
¿ La participación de la comunidad educativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para evaluar y seleccionar las herramientas de gestión administrativa en función de las características específicas
del centro educativo.

CE4 - Capacidad para categorizar información, sintetizarla y analizarla, para agilizar la toma de decisiones, que afectan
principalmente a las áreas económico-financiera, recursos humanos y marketing en los centros docentes.

CE6 - Capacidad para diseñar mecanismos de diagnóstico, seguimiento y evaluación de la calidad en el centro educativo

CE11 - Capacidad para emplear las Tecnologías de la Información y la Comunicación en las acciones de dirección, gestión o
liderazgo para mejorar la comunicación entre los miembros de la comunidad educativa.

CE13 - Capacidad para revisar y contrastar la información generada por el área de contabilidad en los centros docentes y aplicar las
distintas herramientas disponibles para la gestión de los mismos.

CE14 - Capacidad para diseñar y planificar la estructura y gestión económico-financiera del centro educativo.

CE15 - Capacidad para orientar, motivar y guiar a los miembros de la comunidad educativa y, especialmente, a los miembros del
equipo directivo del centro.

CE16 - Capacidad para planificar los procesos y diseñar proyectos colaborativos entre los miembros del equipo directivo y los
distintos departamentos del centro.

CE17 - Capacidad para crear entornos de innovación y creatividad en los distintos departamentos del centro educativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales (SPR) 10 100

Análisis de casos (SPR) 40 25

Exposiciones orales de trabajos (SPR) 5 100

Elaboración de informes y escritos (SPR) 15 0

Tutorías (SPR) 5 0

Trabajo autónomo (SPR) 50 0

Lectura de temas de contenido (ON) 10 0

Análisis de casos (ON) 40 0

Exposiciones orales mediante
webconference (ON)

5 0

Elaboración de informes y escritos (ON) 15 0

Tutoría virtual (ON) 5 0

Trabajo autónomo (ON) 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales/virtuales de
conocimiento (presenciales en modalidad
semipresencial y virtuales en modalidad a
distancia)

10.0 15.0

Exposiciones orales 10.0 30.0

Informes y escritos 10.0 40.0

Caso / problema 35.0 50.0

NIVEL 2: Mat. 3. Marketing educativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diseñar estrategias de marketing para instituciones educativas.

· Analizar y evaluar los recursos del marketing más adecuados para la estrategia en instituciones educativas.

· Formular comunicaciones para los grupos de interés dentro del marco del marketing educativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El marketing educativo en el siglo XXI: contexto, tendencias y enfoque futuro

· La internacionalización del sector educativo

· Fundamentos de la estrategia de marketing educativo

· Estrategias de marketing para instituciones educativas

· Recursos del marketing para la estrategia en instituciones educativas

· La comunicación en el marketing educativo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para evaluar y seleccionar las herramientas de gestión administrativa en función de las características específicas
del centro educativo.

CE3 - Capacidad para diferenciar las herramientas de comunicación adecuadas para cada uno de los grupos de interés a utilizar en
los distintos contextos comunicativos en el ámbito educativo.

CE4 - Capacidad para categorizar información, sintetizarla y analizarla, para agilizar la toma de decisiones, que afectan
principalmente a las áreas económico-financiera, recursos humanos y marketing en los centros docentes.

CE9 - Capacidad para implementar políticas de marketing educativo que impulsen la excelencia de la imagen del centro educativo

CE11 - Capacidad para emplear las Tecnologías de la Información y la Comunicación en las acciones de dirección, gestión o
liderazgo para mejorar la comunicación entre los miembros de la comunidad educativa.

CE12 - Capacidad para diseñar un plan de participación de la comunidad educativa en base a la normativa vigente.

CE15 - Capacidad para orientar, motivar y guiar a los miembros de la comunidad educativa y, especialmente, a los miembros del
equipo directivo del centro.

CE16 - Capacidad para planificar los procesos y diseñar proyectos colaborativos entre los miembros del equipo directivo y los
distintos departamentos del centro.

CE17 - Capacidad para crear entornos de innovación y creatividad en los distintos departamentos del centro educativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales (SPR) 10 100

Análisis de casos (SPR) 30 20

Resolución de problemas (SPR) 10 40

Tutorías (SPR) 5 0

Trabajo autónomo (SPR) 45 0

Lectura de temas de contenido (ON) 10 0
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Análisis de casos (ON) 30 0

Resolución de problemas (ON) 10 0

Tutoría virtual (ON) 5 0

Trabajo autónomo (ON) 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales/virtuales de
conocimiento (presenciales en modalidad
semipresencial y virtuales en modalidad a
distancia)

40.0 50.0

Caso / problema 50.0 60.0

NIVEL 2: Mat. 4. Factores clave para una dirección eficaz

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Reconocer los elementos básicos del liderazgo dentro del ámbito educativo
- Planificar una dirección de recursos humanos mediante nuevas formas organizativas motivadoras
- Gestionar con eficacia y flexibilidad el equipo de trabajo

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Liderazgo educativo para la dirección. El liderazgo como influencia.
¿ Competencias esenciales de liderazgo. ¿Qué hacen los líderes eficaces?
¿ Modelos de liderazgo.
¿ Tendencias europeas en liderazgo educativo. Plataformas de formación y buenas prácticas.
¿ Herramientas para el ejercicio del liderazgo hacia la mejora del aprendizaje.
¿ Habilidades sociales en la gestión del centro docente.
¿ El proceso de toma de decisiones.
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¿ Comunicación interpersonal y funcionamiento de grupos. Habilidades emocionales.
¿ Resolución de conflictos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para evaluar y seleccionar las herramientas de gestión administrativa en función de las características específicas
del centro educativo.

CE2 - Capacidad para identificar, evaluar y gestionar conflictos interpersonales e intergrupales para la mejora de la dirección del
centro educativo.

CE3 - Capacidad para diferenciar las herramientas de comunicación adecuadas para cada uno de los grupos de interés a utilizar en
los distintos contextos comunicativos en el ámbito educativo.

CE5 - Capacidad para identificar problemas éticos y sociales en el centro educativo y buscar las mejores soluciones en cada caso.

CE11 - Capacidad para emplear las Tecnologías de la Información y la Comunicación en las acciones de dirección, gestión o
liderazgo para mejorar la comunicación entre los miembros de la comunidad educativa.

CE15 - Capacidad para orientar, motivar y guiar a los miembros de la comunidad educativa y, especialmente, a los miembros del
equipo directivo del centro.

CE16 - Capacidad para planificar los procesos y diseñar proyectos colaborativos entre los miembros del equipo directivo y los
distintos departamentos del centro.

CE17 - Capacidad para crear entornos de innovación y creatividad en los distintos departamentos del centro educativo.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales (SPR) 10 100

Análisis de casos (SPR) 30 20

Exposiciones orales de trabajos (SPR) 4 100

Elaboración de informes y escritos (SPR) 10 0

Tutorías (SPR) 5 0

Trabajo autónomo (SPR) 41 0

Lectura de temas de contenido (ON) 10 0

Análisis de casos (ON) 30 0

Exposiciones orales mediante
webconference (ON)

4 0

Elaboración de informes y escritos (ON) 10 0

Tutoría virtual (ON) 5 0

Trabajo autónomo (ON) 41 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales/virtuales de
conocimiento (presenciales en modalidad
semipresencial y virtuales en modalidad a
distancia)

10.0 20.0

Exposiciones orales 15.0 25.0

Informes y escritos 10.0 30.0

Caso / problema 40.0 50.0

NIVEL 2: Mat. 5. Gestión de los recursos del centro docente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Planificar la gestión administrativa, económica, de recursos humanos, de tiempo, de espacios y los servicios complementarios.
-Integrar herramientas para una gestión de calidad mediante el empleo de las TIC
-Desarrollar nuevos modelos de enseñanza y aprendizaje.
-Integrar la Prevención de riesgos laborales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Gestión administrativa y económica.
¿ Gestión de recursos humanos.
¿ Gestión de tiempo y espacios.
¿ Servicios complementarios.
¿ Herramientas para una gestión de calidad. Especialización curricular de los centros y acciones de calidad.
¿ El papel de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el centro. Herramientas informáticas. Desarrollo de nuevos modelos de ense-
ñanza y aprendizaje.
¿ Servicios de apoyo a los centros y programas institucionales. Programas educativos europeos.
¿ Prevención de riesgos laborales y manual de autoprotección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Capacidad para evaluar y seleccionar las herramientas de gestión administrativa en función de las características específicas
del centro educativo.

CE2 - Capacidad para identificar, evaluar y gestionar conflictos interpersonales e intergrupales para la mejora de la dirección del
centro educativo.

CE4 - Capacidad para categorizar información, sintetizarla y analizarla, para agilizar la toma de decisiones, que afectan
principalmente a las áreas económico-financiera, recursos humanos y marketing en los centros docentes.

CE11 - Capacidad para emplear las Tecnologías de la Información y la Comunicación en las acciones de dirección, gestión o
liderazgo para mejorar la comunicación entre los miembros de la comunidad educativa.

CE13 - Capacidad para revisar y contrastar la información generada por el área de contabilidad en los centros docentes y aplicar las
distintas herramientas disponibles para la gestión de los mismos.

CE14 - Capacidad para diseñar y planificar la estructura y gestión económico-financiera del centro educativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales (SPR) 10 100

Análisis de casos (SPR) 30 40

Resolución de problemas (SPR) 15 20

Elaboración de informes y escritos (SPR) 15 0

Tutorías (SPR) 5 0

Trabajo autónomo (SPR) 50 0

Lectura de temas de contenido (ON) 10 0

Análisis de casos (ON) 30 0

Resolución de problemas (ON) 15 0

Elaboración de informes y escritos (ON) 15 0

Tutoría virtual (ON) 5 0

Trabajo autónomo (ON) 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales/virtuales de
conocimiento (presenciales en modalidad
semipresencial y virtuales en modalidad a
distancia)

15.0 35.0

Informes y escritos 20.0 40.0

Caso / problema 40.0 50.0

NIVEL 2: Mat. 1. Marco normativo aplicable a los centros docentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Analizarel régimen jurídico estatal y autonómico y administrativo común.
-Analizar la normativa laboral, presupuestaria y de contratación de los centros docentes.
-Analizar la normativa concerniente al menor.
-Analilzar la normativa de protección de datos y su aplicación en los centros docentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Ordenamiento jurídico español. Normativa estatal y autonómica.
¿ Procedimiento administrativo común. Normativa autonómica sobre procedimiento administrativo.
¿ Leyes y reglamentos educativos.
¿ Régimen jurídico aplicable al centro docente y sus órganos colegiados.
¿ Normativa aplicable al personal funcionario y laboral.
¿ Normativa presupuestaria, financiera, de contratación pública y de responsabilidad civil.
¿ Normativa relativa al menor.
¿ Normativa de protección de datos y su aplicación a los centros docentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para evaluar y seleccionar las herramientas de gestión administrativa en función de las características específicas
del centro educativo.
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CE4 - Capacidad para categorizar información, sintetizarla y analizarla, para agilizar la toma de decisiones, que afectan
principalmente a las áreas económico-financiera, recursos humanos y marketing en los centros docentes.

CE10 - Capacidad para implementar el marco normativo aplicable a los centros docentes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales (SPR) 10 100

Análisis de casos (SPR) 30 20

Resolución de problemas (SPR) 10 40

Tutorías (SPR) 5 0

Trabajo autónomo (SPR) 45 0

Lectura de temas de contenido (ON) 10 0

Análisis de casos (ON) 30 0

Resolución de problemas (ON) 10 0

Tutoría virtual (ON) 5 0

Trabajo autónomo (ON) 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales/virtuales de
conocimiento (presenciales en modalidad
semipresencial y virtuales en modalidad a
distancia)

40.0 50.0

Caso / problema 50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2. EL ROL DEL EQUIPO DIRECTIVO EN LAS CUESTIONES SOCIALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mat. 6. Gestión intercultural desde la dirección del centro

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Diferenciar el rol que ejerce la dirección en distintos centros nacionales y europeos
- Analizar modelos de relación y convivencia intercultural
- Integrar la diversidad cultural en el centro y en el aula

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Gestión de la diversidad en el aula y otros espacios educativos: estrategias y desarrollo de competencias
¿ Procesos de planificación y gestión de la diversidad cultural de los centros docentes
¿ Desarrollo de habilidades interculturales de la dirección del centro y el personal educador
¿ Metodología y dinámicas prácticas de trabajo intercultural
¿ Relación entre la dirección del centro , asociaciones de padres y madres ( AMPA) y el Consejo escolar
¿ Relación entre centro educativo y ámbito profesional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para evaluar y seleccionar las herramientas de gestión administrativa en función de las características específicas
del centro educativo.
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CE2 - Capacidad para identificar, evaluar y gestionar conflictos interpersonales e intergrupales para la mejora de la dirección del
centro educativo.

CE3 - Capacidad para diferenciar las herramientas de comunicación adecuadas para cada uno de los grupos de interés a utilizar en
los distintos contextos comunicativos en el ámbito educativo.

CE11 - Capacidad para emplear las Tecnologías de la Información y la Comunicación en las acciones de dirección, gestión o
liderazgo para mejorar la comunicación entre los miembros de la comunidad educativa.

CE12 - Capacidad para diseñar un plan de participación de la comunidad educativa en base a la normativa vigente.

CE15 - Capacidad para orientar, motivar y guiar a los miembros de la comunidad educativa y, especialmente, a los miembros del
equipo directivo del centro.

CE16 - Capacidad para planificar los procesos y diseñar proyectos colaborativos entre los miembros del equipo directivo y los
distintos departamentos del centro.

CE17 - Capacidad para crear entornos de innovación y creatividad en los distintos departamentos del centro educativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales (SPR) 10 100

Debates y coloquios (SPR) 5 0

Análisis de casos (SPR) 20 15

Exposiciones orales de trabajos (SPR) 2 100

Tutorías (SPR) 5 0

Trabajo autónomo (SPR) 33 0

Lectura de temas de contenido (ON) 10 0

Debates y coloquios a través de seminario
virtual (ON)

5 0

Análisis de casos (ON) 20 0

Exposiciones orales mediante
webconference (ON)

2 0

Tutoría virtual (ON) 5 0

Trabajo autónomo (ON) 33 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales/virtuales de
conocimiento (presenciales en modalidad
semipresencial y virtuales en modalidad a
distancia)

10.0 30.0

Exposiciones orales 30.0 40.0

Caso / problema 40.0 50.0

NIVEL 2: Mat. 7. Mecanismo de actuación frente a la mediación y la resolución de conflictos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Ordenar la prevención de situaciones de conflicto o discriminación por razón de sexo, raza, religión, económicos o cualquier otra situación.
- Analizar las causas de los principales conflictos escolares y planear soluciones pacíficas
- Diseñar diversas estrategias de integración y de resolución de conflictos implicando al alumnado
- Analizar la legislación en Mediación, Reglamentos de Organización y Funcionamiento del Consejo escolar o reglamentos de convivencia pacífica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Recursos y estrategias de mediación en el aula
¿ Recursos y estrategias de medición en las familias
¿ Recursos y estrategias de mediación en el centro educativo
¿ Resolución pacífica y creativa de conflictos: role play e implicación del alumnado.
¿ Legislación en materia de mediación, Reglamentos de Organización y Funcionamiento de Consejos Escolares
¿ Planes de integración social
¿ Implementación de planes de Igualdad y no discriminación en los centros y en el aula

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.
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CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para evaluar y seleccionar las herramientas de gestión administrativa en función de las características específicas
del centro educativo.

CE2 - Capacidad para identificar, evaluar y gestionar conflictos interpersonales e intergrupales para la mejora de la dirección del
centro educativo.

CE5 - Capacidad para identificar problemas éticos y sociales en el centro educativo y buscar las mejores soluciones en cada caso.

CE11 - Capacidad para emplear las Tecnologías de la Información y la Comunicación en las acciones de dirección, gestión o
liderazgo para mejorar la comunicación entre los miembros de la comunidad educativa.

CE12 - Capacidad para diseñar un plan de participación de la comunidad educativa en base a la normativa vigente.

CE15 - Capacidad para orientar, motivar y guiar a los miembros de la comunidad educativa y, especialmente, a los miembros del
equipo directivo del centro.

CE16 - Capacidad para planificar los procesos y diseñar proyectos colaborativos entre los miembros del equipo directivo y los
distintos departamentos del centro.

CE17 - Capacidad para crear entornos de innovación y creatividad en los distintos departamentos del centro educativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales (SPR) 10 100

Debates y coloquios (SPR) 5 0

Análisis de casos (SPR) 20 15

Exposiciones orales de trabajos (SPR) 2 100

Tutorías (SPR) 5 0

Trabajo autónomo (SPR) 33 0

Lectura de temas de contenido (ON) 10 0

Debates y coloquios a través de seminario
virtual (ON)

5 0

Análisis de casos (ON) 20 0

Exposiciones orales mediante
webconference (ON)

2 0

Tutoría virtual (ON) 5 0

Trabajo autónomo (ON) 33 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales/virtuales de
conocimiento (presenciales en modalidad

20.0 30.0

C
SV

: 7
34

91
35

58
14

29
82

04
61

02
29

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=734913558142982046102295


Identificador : 4316558 Fecha : 04/04/2024

27 / 54

semipresencial y virtuales en modalidad a
distancia)

Exposiciones orales 20.0 40.0

Caso / problema 40.0 50.0

NIVEL 2: Mat. 8. Ética y responsabilidad educacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Analizar la evolución del pensamiento ético, los principios de la bioética y la ética profesional.
- Integrar el Código deontológico del docente desde la dirección del centro
- Ordenar los protocolos de actuación ante situaciones problemáticas específicas en los centros escolares

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Historia del pensamiento ético fundamental : de Grecia al Siglo XXI
¿ Los cuatro principios de la bioética
¿ Ética profesional y concepto de Responsabilidad Educacional
¿ El código deontológico de la profesión docente y la dirección del centro
¿ Los protocolos de actuación en la Comunidad Valenciana para los centros docentes ante comportamiento no éticos.
¿ Programas de actuación éticos relevantes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para diferenciar las herramientas de comunicación adecuadas para cada uno de los grupos de interés a utilizar en
los distintos contextos comunicativos en el ámbito educativo.

CE5 - Capacidad para identificar problemas éticos y sociales en el centro educativo y buscar las mejores soluciones en cada caso.

CE11 - Capacidad para emplear las Tecnologías de la Información y la Comunicación en las acciones de dirección, gestión o
liderazgo para mejorar la comunicación entre los miembros de la comunidad educativa.

CE12 - Capacidad para diseñar un plan de participación de la comunidad educativa en base a la normativa vigente.

CE15 - Capacidad para orientar, motivar y guiar a los miembros de la comunidad educativa y, especialmente, a los miembros del
equipo directivo del centro.

CE16 - Capacidad para planificar los procesos y diseñar proyectos colaborativos entre los miembros del equipo directivo y los
distintos departamentos del centro.

CE17 - Capacidad para crear entornos de innovación y creatividad en los distintos departamentos del centro educativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales (SPR) 10 100

Debates y coloquios (SPR) 5 0

Análisis de casos (SPR) 20 15

Exposiciones orales de trabajos (SPR) 2 100

Tutorías (SPR) 5 0

Trabajo autónomo (SPR) 33 0

Lectura de temas de contenido (ON) 10 0

Debates y coloquios a través de seminario
virtual (ON)

5 0

Análisis de casos (ON) 20 0

Exposiciones orales mediante
webconference (ON)

2 0

Tutoría virtual (ON) 5 0

Trabajo autónomo (ON) 33 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales/virtuales de
conocimiento (presenciales en modalidad
semipresencial y virtuales en modalidad a
distancia)

20.0 30.0

Exposiciones orales 35.0 45.0

Caso / problema 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3. EXCELENCIA E INNOVACIÓN EDUCATIVA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mat. 9. Excelencia en los modelos de gestión educativa internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Analizar los nuevos modelos de gestión educativa en base al nuevo marco social nacional, europeo e internacional.
- Diseñar y planificar medidas de mejora en el sistema educativo para favorecer la educación integral del alumnado del centro que permitan afrontar
los nuevos retos.
- Generar planes de gestión por proyectos considerando cuestiones pedagógicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Claves de los nuevos modelos de gestión educativa
¿ La gestión en el nuevo marco social y educativo. La sociedad líquida y la educación 3.0 en el marco europeo e internacional.
¿ La dirección y los nuevos retos de la educación global
¿ Creatividad en la gestión educativa y la educación por proyectos
¿ Gestión educativa y cuestiones pedagógicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para diseñar mecanismos de diagnóstico, seguimiento y evaluación de la calidad en el centro educativo

CE7 - Capacidad para diseñar y revisar modelos de gestión de calidad educativa para la mejora continua en el centro educativo.

CE8 - Capacidad para analizar y sintetizar modelos educativos intenacionales y poder aprovechar lo mejor de cada uno de ellos para
aplicarlos desde la dirección a la realidad del centro

CE11 - Capacidad para emplear las Tecnologías de la Información y la Comunicación en las acciones de dirección, gestión o
liderazgo para mejorar la comunicación entre los miembros de la comunidad educativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales (SPR) 10 100

Debates y coloquios (SPR) 5 0

Análisis de casos (SPR) 20 20

Resolución de problemas (SPR) 10 20

Exposiciones orales de trabajos (SPR) 2 100

Elaboración de informes y escritos (SPR) 10 0

Tutorías (SPR) 5 0

Trabajo autónomo (SPR) 38 0

Lectura de temas de contenido (ON) 10 0
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Debates y coloquios a través de seminario
virtual (ON)

5 0

Análisis de casos (ON) 20 0

Resolución de problemas (ON) 10 0

Exposiciones orales mediante
webconference (ON)

2 0

Elaboración de informes y escritos (ON) 10 0

Tutoría virtual (ON) 5 0

Trabajo autónomo (ON) 38 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales/virtuales de
conocimiento (presenciales en modalidad
semipresencial y virtuales en modalidad a
distancia)

15.0 20.0

Exposiciones orales 20.0 40.0

Informes y escritos 15.0 20.0

Caso / problema 30.0 40.0

NIVEL 2: Mat. 10. Gestión eficaz para introducir la innovación en el centro

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- Diseñar políticas de innovación educativa sustentadas en la calidad y las TIC
-Integrar la innovación educativa en el aula

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ La innovación educativa como instrumento de desarrollo
¿ Políticas de implementación de la innovación
¿ Innovación y calidad: autoevaluación y evaluaciones externas
¿ Nuevas tecnologías e innovación educativa
¿ Innovación educativa y experiencias en el aula
¿ Estrategias para una innovación educativa de calidad
¿ Comunidades y redes de aprendizaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para diseñar mecanismos de diagnóstico, seguimiento y evaluación de la calidad en el centro educativo

CE7 - Capacidad para diseñar y revisar modelos de gestión de calidad educativa para la mejora continua en el centro educativo.

CE8 - Capacidad para analizar y sintetizar modelos educativos intenacionales y poder aprovechar lo mejor de cada uno de ellos para
aplicarlos desde la dirección a la realidad del centro

CE11 - Capacidad para emplear las Tecnologías de la Información y la Comunicación en las acciones de dirección, gestión o
liderazgo para mejorar la comunicación entre los miembros de la comunidad educativa.

CE15 - Capacidad para orientar, motivar y guiar a los miembros de la comunidad educativa y, especialmente, a los miembros del
equipo directivo del centro.
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CE16 - Capacidad para planificar los procesos y diseñar proyectos colaborativos entre los miembros del equipo directivo y los
distintos departamentos del centro.

CE17 - Capacidad para crear entornos de innovación y creatividad en los distintos departamentos del centro educativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales (SPR) 10 100

Debates y coloquios (SPR) 5 0

Análisis de casos (SPR) 20 20

Resolución de problemas (SPR) 10 20

Exposiciones orales de trabajos (SPR) 2 100

Elaboración de informes y escritos (SPR) 10 0

Tutorías (SPR) 5 0

Trabajo autónomo (SPR) 38 0

Lectura de temas de contenido (ON) 10 0

Debates y coloquios a través de seminario
virtual (ON)

5 0

Análisis de casos (ON) 20 0

Resolución de problemas (ON) 10 0

Exposiciones orales mediante
webconference (ON)

2 0

Elaboración de informes y escritos (ON) 10 0

Tutoría virtual (ON) 5 0

Trabajo autónomo (ON) 38 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales/virtuales de
conocimiento (presenciales en modalidad
semipresencial y virtuales en modalidad a
distancia)

15.0 20.0

Exposiciones orales 10.0 30.0

Informes y escritos 15.0 20.0

Caso / problema 40.0 50.0

NIVEL 2: Mat. 11. Metodologías de la investigación aplicadas a la dirección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Contrastar los conceptos básicos para elaborar una investigación de carácter científico o académico
- Elaborar un trabajo de investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Conceptos fundamentales de los métodos de investigación
¿ Metodología de la investigación científica: enfoque cuantitativo, cualitativo y mixto.
¿ Otros posibles enfoques en los trabajos de investigación
¿ El objeto de la investigación, la justificación y las preguntas
¿ Marco conceptual
¿ Pasos en la investigación
¿ Normativas de citación y revisión Bibliográfica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.
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CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para categorizar información, sintetizarla y analizarla, para agilizar la toma de decisiones, que afectan
principalmente a las áreas económico-financiera, recursos humanos y marketing en los centros docentes.

CE6 - Capacidad para diseñar mecanismos de diagnóstico, seguimiento y evaluación de la calidad en el centro educativo

CE8 - Capacidad para analizar y sintetizar modelos educativos intenacionales y poder aprovechar lo mejor de cada uno de ellos para
aplicarlos desde la dirección a la realidad del centro

CE11 - Capacidad para emplear las Tecnologías de la Información y la Comunicación en las acciones de dirección, gestión o
liderazgo para mejorar la comunicación entre los miembros de la comunidad educativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales (SPR) 10 100

Análisis de casos (SPR) 25 40

Resolución de problemas (SPR) 15 20

Exposiciones orales de trabajos (SPR) 2 100

Elaboración de informes y escritos (SPR) 20 0

Tutorías (SPR) 5 0

Trabajo autónomo (SPR) 48 0

Lectura de temas de contenido (ON) 10 0

Análisis de casos (ON) 25 0

Resolución de problemas (ON) 15 0

Exposiciones orales mediante
webconference (ON)

2 0

Elaboración de informes y escritos (ON) 20 0

Tutoría virtual (ON) 5 0

Trabajo autónomo (ON) 48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales/virtuales de
conocimiento (presenciales en modalidad
semipresencial y virtuales en modalidad a
distancia)

15.0 30.0

Exposiciones orales 15.0 25.0

Informes y escritos 15.0 30.0

Caso / problema 30.0 40.0

NIVEL 2: Mat. 12. Rendición de cuentas y calidad educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Analizar la gestión de la calidad y la autoevaluación de los centros docentes.
-Diseñar planes de mejora que garanticen la trasparencia, autonomía y la rendición de cuentas.
-Evaluar el sistema educativo mediante diversas herramientas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Gestión de calidad y autoevaluación de los centros docentes.
¿ Autonomía, transparencia y rendición de cuentas.
¿ Planes de mejora. Planificación estratégica de los procesos.
¿ Evaluación del sistema educativo. Evaluación de los aprendizajes: Desarrollo y aplicación de pruebas.
¿ Herramientas para la evaluación del centro docente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.
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CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para evaluar y seleccionar las herramientas de gestión administrativa en función de las características específicas
del centro educativo.

CE4 - Capacidad para categorizar información, sintetizarla y analizarla, para agilizar la toma de decisiones, que afectan
principalmente a las áreas económico-financiera, recursos humanos y marketing en los centros docentes.

CE6 - Capacidad para diseñar mecanismos de diagnóstico, seguimiento y evaluación de la calidad en el centro educativo

CE7 - Capacidad para diseñar y revisar modelos de gestión de calidad educativa para la mejora continua en el centro educativo.

CE11 - Capacidad para emplear las Tecnologías de la Información y la Comunicación en las acciones de dirección, gestión o
liderazgo para mejorar la comunicación entre los miembros de la comunidad educativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales (SPR) 10 100

Análisis de casos (SPR) 30 20

Exposiciones orales de trabajos (SPR) 2 100

Elaboración de informes y escritos (SPR) 10 0

Tutorías (SPR) 5 0

Trabajo autónomo (SPR) 43 0

Lectura de temas de contenido (ON) 10 0

Análisis de casos (ON) 30 0

Exposiciones orales mediante
webconference (ON)

2 0

Elaboración de informes y escritos (ON) 10 0

Tutoría virtual (ON) 5 0

Trabajo autónomo (ON) 43 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales/virtuales de
conocimiento (presenciales en modalidad
semipresencial y virtuales en modalidad a
distancia)

15.0 30.0

Exposiciones orales 15.0 25.0

Informes y escritos 15.0 30.0

Caso / problema 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 4. PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mat. 13. Prácticas académicas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Desarrollar de forma práctica las competencias adquiridas en los distintos módulos impartidos en el Máster, demostrando no solo el dominio teórico,
sino la aplicación práctica de las competencias propias de la dirección de un centro educativo.
¿ Dominio de la iniciativa, creatividad, capacidad organizativa y la adaptación a las circunstancias actuales y cambiantes de cada centro educativo.
¿ Mostrar capacidad de liderazgo y de eficacia en la gestión, así como habilidades interdisciplinares y de trabajo en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas en centros con los equipos directivos de los centros educativos en las que el alumno ampliará la formación práctica lograda en los tres prime-
ros módulos del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.
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CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para evaluar y seleccionar las herramientas de gestión administrativa en función de las características específicas
del centro educativo.

CE2 - Capacidad para identificar, evaluar y gestionar conflictos interpersonales e intergrupales para la mejora de la dirección del
centro educativo.

CE3 - Capacidad para diferenciar las herramientas de comunicación adecuadas para cada uno de los grupos de interés a utilizar en
los distintos contextos comunicativos en el ámbito educativo.

CE4 - Capacidad para categorizar información, sintetizarla y analizarla, para agilizar la toma de decisiones, que afectan
principalmente a las áreas económico-financiera, recursos humanos y marketing en los centros docentes.

CE5 - Capacidad para identificar problemas éticos y sociales en el centro educativo y buscar las mejores soluciones en cada caso.

CE6 - Capacidad para diseñar mecanismos de diagnóstico, seguimiento y evaluación de la calidad en el centro educativo

CE7 - Capacidad para diseñar y revisar modelos de gestión de calidad educativa para la mejora continua en el centro educativo.

CE8 - Capacidad para analizar y sintetizar modelos educativos intenacionales y poder aprovechar lo mejor de cada uno de ellos para
aplicarlos desde la dirección a la realidad del centro

CE9 - Capacidad para implementar políticas de marketing educativo que impulsen la excelencia de la imagen del centro educativo

CE10 - Capacidad para implementar el marco normativo aplicable a los centros docentes

CE11 - Capacidad para emplear las Tecnologías de la Información y la Comunicación en las acciones de dirección, gestión o
liderazgo para mejorar la comunicación entre los miembros de la comunidad educativa.

CE13 - Capacidad para revisar y contrastar la información generada por el área de contabilidad en los centros docentes y aplicar las
distintas herramientas disponibles para la gestión de los mismos.

CE15 - Capacidad para orientar, motivar y guiar a los miembros de la comunidad educativa y, especialmente, a los miembros del
equipo directivo del centro.

CE16 - Capacidad para planificar los procesos y diseñar proyectos colaborativos entre los miembros del equipo directivo y los
distintos departamentos del centro.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de informes y escritos (SPR) 20 0

Tutorías (SPR) 5 0

Prácticas académicas externas (SPR) 125 100

Elaboración de informes y escritos (ON) 20 0

Tutoría virtual (ON) 5 0

Prácticas académicas externas (ON) 125 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor de prácticas 30.0 40.0

Memoria de prácticas del alumno 60.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 5. TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mat. 14. Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Elaborar un proyecto de dirección y defenderlo de forma oral ante un Tribunal.
¿ Probar las habilidades de comunicación escrita y oral y aportar conocimiento al mundo de la gestión educativa
¿ Experimentar las competencias generales y específicas desarrolladas a lo largo de todo el máster

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración y redacción de un trabajo fin de máster consistente en un proyecto de dirección para un centro educativo cuyos contenidos mínimos son
los siguientes:
- Análisis diagnóstico del centro docente.
- Áreas de mejora.
- Objetivos del proyecto.
- Planes de actuación y su temporalización.
- Recursos y organización del centro para el logro de los objetivos.
- Seguimiento y evaluación del proyecto: indicadores de logro.
Este trabajo fin de máster integrará los fundamentos teóricos con la experiencia profesional adquirida. Los trabajos fin de máster son individuales y de-
ben aportar valor, innovación, experiencia o conocimiento al mundo profesional o ámbito de carácter educativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para evaluar y seleccionar las herramientas de gestión administrativa en función de las características específicas
del centro educativo.

CE2 - Capacidad para identificar, evaluar y gestionar conflictos interpersonales e intergrupales para la mejora de la dirección del
centro educativo.

CE3 - Capacidad para diferenciar las herramientas de comunicación adecuadas para cada uno de los grupos de interés a utilizar en
los distintos contextos comunicativos en el ámbito educativo.

CE4 - Capacidad para categorizar información, sintetizarla y analizarla, para agilizar la toma de decisiones, que afectan
principalmente a las áreas económico-financiera, recursos humanos y marketing en los centros docentes.

CE5 - Capacidad para identificar problemas éticos y sociales en el centro educativo y buscar las mejores soluciones en cada caso.

CE6 - Capacidad para diseñar mecanismos de diagnóstico, seguimiento y evaluación de la calidad en el centro educativo

CE7 - Capacidad para diseñar y revisar modelos de gestión de calidad educativa para la mejora continua en el centro educativo.

CE8 - Capacidad para analizar y sintetizar modelos educativos intenacionales y poder aprovechar lo mejor de cada uno de ellos para
aplicarlos desde la dirección a la realidad del centro

CE9 - Capacidad para implementar políticas de marketing educativo que impulsen la excelencia de la imagen del centro educativo

CE11 - Capacidad para emplear las Tecnologías de la Información y la Comunicación en las acciones de dirección, gestión o
liderazgo para mejorar la comunicación entre los miembros de la comunidad educativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones orales de trabajos (SPR) 1 100
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Tutorías (SPR) 10 20

Elaboración del TFM (SPR) 139 0

Exposiciones orales mediante
webconference (ON)

1 0

Tutoría virtual (ON) 10 0

Elaboración del TFM (ON) 139 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyecto / Trabajo Fin de Máster 60.0 70.0

Exposición pública del TFM 30.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Valencia Profesor
colaborador
Licenciado

10 0 7,3

Universidad Europea de Valencia Profesor Adjunto 62.5 100 65,3

Universidad Europea de Valencia Profesor Titular 7.5 100 7,5

Universidad Europea de Valencia Profesor
Asociado

20 0 19,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

92 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general de la universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Entre ellos se
pueden considerar resultados de pruebas externas, trabajos de fin de titulación, etc.

La Universidad Europea de Valencia fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos y las competencias genéricas y es-
pecíficas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad.

La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con las competencias a desarrollar, así
como con los procedimientos de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los objetivos de aprendizaje alcanzados por los
estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, que ofrece información sobre su aprendizaje mientras se
está produciendo, para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los objetivos de aprendizaje a lo largo de los diferentes cursos académicos y la supera-
ción de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un momen-
to clave como son las prácticas externas y culmina con la realización del trabajo fin de titulación, cuya superación es imprescindible para obtener el tí-
tulo.

Los estudiantes durante sus prácticas externas y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la formación del
programa se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de titulación en la UEV, además de los especificados en cada título de grado, gi-
ran en torno a:
· La integración de los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· La aplicación de conocimientos interdisciplinares en una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Permitir que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los trabajos fin de titulación y la valoración
directa que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títu-
los.
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Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de Valencia es formativo y ofrece una visión integral u holísti-
ca de los conocimientos, capacidades y habilidades adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los objetivos de cada materia o módulo y de la
titulación.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresa en calificaciones numéricas,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

A lo largo de cada curso académico los estudiantes recibirán su calificación final coincidiendo con el fin del semestre al que esté adscrito el módulo o
materia. Aquellos estudiantes que no hayan superado los objetivos de aprendizaje del módulo o materia tendrán la posibilidad de hacerlo en un perío-
do de seguimiento académico intensivo, coincidiendo con la finalización del curso académico en el que esté matriculado. Todo ello, de acuerdo con lo
previsto en el calendario académico que establezca la Universidad anualmente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://valencia.universidadeuropea.es/system/resources/

W1siZiIsIjIwMTYvMDkvMjAvMTJfMDZfNTdfMjQ2XzkuU2lzdGVtYV9kZV9HYXJhbnRfYV9JbnRlcm5hX2RlX0NhbGlkYWQucGRmIl1d/9.Sistema
%20de%20Garant%C3%ADa%20Interna%20de%20Calidad.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08947646W JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es630974958 000000000 Director de la Unidad de
Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04584104C MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es600541678 000000000 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21467100G ANA MARIA FERRER LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.ferrer@universidadeuropea.es626337259 000000000 Responsable de Gestión e
Innovación de Títulos

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.

C
SV

: 7
34

91
35

58
14

29
82

04
61

02
29

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=734913558142982046102295


Identificador : 4316558 Fecha : 04/04/2024

45 / 54

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_MU OYDCD.pdf

HASH SHA1 : 5A96C3373CD31D67592EA1A8F06E8FA7EEDFBC00

Código CSV : 594094651768003528428668
Ver Fichero: 2_MU OYDCD.pdf

C
SV

: 7
34

91
35

58
14

29
82

04
61

02
29

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/594094651768003528428668.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=734913558142982046102295


Identificador : 4316558 Fecha : 04/04/2024

46 / 54

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4-1_ACCESO Y ADMISIONES MUOyDCD.pdf

HASH SHA1 : 35F4DF66C8E9C861EB37605EDE89510E0DAFAD94

Código CSV : 519138351441107348182054
Ver Fichero: 4-1_ACCESO Y ADMISIONES MUOyDCD.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5-1_PLAN ESTUDIOS_MUOyDCD.pdf

HASH SHA1 : 59D046FE86A29A1000655E9FAD7E195EDD1C0F01

Código CSV : 519135162917558499785897
Ver Fichero: 5-1_PLAN ESTUDIOS_MUOyDCD.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6-1_PERSONAL ACADEMICO MUOyDCD.pdf

HASH SHA1 : 46E4B45B01C62C996E3097C45382F1162B056468

Código CSV : 519147862676663616965628
Ver Fichero: 6-1_PERSONAL ACADEMICO MUOyDCD.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6-2_MU OYDCD.pdf

HASH SHA1 : 074861B76B9CB23838EFCA74CD1CD8C417C890A4

Código CSV : 594098488893088442730461
Ver Fichero: 6-2_MU OYDCD.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7_MU OYDCD.pdf

HASH SHA1 : FF4CAC317FA1563CEABAEFADB68024D72062709C

Código CSV : 594098596509668820086081
Ver Fichero: 7_MU OYDCD.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El Máster Universitario en Gestión Eficaz de Centros Docentes, por la Universidad Europea de 


Valencia se implantará el curso 2018-2019. 


 


Se solicita implantar la presente modificación a partir del curso 2023/24, siempre supeditado a la 


aprobación de esta modificación. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo.  


Ámbito académico, científico y profesional del título. 


Es indudable que, en los últimos años, la sociedad ha estado sujeta a grandes e importantes 


cambios en el ámbito legislativo, económico social y cultural, siendo la educación uno de los 


campos profesionales donde más se evidencia. Estos cambios se están produciendo en la 


actualidad, no solo en la esfera nacional, sino en la europea e internacional, y responden a una 


nueva manera de mirar y entender el mundo de la educación, sus objetivos, la forma de gestión, 


la importancia de la transmisión de valores y, en definitiva, las actuales demandas en el universo 


del conocimiento. 


En la sociedad del siglo XXI, el mundo de la educación ha ampliado su radio de acción, y 


ampliado sus objetivos que no tratan solo de la adquisición de conocimientos teóricos, sino que 


pretenden también conseguir el máximo desarrollo de las facultades intelectuales, físicas y 


emocionales de las nuevas generaciones. La consecución de esta meta, es decir, la formación 


integral de los alumnos como seres individuales y sociales configura una manera de educar cuyo 


propósito es la creación de las bases de una vida más satisfactoria para las personas y más 


enriquecedora para la sociedad en su conjunto. El centro educativo, se convierte, de este modo, 


en un agente del cambio social, con una responsabilidad educativa que colabora, directa e 


indirectamente, en la transformación y mejora del mundo educativo, y por ende, en la mejora de 


la sociedad.  


Esta responsabilidad educativa no puede concebirse al margen de un marco jurídico y ético 


concreto, ya que constituye su sustrato fundamental, que se traduce en un conjunto de acciones 


y disposiciones concretas que afectan a toda la comunidad educativa. Así, el artículo 132, de la 


LOE (Ley Orgánica de Educación, 2/2006) estableció, en su momento, las competencias 


inherentes a la figura del director de un centro educativo, entre las que destacaban las siguientes: 


a) La dirección del centro ostenta la representación del centro y representa a la 


Administración educativa, haciéndole llegar los planes y objetivos de la comunidad 


educativa. 


b) Dirige y coordina todas las actividades, asumiendo las competencias ejecutivas, sin 


perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro de profesores y el Consejo en 


materia de coordinación y la participación en la toma de decisiones.  


c) Ejerce la orientación pedagógica, promueve la innovación, e impulsa los planes 


adecuados para lograr los objetivos del proyecto educativo del centro. Ello significa que 


la dirección elige a los jefes de departamento, tutores, etc. y el Claustro asesora en la 


toma de decisiones, pero aumenta la autoridad del director del centro, quien decide, en 


última instancia. 


d) Ejerce la jefatura de todo el personal del centro, es decir, se convierte en el máximo 


responsable de la gestión del personal, asumiendo derechos y obligaciones.  


e) La dirección tiene competencias en definir perfiles profesionales específicos y gestionar 


los mismos. Se trataba de una nueva responsabilidad que antes asumía la 


administración, lo que reforzó la importancia de su labor de gestión y aumentó sus 


competencias.  
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Por su parte, la vigente Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE, 11/ 2013) 


contribuye a reforzar la capacidad de gestión en la dirección de centros educativos y confiere a 


los directores un mayor liderazgo pedagógico y de gestión, considerando que son los 


representantes de la Administración educativa en el centro y los responsables del proyecto 


educativo. La función directiva es, además, potenciada a través de un sistema de certificación 


previa, para acceder al puesto de director, y se establece un protocolo para rendir cuentas de las 


decisiones tomadas, de las acciones de calidad y de los resultados obtenidos cuando se 


implementan.  


La LOMCE es consciente de la complejidad y dificultad en la gestión de centros públicos y del 


esfuerzo que supone para sus responsables, por lo que considera la mejora y eficacia de la 


gestión como un reto ineludible para todo el sistema educativo.  


El director se convierte, por ley, en el centro neurálgico y pilar del funcionamiento del centro 


educativo, aumentando las exigencias en la eficacia de su gestión, lo que justifica 


suficientemente la exigencia de su profesionalización y especialización y la necesidad de 


formación en aquellos conocimientos y nuevas competencias inherentes a su puesto. 


Además, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, modificó el apartado 1 del artículo 134 de 


la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para incluir entre los requisitos de 


participación en los concursos de méritos para la selección de directores y directoras de centros 


docentes públicos el de «estar en posesión de la certificación acreditativa de haber superado un 


curso de formación sobre el desarrollo de la función directiva, impartido por el Ministerio de 


Educación, Cultura y Deporte o por las Administraciones educativas de las comunidades 


autónomas. Las características del curso de formación serán desarrolladas reglamentariamente 


por el Gobierno. Las certificaciones tendrán validez en todo el territorio nacional». 


Esta formación en dirección fue establecida mediante el Real Decreto 894/2014, de 17 de 


octubre, por el que se desarrollan las características del curso de formación sobre el desarrollo 


de la función directiva establecido en el artículo 134.1.c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 


mayo, de Educación, así como los correspondientes cursos de actualización de competencias 


directivas. 


El curso de formación sobre el desarrollo de la función directiva proporcionará las competencias 


que, centradas y orientadas hacia las actividades directivas, tengan utilidad práctica en entornos 


educativos. Las competencias (atribuciones, habilidades y actitudes más valoradas y típicas en 


el ejercicio de la función directiva) permitirán una formación integral y serán desarrolladas a lo 


largo del proceso de formación. En particular, estas competencias comprenderán, entre otras, la 


capacidad de gestionar información, de analizar, de razonar críticamente, de comunicar de forma 


oral y escrita, así como de negociar, conciliar y tomar decisiones. También se considerarán 


aquellas competencias relacionadas con las habilidades que los miembros de un equipo directivo 


deben dominar para desempeñar su puesto con eficacia y eficiencia, y que incluyen la habilidad 


para organizar y gestionar un centro docente, así como la capacidad para definir planes 


estratégicos de mejora de la calidad educativa. Finalmente, las competencias específicas estarán 


relacionadas con el conjunto de conocimientos teóricos y prácticos necesarios para poder ejercer 


las funciones propias de los equipos directivos. 


Por ello, y con objeto de conseguir los objetivos y retos que marca la ley, y poder adaptarse a las 


nuevas exigencias que requiere la demanda social, es preciso dotar a la comunidad educativa 


de las herramientas necesarias para desarrollar las nuevas competencias. Son los propios 


centros educativos los que mejor conocen los cambios y necesidades existentes y las 


competencias que deben desarrollarse, y son las instituciones educativas las que deben 


prepararse para atender los nuevos retos y desafíos educativos en el día a día de la profesión, 


ofreciendo las competencias que precisa cada puesto, a la altura de las actuales exigencias, 


tanto en las nuevas responsabilidades, como en los medios requeridos para la consecución de 


los objetivos educativos y materiales.  
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La innovación o la renovación en los centros educativos deben necesariamente dirigirse a la 


mejora de la Dirección y gestión del centro, entendiéndolo como una profesión especializada, en 


la que exista una organización eficaz de la comunidad docente, entendida como un todo unitario, 


y que cumpla con los objetivos marcados por la ley y por el propio centro. Además, la dirección 


del centro debe saber adaptarse a las nuevas demandas tecnológicas y competenciales, así 


como a la cambiante realidad social española y su actual diversidad, como un elemento de 


enriquecimiento.  


El Máster Universitario en Organización y Dirección de Centros Docentes está diseñado 


básicamente para formar adecuadamente a los directores de centros educativos en la asunción 


en las competencias de gestión del siglo XXI: capacidad de liderazgo, organización, 


coordinación, toma de decisiones, ejecución y, en definitiva, la adquisición de las competencias 


adecuadas para afrontar los nuevos retos educativos.  


Con un enfoque de gestión y liderazgo, el Máster es un título de especialista para aquellos 


profesionales que buscan promoción en cargos de responsabilidad dentro de la comunidad 


educativa y que necesitan las herramientas imprescindibles y la formación necesaria para 


trabajar con un equipo multidisciplinar de profesionales e incrementar la calidad y la eficacia en 


la gestión y dirección del centro educativo, en la que está adquiriendo importancia fundamental 


el conocimiento en la forma adecuada de resolución de conflictos o la implantación de planes de 


intervención educativa en relación con la familia. 


La orientación, profesional del título, prepara a los nuevos líderes en educación para satisfacer 


las demandas de la actual comunidad educativa, proponiendo al estudiante un estudio 


pormenorizado de nuevos modelos de gestión fuera de nuestras fronteras, que sirvan de 


inspiración y experiencia válida en la mejora de la labor de dirección y gestión del centro 


educativo. 


Además y con respecto a la metodología de aprendizaje propuesta, el Máster Universitario en 


Organización y Dirección de Centros Docentes, combinará los conocimientos prácticos, los 


marcos conceptuales y las técnicas investigación, con una perspectiva global e internacional de 


la gestión educativa pretendiendo satisfacer las necesidades de educadores que trabajen en la 


enseñanza de cualquier nivel educativo, tanto en el sector público como privado, así como en los 


sectores gubernamentales y no gubernamentales.  


 


2.1.1 Justificación de la idoneidad de la modalidad a distancia / semipresencial. 


Además de ofrecerse este máster en modalidad semipresencial, se oferta en modalidad a 


distancia, a excepción de las prácticas profesionales, que solo podrán cursarse en modalidad 


presencial. 


 


PRIMER AÑO 


IMPLANTACIÓN 


(2018/2019) 


SEGUNDO AÑO 


IMPLANTACIÓN 


(2019/2020) 


2020-21 2021-22 


PLAZAS DE NUEVO 


INGRESO OFERTADAS 


(modalidad semipresencial) 


50 50 50 50 


PLAZAS DE NUEVO 


INGRESO OFERTADAS 


(modalidad a distancia) 


50 50 200 200 
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La titulación de Máster Universitario en Organización y Dirección de Centros Docentes es 


especialmente adecuada para las modalidades tanto semipresencial como a distancia. Sin duda, 


existen varios precedentes de diversas universidades en nuestro país que ya están autorizados 


para impartir dichas modalidades, y en todo el mundo existen multitud de referentes que imparten 


estas mismas enseñanzas u otras similares en estas modalidades. 


No cabe duda de que la enseñanza presencial permite y favorece la adquisición de las 


competencias de este Máster, sin embargo, las Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones permiten a día de hoy salvar la distancia y el tiempo de forma síncrona y 


asíncrona y desarrollar metodologías, actividades y obtener las mismas competencias y llegar a 


los mismos resultados del aprendizaje que de forma presencial. 


La adquisición de conocimientos y competencias específicas teóricas y prácticas de este máster 


se pueden realizar mediante estas modalidades, incluso la parte más práctica en esta titulación 


está perfectamente cubierta mediante simulaciones, estudios del caso y acceso a software 


educativo.  


La enseñanza semipresencial y la enseñanza online permiten desarrollar plenamente todas las 


competencias generales que requiere este título, y trabajar en equipo, mediante actividades en 


equipo o colaborativas. Además, permite el desarrollo de nuevas destrezas utilizando las 


tecnologías de la información, clave del éxito de los egresados en su vida profesional, por ser los 


medios utilizados en la empresa del siglo XXI. 


Como se verá más adelante en el diseño detallado del plan de estudios, se ha tenido 


especialmente en cuenta la facilidad para que las actividades formativas, metodologías y 


sistemas de evaluación sean totalmente válidas para ambas modalidades, salvando las 


diferencias propias de cada entorno. Lógicamente el número de horas de dedicación del alumno 


a cada una de las actividades formativas es el mismo en todos los casos. Por ilustrar con un 


ejemplo este enfoque, una actividad de debate (primero preparación en grupos y luego debate 


general) se llevaría a cabo en una sesión en el aula si el formato es semipresencial; si el formato 


es virtual, se abre en el Campus Virtual primero un foro de debate grupal durante un tiempo 


determinado, y posteriormente un foro de debate general también durante un tiempo 


determinado.  


Asimismo, una clase magistral en el aula para el modo presencial es equivalente a la lectura de 


una nota técnica con asistencia del profesor a través de un foro de preguntas, en el modo virtual. 


Con estas premisas se ofertará la posibilidad de cursar todas las materias/asignaturas tanto en 


modalidad semipresencial como a distancia, pudiendo seleccionarse el número de materias a 


realizar de cada forma. 


 


2.1.2 Justificación de la ampliación del número de plazas de la modalidad online del Máster 


a partir del curso 2020-2021: 


La formación continua, mediante actividades de desarrollo profesional, representa una parte 


fundamental en la profesionalización del profesorado, puesto que proporciona a los docentes la 


oportunidad de seguir aprendiendo y mejorando a lo largo de su carrera profesional. En ese 


sentido, los directores de los centros educativos desempeñan un papel crítico en el fomento de 


la calidad de la enseñanza, mediante su influencia en la organización escolar y el clima de trabajo 
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de los docentes al encontrarse en la intersección del profesorado, estudiantes, familias, el 


sistema educativo y la comunidad educativa en la que se ubica el centro1.  


Es de interés de la Universidad Europea de Valencia aumentar a 200 el número de plazas en la 


modalidad a distancia disponibles en el presente Máster Universitario en Organización y 


Dirección de Centros Docentes por el interés suscitado entre el potencial alumnado y conforme 


a la cada vez mayor exigencia de un modelo de dirección docente bien definido que permita 


afrontar con garantías de éxito los actuales retos de la educación.  


En España, la proporción de directores que declara haber tenido formación en administración o 


dirección de centros educativos sigue siendo más baja que en la media de la OCDE2 como se 


puede observar en la figura siguiente y muestra la necesidad de seguir efectuando un esfuerzo 


en la mejora de la formación de los futuros gestores de centros escolares, brindándoles la 


oportunidad de conciliar su trabajo como docentes en los centros educativos y especializarse en 


la organización y dirección de centros educativos mediante las facilidades que ofrece la 


formación online. 


 


En diferentes trabajos se muestra que los directores de los centros que han seguido un programa 


adecuado de preparación para la organización y el liderazgo escolar se involucran con más 


frecuencia en estas prácticas de liderazgo en sus centros educativos3: estas prácticas, a su vez, 


están asociadas a la colaboración entre docentes y a las cualificaciones de equipos de 


profesorado4 y a la mejora general del centro5. 


 


 
1 Informe Talis 2018. Estudio Internacional de la Enseñanza y del Aprendizaje. En 


https://www.educacionyfp.gob.es/inee/dam/jcr:047dfc41-acf6-444a-8e4e-4e5916343a88/talis2018-


online-20190807.pdf 
2 Informe Talis 2018. 
3 Orr, M. T. & Orphanos, S., 2011. How Graduate-Level Preparation Influences the Effectiveness of 


School Leaders: A Comparison of the Outcomes of Exemplary and Conventional Leadership Preparation 


Programs for Principals. Educational Administration Quarterly, 47(1), pp. 18-70. 
4 Fuller, E., Young, M. & Baker, B. D., 2011. Do Principal Preparation Programs Influence Student 


Achievement Through the Building of Teacher-Team Qualifications by the Principal? An Exploratory 


Analysis. Educational Administration Quarterly, 47(1), pp. 173-216. 
5 Orphanos, S. & Orr, M. T., 2014. Learning leadership matters. Educational Management Administration 


& Leadership, 42(5), pp. 680-700. 
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Según la Federación de Asociaciones de Directivos de Centros Educativos Públicos (Fedadi), “el 


reto para los directivos escolares radica en conocer las buenas prácticas existentes y adaptarlas 


al contexto específico de cada escuela. Elevar el nivel de rendimiento, ampliar el repertorio de 


estrategias de aprendizaje del alumnado y proporcionar experiencias valiosas de aprendizaje 


son tareas exigibles independientemente del contexto social en que se encuentra el centro 


educativo” 6. Y es precisamente esa la respuesta que el Máster de la Universidad Europea de 


Valencia viene atendiendo desde su implantación hace dos años.  


De hecho, la titulación ha visto aumentar considerablemente la demanda por parte de los 


estudiantes, con un 33% de incremento de matrículas en el segundo año respecto al primero, 


con particular interés en la modalidad a distancia que obliga a solicitar dicha ampliación del 


número de plazas disponibles. El objetivo de ampliar la oferta de plazas en la modalidad online 


es el de facilitar el acceso y la continuidad de los estudios de aquellos que no puedan acudir 


regularmente a la universidad por razones laborales, de residencia o cualquier otra causa7 


Por todo ello, la presente modificación contribuye a consolidar los estudios del Máster 


Universitario en Organización y Dirección de Centros Docentes por el crucial papel que la 


titulación desempeña en la mejora del sistema educativo. 


La Universidad Europea de Valencia ha considerado pertinente incrementar las actividades 


formativas prácticas “Estudios de casos” de las materias correspondientes a los tres primeros 


módulos, porque permiten generar entornos de aprendizaje en los que los futuros gestores 


analizan y toman decisiones ante situaciones profesionales que han de aprender a afrontar para 


la adecuada gestión y dirección de centros docentes.  


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 


académicas.  


2.2.1.- Referentes externos. 


Para la elaboración del Programa del Máster Universitario en Organización y Dirección de 


Centros Docentes se han tenido en cuenta diferentes referentes externos, que han ayudado a 


determinar las competencias y habilidades que debe desarrollar un estudiante en el Máster 


Universitario. Independientemente de los libros blancos del programa de Convergencia Europea 


de ANECA, los diferentes planes de estudio consultados, y la legislación consultada relativa a la 


educación (LOCE, LOMCE) hemos de destacar, como referentes externos considerados son los 


siguientes:  


-Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de universidades 


-Ley Orgánica 4/2007 DE 12 de abril que modifica la ley Orgánica anterior 


-RD 1125/2003, 5 / 11, que establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 


calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 


nacional. 


-RD 1393/2007, 29/10, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


oficiales. 


-RD 1509/2008, 12, 11, de Registro de Universidades, Centros y títulos 


 
6 “Directores de instituto: un puesto que no se rifa” en https://www.abc.es/espana/castilla-leon/abci-


directores-instituto-puesto-no-rifa-201812200940_noticia.html (20/12/2018) 
7 European Comission. (8 de October de 2019). Atención a la diversidad en la Educación Superior. 


Recuperado el 10 de octubre de 2019, de Eurydice: https://eacea.ec.europa.eu/national-


policies/eurydice/content/support-measures-learners-higher-education-70_es 
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-RD 894/2014, de 17 de octubre, por el que se desarrollan las características del curso de 


formación sobre el desarrollo de la función directiva establecido en el artículo 134.1.c) de la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como los correspondientes cursos de 


actualización de competencias directivas. 


Además, existen diversas referencias, a nivel nacional e internacional, que han sido debidamente 


consultadas por su relación con el Máster propuesto, por su alto nivel de calidad y/o 


especialización, o por su experiencia, que han actuado como marco de referencia para la 


elaboración del Máster Universitario en Organización y Dirección de Centros Docentes.  


A nivel nacional, podemos destacar el Máster en dirección y gestión para la calidad de 


centros educativos Universidad Francisco de Vitoria (https://postgrado.ufv.es/direccion-de-


centros-educativos/) 


 Este máster se centra mucho en repasar los sistemas de educación y la dirección de centros en 


otros países, pero también le da mucho peso a la psicología de las organizaciones, haciendo 


especial hincapié en la cultura y el clima de las organizaciones. Pero también es cierto que no le 


da mucha importancia al marketing y la gestión comercial que en este máster pensamos que es 


primordial saber ponerlo en práctica.  


Máster interuniversitario en Dirección y gestión de Centros educativos, que desarrollan dos 


universidades en conjunto; la Universidad de Deusto y la UAB. 


(http://campusvirtual.deusto.es/informacion.asp?titulación=2) 


Entre los contenidos de este Máster, destaca el adecuado enfoque del mismo y su adaptación a 


la realidad, así como una coherente planificación de áreas de estudio, como son, por ejemplo: El 


centro educativo como organización; la gestión administrativa y económica de las instituciones, 


liderazgo y dirección, la dirección como equipo, la gestión de personas y de recursos materiales 


y funcionales, etc., sin olvidar el estudio comparativo y la innovación. 


En la esfera europea, cabe destacar la consulta a la UNIVERSITÉ DE GENÈVE (SUIZA) del 


Máster en Management Stratégique d’une Institution Publique, en cuyos contenidos destaca 


mucho los relacionados con las estrategias de marketing y de comunicación tanto internos como 


externos. Además, se trabaja en profundidad los conceptos de organización del Trabajo y el clima 


laboral, que es fundamental para el buen ambiente en cualquier centro de Trabajo. 


Y en la esfera Internacional, podemos hacer referencia a la consulta realizada en la UNIVERSITY 


OF MELBOURNE y a la oferta del Máster of Educational Management 


(http://education.unimelb.edu.au/study_with_us/professional_development/course_list/educa


tional_management) cuyo planteamiento es innovador, en tanto en cuanto ofrece técnicas y 


habilidades creativas en el liderazgo y resolución de conflictos, y logra un enfoque tanto en el 


marco conceptual como en la aplicación práctica, preparando a los directivos del siglo XXI 


con una perspectiva global.  


 


2.2.1.1.- Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 


internacionales de calidad o interés contrastado: 


UNIVERSIDADES 


A) España 


ENTIDAD- Universitat de València (Universidad Pública) 


NOMBRE: MÁSTER UNIVERSITARIO EN POLÍTICA, GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE 


ORGANIZACIONES EDUCATIVAS 


Modalidad Presencial (60 ECTS) 
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ENTIDAD- Universidad Cardenal Herrera (Universidad Privada) 


NOMBRE: MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE CENTROS 


EDUCATIVOS 


Modalidad Semipresencial (60 ECTS) 


 


ENTIDAD- Universidad Francisco de Vitoria (Universidad Privada) 


NOMBRE: MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN PARA LA CALIDAD DE 


CENTROS EDUCATIVOS 


Modalidad Presencial (60 ECTS) 


 


ENTIDAD- Universidad a distancia de Madrid (Universidad a distancia. UDIMA) 


NOMBRE: MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS 


EDUCATIVOS 


Modalidad Online (60 ECTS) 


 


ENTIDAD- Universidad de Sevilla 


NOMBRE: MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN, EVALUACIÓN Y CALIDAD DE LAS 


INSTITUCIONES DE FORMACIÓN.  


 


B) Europa 


ENTIDAD –UNIVERSITÉ DE GENÈVE (SUIZA) 


NOMBRE: MANAGEMENT STRATÉGIQUE D’UNE INSTITUTION PUBLIQUE 


Se compone de 3 módulos: 


- Certificate of Advanced Studies en Administration et gestion d’institutions de formation (15 


ECTS) 


- Diploma of Advanced Studies en Direction d’institutions de formation (15 ECTS) 


- Máster of Advanced Studies en Direction d’institutions de formation et politique de l’éducation 


(30 ECTS) 


Modalidad Semipresencial  


 


ENTIDAD –UNIVERSITY OF MELBOURNE 


NOMBRE: MASTER OF EDUCATIONAL MANAGEMENT 


18 MESES DE DURACIÓN  


MODALIDAD PRESENCIAL  
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes 


u otros colectivos. 


La confección del programa formativo del Máster Universitario en Organización y Dirección de 


Centros Docentes se ha realizado a partir de las siguientes acciones, siguiendo las 


recomendaciones del RD 861/2010, que establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales: 


La Guía elaborada por el Departamento de Calidad de la universidad para el Desarrollo de 


nuevos títulos. 


Panel de expertos de la UEV: 


El presente plan ha sido desarrollado por una comisión formada por los siguientes agentes: 


- Directora de Área de Sociales de la Universidad Europea de Valencia, Arantxa Vidal. 


- Directora Académica y del Departamento de Sociales de la Universidad Europea de 


Valencia, Amparo Galbis. 


- Profesores Doctores de los departamentos de Sociales de la Universidad Europea 


de Valencia 


- Profesores de la titulación del Grado en Educación Primaria, del Grado en Educación 


Infantil y del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de 


Idiomas y Enseñanzas Deportivas de la Universidad Europea de Valencia. 


En una fase inicial, que empezó en Enero de 2017, se crea una comisión de profesionales de la 


Universidad Europea de Valencia con el objeto de analizar los nuevos postgrados en el área de 


Educación, y estudiar las necesidades existentes en el mercado. Se analizan datos de demanda, 


cobertura de plazas, oferta académica en universidades públicas y privadas, así como el 


mercado en España y en Europa, que han sido considerados en el diseño del título propuesto. 


Junto a las reuniones periódicas de esta comisión, se han organizado paneles de académicos 


externos a través de la Facultad de Ciencias Sociales. Las reuniones para el análisis de las 


necesidades formativas en este ámbito se realizaron durante el mes de febrero de 2017. En ellas, 


profesores y expertos profesionales del área participaron en dinámicas de grupo sobre perfiles, 


competencias y conocimientos que deberían aportar en su perfil los futuros egresados del Máster 


Universitario en organización y dirección de Centros Docentes. 


Los integrantes de estos equipos de trabajo participaron en reuniones de seguimiento y formaron 


parte de una comisión que se ha reunido un número de veces suficiente para alcanzar como 


resultado la presentación de unas conclusiones con un elevado nivel de consenso en los términos 


que la presente memoria recoge en todos sus apartados. 


 


Consulta a académicos externos: 


Se contó con la participación de: 


• Laureano Bárcena, presidente autonómico del sindicato de enseñanza ANPE-CV 


• José Juan García Ens, Director del Centro de Formación, Innovación y Recursos 


Educativos (CEFIRE, Servicio de Formación del Profesorado, Conselleria de Educación, 


Investigación, Cultura y Deporte) de Alcoy. 
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Estas sesiones con expertos siguieron el esquema de trabajo que se presenta a continuación: 


1. Presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de habilidades profesionales 


del nuevo programa a diseñar.  


2. Valoración de competencias y conocimientos que se consideran imprescindibles para 


perfiles profesionales del ámbito empresarial por parte de los expertos. 


3. Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de llegar a conclusiones sobre las 


necesidades de los centros educativos sobre el perfil de los nuevos titulados, a través 


de la situación actual de estos centros, que nos aporta una visión general del entorno en 


el que desarrollan su actividad y el tipo de profesionales que lo forman. 


4. Finalmente se busca el consenso entre los participantes en las conclusiones alcanzadas. 


 


Tras estos paneles de expertos se ha conseguido extraer las siguientes conclusiones, que 


suponen un aval para esta propuesta de actualización de este máster por parte de la Universidad 


Europea de Valencia: 


• Los centros educativos actuales tienen la necesidad de contar con profesionales que 


aporten una visión general de la actividad educativa y la relación entre las distintas 


funciones que se desarrollan en estos centros. 


• Desde la Universidad debe existir el compromiso de formar profesionales capacitados y 


cualificados para desarrollar su labor en centros educativos que desarrollarán su 


actividad en entornos multiculturales, que les exigirá máxima flexibilidad. 


• En los paneles se establecen las diferentes aptitudes que tiene que desarrollar un 


profesional de la gestión de centros docentes y las necesidades específicas 


determinadas por el área funcional en el que desarrolle su actividad. Se decide que éste 


sea un programa formativo global, que desarrolle las capacidades y aptitudes básicas 


para el conocimiento general de todas las funciones relacionadas con esta gestión, con 


enfoque genérico, aportando un enfoque multidisciplinar en los egresados que mejore 


su capacidad de empleabilidad y espíritu emprendedor. 


• Se desglosan las competencias básicas, transversales y específicas que este máster 


debe desarrollar para que los egresados en este Máster Universitario en Organización y 


Dirección de Centros Docentes consigan aportar un valor diferencial en su perfil para 


desarrollar su talento y carrera profesional en centros docentes. 


 


Esta comisión de académicos externos se ha estado reuniendo desde marzo de 2017 y el 


resultado presentado ha contado con un elevado nivel de consenso en los términos que la 


presente memoria recoge en todos sus apartados. 


Aunando los datos, informes y estudios obtenidos, hemos conseguido obtener una visión real del 


trabajo y funciones que los profesionales del mundo educativo desarrollan en los distintos 


puestos del equipo directivo y de gestión. Se detecta una necesidad de formación y actualización 


de conocimientos y de adquisición de competencias en los profesionales de este ámbito. Estos 


profesionales deben tener capacidad para desarrollar criterios de decisión, flexibilidad, 


compromiso y actitud dinámica para afrontar procesos de cambio para la adaptación a nuevas 


situaciones. 


Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en los grupos de trabajo y paneles 


de expertos organizados, se corrobora la necesidad de crear el Máster en Organización y 


Dirección de Centros Docentes y se confirma la adecuación del programa planteado, tras 


incluirse las sugerencias aportadas durante las reuniones de trabajo mantenidas. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida 
accesibles y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación. Dentro de la información previa que se 
facilite deben constar las vías y requisitos de acceso al título, incluyendo el perfil de 
ingreso recomendado. 


 


Sistemas de Información previa a la matriculación 


Previamente a matricularse por primera vez en la UEV, los/las estudiantes reciben toda la 
información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, 
honorarios académicos, ayudas al estudio y residencias universitarias, a través de los folletos de 
cada titulación, el libro institucional, las normas de admisión y la guía académica, sin perjuicio de 
toda la información recogida en la página Web de la UEV: http://valencia.universidadeuropea.es/ 


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 
también se transmite de forma personal a través del Departamento de Admisiones. Dicha 
información se articula a través de los Argumentarios o documentos internos donde se explican 
las características generales del Plan Formativo, y que son manejados por las distintas instancias 
que intervienen en los primeros contactos de los/las estudiantes con la Universidad. Asimismo, 
se realizan visitas al Campus y una entrevista personal en la fase de admisión, con un marcado 
carácter orientador, realizada por profesores/as de la titulación en la que el/la estudiante solicita 
matricularse. 


Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el Máster Universitario 
en Organización y Dirección de Centros Docentes se encuentra el perfil de ingreso 
recomendado, que servirá de guía a su incorporación a sus estudios universitarios. El Máster 
está enfocado a alumnos con el siguiente perfil de ingreso: 


• Alumnos en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una 
institución de educación superior perteneciente a otro estado integrante del Espacio 
Europeo de Educación superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas 
de Máster (Conforme a lo previsto en el R.D. 861/2010) 


• Graduados o Diplomados en Magisterio que tengan interés por asumir cargos de gestión. 
• Esta titulación es idónea para aquellos alumnos interesados en encargarse de las tareas 


de gestión en los equipos directivos de los centros de educación de cualquier nivel 
educativo en sistemas de enseñanzas tanto reglada como no reglada. 


• Deberán tener interés por asumir retos de innovación y por la formación continua a lo 
largo de su vida profesional. 


Esta información se incluirá en los folletos informativos y se trasladará al alumno en las 
entrevistas de admisión. 


Procedimientos de acogida y orientación 


Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben 
una comunicación informativa en la que se les indica la fecha, lugar y hora de una sesión de 
presentación y bienvenida de su titulación y facultad en la que los máximos responsables 
académicos de la Facultad les dan las indicaciones más relevantes que deben conocer de cara 
al inicio de su actividad académica en la Universidad. 
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En los primeros días de arranque oficial del curso académico se instalan en el campus puestos 
informativos en los que se ofrece a todos los estudiantes de la universidad información general, 
oral y por escrito de los servicios del campus y de su entorno.  


Procedimiento de ingreso 


El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y 
disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a la 
Universidad que contempla la legislación vigente.  


Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEV, siguen el procedimiento 
establecido por la Universidad que se describe a continuación: 


1) Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada 
caso, y verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para realizar la 
prueba de ingreso. Éste debe acudir con D.N.I. o pasaporte para acreditar su identidad.  


2) La Universidad Europea de Valencia ha establecido como prueba de ingreso un test de 
competencias y una entrevista personal y, en su caso, valoración de expediente 
académico que sirven para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico y 
profesional de cada estudiante y para detectar sus necesidades específicas de 
formación. La duración de las pruebas es de aproximadamente dos horas y media y se 
realizan en función del perfil del candidato, tal y como se indica en el siguiente cuadro: 


  


PRUEBAS DE INGRESO Estudiante 
Preuniversitario 


Estudiante 
universitario 
(cambio de carrera 
o universidad) 


Titulado 
universitario 


Test de Competencias 
profesionales/personales SÍ 


Opcional (en 
función de los 
intereses del/la 


estudiante) 


NO 


Entrevista Personal (a 
cargo del responsable 
docente de la titulación 
que vaya a cursar) 


SÍ SÍ SÍ 


Prueba de inglés no 
selectiva  SÍ SÍ SÍ 


 


En el caso concreto del Máster Universitario en Organización y Dirección de Centros Docentes 
las pruebas de ingreso consistirán en una entrevista personal, y una valoración del expediente 
académico y una valoración de la experiencia profesional. 


Estas dos pruebas de ingreso tienen un carácter orientador. Servirán para evaluar los elementos 
relacionados con el éxito académico y profesional del alumno que desee matricularse además 
de sus necesidades específicas de formación y motivaciones para realizar el Máster. 


El Director del Máster será el encargado de realizar la valoración personal del expediente 
académico y la entrevista personal.  
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Entrevista personal 


La entrevista personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para 
acometer con éxito el Máster propuesto y darle a conocer el perfil de egreso del titulado.  


Así, se exploran mediante preguntas abiertas aspectos como la motivación del estudiante, 
sus expectativas, los conocimientos necesarios, o su compromiso respecto a la consecución 
de los objetivos profesionales. 


También durante la entrevista se contrasta la información aportada en la documentación con 
su propio discurso.  


La ponderación de los diferentes elementos de la entrevista es la siguiente: 


• Motivación del estudiante: 30%. 


• Conocimientos: 20%. 


• Expectativas del estudiante: 20%. 


• Compromiso respecto a la consecución de sus objetivos profesionales: 20%. 


• Test de evaluación competencial: 10%. 


 


Los criterios de valoración para la admisión de alumnos se ponderarán de la siguiente forma: 


• Entrevista personal: 50%. 


• Expediente académico: 30%. 


• Experiencia profesional: 20%. 


 


Los resultados de la prueba de ingreso servirán para preparar un Plan de Aprendizaje 
Personalizado. Este plan incluirá una serie de recomendaciones básicas para desarrollar al 
máximo las capacidades de cada estudiante o para fomentar la adquisición de otras que 
contribuirán al éxito académico y posteriormente, al éxito profesional. 


3) El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el máster al que 
quiera acceder así lo establezca.  


La prueba consta de varias partes 


• Comprensión lectora. 


• Comprensión escrita 


4) Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben una 
carta de la Universidad, donde se les indica la admisión al programa universitario para 
el que hubieran realizado y superado pruebas de admisión. 


Una vez admitido en el programa, se procede a la matriculación. En el Reglamento de 
Enseñanzas Universitarias Oficiales de Máster Universitario, consta la siguiente información:  


Artículo 6. Matriculación de Máster Universitario no habilitante 


1. Los estudiantes que matriculen un máster de Edición Ordinaria matricularán todas las 
materias o módulos de la correspondiente edición.  


2. Los estudiantes que matriculen un máster de Edición Extendida matricularán los módulos 
que oferte la universidad para cada periodo. Los estudiantes podrán solicitar ampliación de 
la matrícula de los diferentes módulos o materias en los periodos señalados por la 
universidad a tal efecto. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


 


El Máster Universitario en Organización y Dirección de Centros Docentes tiene una 
orientación profesionalizante. Su objetivo es formar profesionales en el área de gestión de 
centros educativos con las características propias de la gestión de la problemática social actual. 


Los estudios se estructuran en un curso académico, con una duración de 60 ECTS que se 
distribuye en cinco grandes bloques, tres de los cuales son de índole teórico –práctico: GESTIÓN 
/ CUESTIONES SOCIALES / EXCELENCIA E INNOVACIÓN, además de un cuarto módulo de 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS PROFESIONALES (6 ECTS) y el quinto módulo con el 
TRABAJO FIN DE MÁSTER (6 ECTS): 


MÓDULO 1: GESTIÓN EFICAZ DEL CENTRO EDUCATIVO 


• Marco normativo aplicable a los centros docentes 


• Organización y gestión de los centros docentes 


• Marketing educativo 


• Factores clave para una dirección eficaz 


• Gestión de los recursos del centro docente 


 


MÓDULO 2: EL ROL DEL EQUIPO DIRECTIVO EN LAS CUESTIONES 
SOCIALES 


• Gestión intercultural desde la dirección del centro 


• Mecanismos de actuación frente a la mediación y la resolución de conflictos 


• Ética y responsabilidad educacional 


 


MÓDULO 3: EXCELENCIA E INNOVACIÓN EDUCATIVA 


• Excelencia en los modelos de gestión educativa internacional  


• Gestión eficaz para introducir la innovación en el centro  


• Metodologías de la investigación aplicadas a la dirección 


• Rendición de cuentas y calidad educativa 


 


MÓDULO 4: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS PROFESIONALES  


 


MÓDULO 5: TRABAJO FIN DE MÁSTER  


 


La planificación de los módulos en el tiempo se plantea con criterios de conocimiento teórico-
prácticos, acercando la realidad a las tareas de gestión de los centros y estableciendo un 
contenido competencial adecuado a dicha realidad. Estas competencias se adquirirán en 
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distintos grados en todos los módulos, y junto a éstas el alumno adquirirá otras particulares 
para cada módulo. 


En el primer semestre, se desarrollan básicamente los módulos de gestión y el módulo 
del rol del equipo directivo en las cuestiones sociales. Se pretende conseguir en estos 
dos módulos dar una visión global de los aspectos económicos y financieros que un docente 
que se presta a tareas de gestión directiva no está acostumbrado. Por otro lado, el módulo 
2 intentará dar las pautas necesarias para que el profesional que trabaja en un equipo 
directivo gestione de forma eficaz y ágil las cuestiones sociales que ocurren en el día a día 
del centro educativo. 


Durante el segundo semestre, se trabajará el módulo de la excelencia y la innovación 
para dotar al profesional que cursa el máster de los mecanismos necesarios para poder 
convertir el centro educativo en una estructura empresarial excelente y con una gestión lo 
más eficiente posible. También es en este segundo semestre cuando se realizarán las 
Prácticas académicas externas profesionales en centros educativos de cualquier nivel 
dentro de los equipos directivos de los mismos, para poder ir conociendo desde la realidad 
todos y cada uno de los conceptos trabajados en los módulos anteriores. Las prácticas 
también servirán para desarrollar las competencias y habilidades adquiridas previamente, 
así como para proponer y participar activamente en cualquier actividad que surja en el centro 
educativo.   


 


Desarrollo del programa formativo: 


Los contenidos detallados de cada módulo, así como los créditos ECTS de los mismos, la 
temporalidad y el carácter, se recogen en la tabla siguiente: 


Módulo 1 


GESTIÓN EFICAZ 
DEL CENTRO 
EDUCATIVO 


Materias ECTS Sem. Carác. 


Marco normativo aplicable a los centros 
docentes 4 S1 OB 


Organización y gestión de los centros 
docentes 5 S1 OB 


Marketing educativo 4 S1 OB 


Factores clave para una dirección eficaz 4 S1 OB 


Gestión de los recursos del centro 
docente 5 S1 OB 


MODULO 2 


EL ROL DEL 
EQUIPO 
DIRECTIVO EN 
LAS CUESTIONES 
SOCIALES  


Gestión intercultural desde la dirección 
del centro 3 S1 OB 


Mecanismos de actuación frente a la 
mediación y la resolución de conflictos 3 S1 OB 


Ética y responsabilidad educacional 3 S1 OB 


MÓDULO 3 Excelencia en los modelos de gestión 
educativa internacional  4 S2 OB 
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EXCELENCIA E 
INNOVACIÓN 


Gestión eficaz para introducir la 
innovación en el centro 4 S2 OB 


Metodologías de la investigación 
aplicadas a la dirección 5 S2 OB 


Rendición de cuentas y calidad 
educativa 4 S2 OB 


MÓDULO 4 


Prácticas 
Profesionales  


Prácticas académicas externas 
Profesionales  6 S2 PE 


MÓDULO 5 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Trabajo Fin de Máster  


 


 


6  S2 TFM 


 


En el diseño de la programación curricular se tiene muy en cuenta la adecuación de la gestión a 
la realidad en los centros educativos en el momento actual.  


 


Mecanismos de coordinación:  


El Director del Máster es el responsable del correcto despliegue del programa formativo del título 
y de atender a los alumnos durante el desarrollo del mismo. Para ello cuenta con los siguientes 
recursos: 


• Director Escuela de Postgrado: Su misión es coordinar a los directores de postgrado, los 
programas y los recursos materiales.  


• Director Académico: Su misión es velar por la garantía del título y la adecuación del 
personal académico al mismo. 


• Dpto. Coordinación y Asistencia Postgrado: Su misión es coordinar al profesorado, 
asesorar al alumno y responder a sus dudas y necesidades. 


Para la correcta coordinación de contenidos en un mismo módulo existe la figura del Coordinador 
de Módulo. Este rol lo desempeña un profesor cuya misión es establecer las enseñanzas que se 
desarrollan en cada uno de los módulos. El coordinador de módulo es el responsable de la 
evaluación de los alumnos en ese módulo. 


El Director del Máster se encarga de la coordinación entre los módulos y del contacto permanente 
con el mundo académico relacionado con el área de conocimiento y con el mundo profesional. 


 


Mecanismo de Coordinación de las Prácticas Académicas Externas Profesionales: 


La realización de las prácticas académicas externas profesionales constituye un requisito 
indispensable para obtener el título de Máster Universitario Profesionalizante.  


Existe para la realización de las mismas la figura del coordinador de Prácticas académicas 
externas profesionales, que informará pertinentemente al alumno de sus obligaciones respecto 
al proceso de realización de prácticas.  


C
SV


: 5
19


13
51


62
91


75
58


49
97


85
89


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519135162917558499785897





 
 


4 


Incorporación del alumno al centro de prácticas y evaluación de su trabajo en la práctica:  


Una vez que el alumno ha recibido por escrito la notificación del sitio donde deberá realizar las 
prácticas, se pondrá en contacto con el tutor-profesor del Máster responsable de las prácticas. 
El profesor le informará de sus responsabilidades, derechos y deberes. Además, el profesor 
responsable de las prácticas académicas externas profesionales le pondrá en contacto con el 
profesional de la empresa o institución donde debe realizará su práctica para que coordine de 
forma pormenorizada su colaboración. 


Valoración del trabajo de los alumnos:  


La evaluación del trabajo de los alumnos en las prácticas obligatorias es responsabilidad 
principalmente del tutor, teniendo siempre en cuenta las observaciones y calificaciones que 
obtenga el alumno en cada una de las actividades que realice el centro educativo. 


Las actividades serán coordinadas por el tutor-profesor responsable de las prácticas académicas 
externas profesionales de la UEV que estará en coordinación con el responsable directo del 
alumno en la empresa para la práctica profesional. El profesor actúa a la vez como tutor del 
alumno para cualquier duda o inquietud profesional que pueda plantearse. El tutor será el 
responsable de emitir el informe de evaluación atendiendo a la información proporcionada por la 
empresa y una memoria realizada por el alumno. 


Presentación de la memoria de prácticas académicas externas profesionales:  


Al finalizar las prácticas académicas externas profesionales obligatorias, cada alumno deberá 
presentar una memoria donde se enumerarán todas las responsabilidades asumidas y los 
resultados conseguidos, se analizará cada una de ellas destacando los aciertos y los posibles 
errores que puedan haberse cometido. Además, se deberá proponer una discusión o 
comentarios sobre los temas tratados, en los que cada alumno, tratará de aportar ideas 
innovadoras y críticas constructivas que permitan compartir conjuntamente las distintas 
experiencias profesionales vividas. Al final de este documento, el estudiante deberá incluir las 
conclusiones y un comentario que valore la utilidad de la actividad, así como el trabajo de los 
profesionales con los cuales ha realizado las prácticas. 


Valoración y calificación de la memoria:  


El responsable de la evaluación de las memorias es el tutor o profesor a cargo de las prácticas 
académicas externas profesionales. Para ello contará con la colaboración de profesores expertos 
en cada área específica. 


 


Mecanismo de Coordinación del Trabajo Fin de Máster 


Para obtener el título del Máster Universitario en Organización y Dirección de Centros Docentes, 
los estudiantes deberán realizar y aprobar un trabajo final, realizado individualmente, donde 
demuestren haber integrado los conocimientos y desarrollado las competencias de los módulos 
contenidos en el programa. 


El Trabajo Fin de Máster debe respetar un formato, que podrá ser científico (introducción, 
hipótesis/objetivos, material y método, discusión y conclusiones) o profesional (específico para 
el contenido y temática del Proyecto) según lo decida el alumno en coordinación con su tutor/a 
del Trabajo Fin de Máster.  


El desarrollo del Trabajo Fin de Máster se efectuará tomando como base los conocimientos 
adquiridos durante los diferentes módulos y/o las prácticas académicas externas profesionales; 
no obstante, el alumno será siempre guiado por su tutor, que es el que debe autorizarlo para que 
entregue su Trabajo a la comisión del máster, que lo estudiará y lo calificará. Una vez aceptado 
el Trabajo, el estudiante efectuará su defensa oral y pública. El tribunal evaluará su exposición y 
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podrá efectuar las preguntas que crea conveniente al estudiante, el cual recibirá la calificación 
correspondiente.  


 


Resumen de las materias y distribución en ECTS 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 48 


Práctica Profesional 6 


Trabajo Fin de Máster  6 


CRÉDITOS TOTALES 60 
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CRONOGRAMA 


 


PLANIFI
CACIÓN 
DE LAS 
ENSEÑA
NZAS 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CENTROS DOCENTES 


1º SEMESTRE 2º SEMESTRE 


MÓDULO 1. GESTIÓN EFICAZ DEL CENTRO 
EDUCATIVO 


MÓDULO 2. EL ROL DEL 
EQUIPO DIRECTIVO EN LAS 


CUESTIONES SOCIALES 
MÓDULO 3. EXCELENCIA E 


INNOVACIÓN 


MÓDULO 4. 
PRÁCTICAS 
ACADÉMIC


AS 
EXTERNAS
PROFESION


ALES 


MÓDULO 5. 
TRABAJO 


FIN DE 
MÁSTER 


Materia 
1 


Materia 
2 


Materia 
3 


Materia 
4 


Materia 
5 


Materia 
6 


Materia 
7 


Materia 
8 


Materia 
9 


Materia 
10 


Materia 
11 


Materia 
12 Materia 13 Materia 14 


Marco 
normativ


o 
aplicable 


a los 
centros 


docentes 


Organiza
ción y 


gestión 
de los 


centros 
docentes 


Marketin
g 


educativ
o 


Factores 
clave 


para una 
dirección 


eficaz 


Gestión 
de los 


recursos 
del 


centro 
docente  


Gestión 
intercult. 
desde la 
dirección 


del 
centro 


Mecanis
mos de 
actuació
n frente 


a la 
mediació


n y la 
resolució


n de 
conflicto


s 


Ética y 
responsa


bilidad 
educacio


nal 


Excelenc
ia en los 
modelos 


de 
gestión 
educativ


a 
internaci


onal 


Gestión 
eficaz 
para 


introducir 
la 


innovaci
ón en el 
centro 


Metodolo
gías de 


la 
investiga


ción 
aplicada


s a la 
dirección 


Rendició
n de 


cuentas 
y calidad 
educativ


a 


Prácticas 
académicas 


externas 
profesionale


s  


Trabajo Fin 
de Máster. 


4 ECTS 5 ECTS 4 ECTS 4 ECTS 5 ECTS 3 ECTS 3 ECTS 3 ECTS 4 ECTS 4 ECTS 5 ECTS 4 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 
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Campus Virtual: 


Es un espacio docente universitario que funciona con la plataforma Blackboard Learn, que 
permite mayor versatilidad para las diferentes modalidades de aprendizaje presencial, híbrido y 
a distancia, ya que es utilizada por toda la Red Lauréate. 


Propicia el aprendizaje mediante redes sociales al poder conectarnos con usuarios de todo el 
mundo, a la vez que ganamos accesibilidad al poder comunicarnos y acceder a los recursos de 
aprendizaje desde cualquier lugar, en cualquier momento y desde todo tipo de dispositivos. 


Por medio de esta plataforma se actualiza permanentemente la información y los eventos 
grupales e individuales que se van sucediendo a lo largo del curso, permitiendo un seguimiento 
individualizado de cada alumno.  


Los alumnos podrán descargar los archivos con la documentación aportada por los profesores y 
podrán enviar a través de ella los documentos de trabajo. 


Además será el medio que permitirá una constante comunicación entre alumnos y profesores, y 
de los mismos alumnos del Máster entre sí. A través de las actividades definidas en el Campus 
Virtual, los alumnos participarán en debates y foros con los profesores y con espacios creados 
ad hoc para su trabajo grupal e interacción tecnológica. 


 


5.1.2. Modalidad a distancia: 


Además de ofrecerse este máster en modalidad semipresencial, se oferta en modalidad a 
distancia, a excepción de las prácticas académicas externas profesionales, que solo podrán 
cursarse en modalidad presencial. 


 


La inclusión de la modalidad a distancia está en consonancia con la irrupción de las nuevas 
tecnologías en la sociedad contemporánea. Organismos como la European Universities 
Association ponen de manifiesto la necesidad de ampliar las modalidades de acceso a la 
universidad, que se establezcan vías de formación flexibles y se promueva un aprendizaje 
centrado en el estudiante. La UNESCO también ha hecho hincapié en la gran repercusión que 
las tecnologías de la información y la comunicación están teniendo en todos los aspectos del 
aprendizaje, incluyendo el aprendizaje en línea, y en esta necesidad de ampliar el acceso a la 
enseñanza superior, en particular para los adultos que trabajan.  


En el ámbito de las Ciencias Sociales, la utilización de herramientas en línea fue rápidamente 
secundada por las innumerables posibilidades de aplicación y manejo que ofrecían a sus 
destinatarios. En este nuevo contexto, los e-books están sustituyendo progresivamente a los 
tradicionales manuales en papel, o el diseño de potentes bases de datos electrónicas que 
facilitan la búsqueda de información. Todo ello ha llevado a que las Universidades más 


 PRIMER AÑO 
IMPLANTACIÓN 


(2018/2019) 


SEGUNDO AÑO 
IMPLANTACIÓN 


(2019/2020) 


2020-21 2021-22 


PLAZAS DE NUEVO 
INGRESO OFERTADAS 
(modalidad semipresencial) 


50 50 50 50 


PLAZAS DE NUEVO 
INGRESO OFERTADAS 
(modalidad a distancia) 


50 50 200 200 
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vanguardistas, y entre ellas la UEV, ponga a disposición de sus estudiantes la opción de cursar 
el Máster en Organización y Dirección de Centros Docentes en modalidad a distancia. 


 


Identificación de los alumnos en la modalidad virtual. 


En un entorno virtual resulta de vital importancia asegurar que la evaluación de los estudiantes 
refleja realmente el grado de consecución de los objetivos marcados, tanto desde el punto de 
verificar que el alumno los ha entendido, como desde el punto de vista de controlar que es el 
alumno que opta al título el que realmente ha realizado la evaluación. 


Cualquier mecanismo basado en la identificación remota del individuo (DNI electrónico, 
Reconocimiento biométrico, etc.) se presta a acciones fraudulentas de suplantación de identidad, 
pues siempre es posible que el alumno se identifique y que luego sea otro el que realiza la prueba 
de evaluación. 


Por eso los mecanismos de evaluación previstos se basan en la interacción mediante 
webconference entre alumno y profesor en diferentes puntos del programa. Dicha interacción 
llevaría una calificación asociada (a través de una rúbrica diseñada al efecto) y sería lo que 
podríamos denominar puntos de control. Estos puntos servirían básicamente para establecer un 
vínculo que relacione al alumno físicamente con su identidad virtual y con algunas de sus 
calificaciones en el programa. En las materias que lo requieran se realizarán, además, pruebas 
de evaluación virtuales presenciales.  


Uno de los puntos de control obligatorio en todo programa será un curso inicial de Bienvenida 
Campus Virtual que permitirá identificar a todos y cada uno de los alumnos de forma transversal 
a cualquier módulo. 


También será obligatoria la identificación del alumno en su perfil de estudiante en la plataforma 
mediante una fotografía reciente. 


En cada Módulo se establecerá, además, al menos un seminario o tutoría virtual al que el alumno 
asistirá mediante webconference y en el que estará obligado a participar ya que dicha 
participación será tenida en cuenta para la calificación final del módulo. 


En última instancia, para aquellos alumnos que por su lugar de residencia no puedan venir al día 
final de pruebas presenciales, se establecerán acuerdos a través del resto de instituciones 
universitarias del grupo repartidas por todo el mundo (más de 70), bien con dichas instituciones 
o con otros centros asociados que se comprometan a certificar la identidad de los alumnos y el 
desarrollo de las pruebas con las garantías necesarias. 


 


Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Valencia 
acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 
de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 
internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario ser 
capaz de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 
sociales inherentes a otras culturas. 


La Universidad Europea de Valencia tiene convenios bilaterales con una amplia Red 
Internacional de Universidades y Centros de Formación de Postgrado que cuenta con más de 70 
instituciones en 24 países en los cinco continentes, más de 100 campus y más de 625.000 
estudiantes en todo el mundo. Además de los convenios Erasmus con un total de 177 
Universidades europeas con plazas para 1104 alumnos. Los estudiantes de la UEV pueden 
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acogerse a la movilidad dentro de la propia red de convenios bilaterales, así como a los 
convenios especiales que la universidad tiene acordados con determinadas universidades de 
habla inglesa (por ejemplo, University of Liverpool, Staffordshire University, University of Arizona 
o California Irvine University).  


Forman parte de la red los siguientes campus: 


Europa 


• European University Cyprus (EUC)  


• BiTS (Business and Information Technology School) 


• BTK group 


• Domus Academy 


• Nuova Accademia di Belle Arti Milano (NABA) 


• Universidade Europeia (UE) 


• IADE- Creative University 


• Instituto Português de Administraçao de Marketing- IPAM 


• Les Roches Marbella 


• Real Madrid Graduate School 


• Universidad Europea de Madrid (UEM) 


• Universidad Europea de Canarias  


• Universidad Europea de Valencia 


• IEDE Business School 


• Istanbul Bilgi University 


• University of Roehampton, London (in partnership with Laureate Online Education, 
B.V.) 


• University of Liverpool Online Programs (in partnership with Laureate Online 
Education) 


América del Sur 


• Business School São Paulo (BSP) 


• CEDEPE Business School 


• Centro Universitário IBMR  


• Centro Universitário do Norte (UniNorte) 


• Centro Universitário Ritter dos Reis (UniRitter) 


• Faculdade de Desenvolvimento do Rio Grande do Sul (FADERGS) 


• Faculdade dos Guararapes (FG) 


• Faculdade Internacional da Paraíba (FPB) 


• FMU Education Group 


• Universidade Anhembi Morumbi (UAM) 
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http://www.laureate.net/OurNetwork/Europe/Cyprus/EuropeanUniversityCyprusEUC

http://www.laureate.net/OurNetwork/Europe/Germany/BiTSBusinessandInformationTechnologySchool

http://www.laureate.net/OurNetwork/Europe/Germany/BTKGroup

http://www.laureate.net/OurNetwork/Europe/Italy/DomusAcademy

http://www.laureate.net/OurNetwork/Europe/Italy/NuovaAccademiadiBelleArtiMilanoNABA

http://www.laureate.net/OurNetwork/Europe/Portugal/UniversidadeEuropeia

http://www.laureate.net/OurNetwork/Europe/Spain/LesRochesMarbella

http://www.laureate.net/OurNetwork/Europe/Spain/RealMadridUniversityStudiesSchool

http://www.laureate.net/OurNetwork/Europe/Spain/UniversidadEuropeadeMadridUEM

http://www.laureate.net/OurNetwork/Europe/Spain/UniversidadEuropeadeCanariasUEC

http://www.laureate.net/OurNetwork/Europe/Spain/UniversidadEuropeaValenciaUEV

http://www.laureate.net/OurNetwork/Europe/Spain/InstituteforExecutiveDevelopmentIEDE

http://www.laureate.net/OurNetwork/Europe/Turkey/IstanbulBilgiUniversity

http://www.laureate.net/OurNetwork/Europe/UnitedKingdom/UniversityofRoehamptonLondon

http://www.laureate.net/OurNetwork/Europe/UnitedKingdom/UniversityofRoehamptonLondon

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Brazil/BusinessSchoolSaoPauloBSP

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Brazil/CEDEPEBusinessSchoolCBS

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Brazil/InstitutoBrasileirodeMedicinadeReabilitacaoIBMR

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Brazil/CentroUniversitariodoNorteUNINORTE

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Brazil/CentroUniversitarioRitterdosReisUniRitter

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Brazil/FaculdadedeDesenvolvimentodoRioGrandedoSulFADERGS

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Brazil/FaculdadedosGuararapesFG

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Brazil/FaculdadeInternacionalDaParaibaFPB

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Brazil/UniversidadeAnhembiMorumbi

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519135162917558499785897
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• Universidade Potiguar (UnP) 


• Universidade Salvador (UNIFACS) 


• Instituto Profesional AIEP 


• Instituto Profesional Escuela Moderna de Música (EMM) 


• Universidad Andrés Bello (UNAB) 


• Universidad de Las Américas Chile (UDLA) 


• Universidad Viña del Mar (UVM) 


• Universidad Americana (UAM) 


• Universidad Latina de Costa Rica 


• Universidad de Las Américas Ecuador (UDLA) 


• Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC) 


• Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 


• Universidad del Valle de México (UVM) 


• Universidad Tecnológica de México (UNITEC) 


• Universidad Interamericana de Panamá (UIP) 


• CIBERTEC 


• Instituto Tecnológico del Norte (ITN) 


• Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC) 


• Universidad Privada del Norte (UPN) 


América del Norte 


• Kendall College 


• The National Hispanic University (NHU) 


• NewSchool of Architecture and Design (NSAD) 


• Santa Fe University of Art and Design 


• University of St. Augustine for Health Sciences (USA)  


• Walden University 


 


Asia- Pacífico 


• Blue Mountains International Hotel Management School — (BMIHMS) 


• Think Education Group 


• Torrens University Australia (TUA) 


• Blue Mountains International Hotel Management School — Suzhou Campus 


• Hunan International Economics University (HIEU) 


• Les Roches Jin Jiang International Hotel Management College 


• Xi'an Jiaotong-Liverpool University (XJTLU) 
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http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Brazil/UniversidadePotiguarUnP

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Brazil/UniversidadeSalvadorUniFacs

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Chile/InstitutoProfesionalAIEP

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Chile/InstitutoProfesionalEscuelaModernadeMusica

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Chile/UniversidadAndresBelloUNAB

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Chile/UniversidaddeLasAmericas

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Chile/UniversidadVinadelMarUVM

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/CostaRica/UniversidadAmericanaUAM

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/CostaRica/UniversidadLatinadeCostaRica

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Ecuador/UniversidaddeLasAmericasUDLA

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Honduras/CEUTEC

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Honduras/UniversidadTecnologicaCentroamericanaUNITEC

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Mexico/UniversidaddelValledeMexicoUVM

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Mexico/UniversidadTecnologicadeMexicoUNITEC

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Panama/UniversidadInteramericanadePanamaUIP

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Peru/CIBERTEC

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Peru/InstitutoTecnologicodelNorteITN

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Peru/UniversidadPeruanadeCienciasAplicadasUPC

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Peru/UniversidadPrivadadelNorteUPN

http://www.laureate.net/OurNetwork/NorthAmerica/UnitedStates/KendallCollege

http://www.laureate.net/OurNetwork/NorthAmerica/UnitedStates/NationalHispanicUniversity

http://www.laureate.net/OurNetwork/NorthAmerica/UnitedStates/NewSchoolofArchitectureandDesign

http://www.laureate.net/OurNetwork/NorthAmerica/UnitedStates/SantaFeUniversity

http://www.laureate.net/OurNetwork/NorthAmerica/UnitedStates/UniversityofStAugustineforHealthSciencesUSA

http://www.laureate.net/OurNetwork/AsiaPacific/China/BlueMountainsInternationalHotelManagementSchoolSuzhouCampus

http://www.laureate.net/OurNetwork/AsiaPacific/China/BlueMountainsInternationalHotelManagementSchoolSuzhouCampus

http://www.laureate.net/OurNetwork/AsiaPacific/Australia/Think-Education-Group

http://www.laureate.net/OurNetwork/AsiaPacific/Australia/TorrensUniversityAustraliaTUA

http://www.laureate.net/OurNetwork/AsiaPacific/China/BlueMountainsInternationalHotelManagementSchoolSuzhouCampus

http://www.laureate.net/OurNetwork/AsiaPacific/China/HunanInternationalEconomicsUniversityHIEU

http://www.laureate.net/OurNetwork/AsiaPacific/China/LesRochesJinJiangInternationalHotelManagementCollege

http://www.laureate.net/OurNetwork/AsiaPacific/China/XianJiaotongLiverpoolUniversityXJTLU

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519135162917558499785897





 
 


11 


• rl Academy  


• University of Petroleum & Energy Studies (UPES)  


• University of Technology and Management (UTM) 


• INTI International University & Colleges 


• Media Design School 


• Stamford International University in Tailandia 


Oriente Medio 


• Laureate Al Kharj Female's College.  


• Laureate Al-Madinah Tourism and Hospitality College 


• Laureate Al-Nammas Female College 


• Laureate Buraydah Female College 


• Laureate Jeddah College 


• Laureate Makkah Female College 


• Laureate Riyadh Tourism and Hospitality College 


• Laureate Wadi Al-Dawaser Female College 


• Riyadh Polytechnic Institute (RPI) 


África 


• Universite Internationale de Casablanca (UIC) 


• Monash South Africa 


 


Organización de la movilidad de estudiantes de acogida 


Previo a la llegada de los estudiantes internacionales, se les brinda asesoramiento a través de 
correo electrónico o vía telefónica. Este asesoramiento consiste en dar información sobre el 
sistema educativo español, el modelo educativo de la universidad, aspectos relacionados con los 
trámites académicos (asignaturas, créditos, horarios, etc.), así como información sobre la ciudad, 
posibilidades de alojamiento, transporte, servicios de salud, cultura, etc. (en español e inglés). 


Cuando el estudiante llega a la UEV, la Oficina Internacional les recibe y asesora en los temas 
relacionados con su estancia en la UEV, empezando por la formalización de la matrícula, para lo 
cual han de presentar documentación personal, activar las asignaturas prematriculadas en 
origen, y se les ayudará con la gestión de solicitud de plazas en asignaturas no prematriculadas, 
y se les entregarán los horarios de las asignaturas, del carnet universitario y las claves para el 
Campus Virtual (Blackboard). En el caso de que sea necesario un asesoramiento académico 
específico, se le derivara al mentor correspondiente. 


Una vez que el estudiante internacional realiza los trámites académicos correspondientes, se le 
da la bienvenida a la universidad con sesiones especiales de información y con una visita guiada 
al campus. Student Services planifica una semana de bienvenida y orientación en la que se dará 
la bienvenida de forma oficial y se hará una introducción cultural a los estudiantes extranjeros, 
se presentarán los servicios de la UEV, se dará información académica de su Facultad, y se 
realizarán unas jornadas de integración. Para el caso de estudiantes Erasmus o bilaterales, 
podrán inscribirse en un curso de español para extranjeros de manera totalmente gratuita y con 
una duración de 40 horas.  


El apoyo académico a estos estudiantes se realiza a través de la figura del mentor que les asiste 
y asesora en todos los aspectos relacionados con su programa de aprendizaje. 
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http://www.laureate.net/OurNetwork/AsiaPacific/India/PearlAcademy

http://www.laureate.net/OurNetwork/AsiaPacific/India/UPES

http://www.laureate.net/OurNetwork/AsiaPacific/India/UTM

http://www.laureate.net/OurNetwork/AsiaPacific/Malaysia/INTIInternationalUniversityColleges

http://www.laureate.net/OurNetwork/AsiaPacific/NewZealand/MediaDesignSchool

http://www.laureate.net/OurNetwork/AsiaPacific/Thailand/StamfordInternationalUniversity

http://www.laureate.net/OurNetwork/MiddleEast/SaudiArabia/Laureate-Al-Kharj-Females-College-of-Excellence

http://www.laureate.net/OurNetwork/MiddleEast/SaudiArabia/Laureate-Al-Madinah-Tourism-Hospitality-College

http://www.laureate.net/OurNetwork/MiddleEast/SaudiArabia/Laureate-Al-Nammas-Female-College

http://www.laureate.net/OurNetwork/MiddleEast/SaudiArabia/Laureate-Buraydah-Female-College

http://www.laureate.net/OurNetwork/MiddleEast/SaudiArabia/Laureate-Jeddah-College

http://www.laureate.net/OurNetwork/MiddleEast/SaudiArabia/Laureate-Makkah-Female-College

http://www.laureate.net/OurNetwork/MiddleEast/SaudiArabia/Laureate-Riyadh-Tourism-Hospitality

http://www.laureate.net/OurNetwork/MiddleEast/SaudiArabia/Laureate-Wadi-AlDawaser-Female-College

http://www.laureate.net/OurNetwork/MiddleEast/SaudiArabia/RiyadhPolytechnicInstitute

http://www.laureate.net/OurNetwork/Africa/South-Africa/Monash-South-Africa

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519135162917558499785897
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Para favorecer al máximo la integración académica y cultural de estos estudiantes, se organizan 
cursos de español en diferentes formatos (intensivo o extensivo) y a diferentes niveles, desde el 
A1 hasta el B2. Los alumnos pueden acceder libremente a los cursos de español tras realizar 
una prueba de nivel con el departamento de Admisiones.  


 


Preparación y seguimiento de acuerdos 
La Oficina Internacional celebra reuniones periódicas con los Coordinadores de Área 
Internacional de cada Facultad/ Escuela con objeto de preparar nuevos convenios o ampliar 
plazas de intercambio de estudiantes en los destinos solicitados. Igualmente, informa a los 
responsables académicos sobre las universidades que contactan interesadas en firmar acuerdos 
de intercambio. La OI es responsable de establecer el contacto con los responsables académicos 
de las universidades extranjeras para firmar acuerdos, concretar el número de plazas, 
intercambiar información sobre plazos, procedimientos y características de la universidad. 


 


5.2 Actividades formativas 


El alumnado matriculado en la modalidad semipresencial realizará únicamente las actividades 
formativas especificadas en las fichas de las asignaturas acabadas en (SPR), mientras que el 
alumnado matriculado en la modalidad a distancia realizará únicamente las actividades 
formativas especificadas en las fichas de las asignaturas acabadas en (ON). 


Las actividades formativas que se desarrollan en el Máster son:  


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL TÍTULO PROPUESTO (SEMIPRESENCIAL) 


NÚMERO  ACTIVIDAD FORMATIVA 


1P Lecciones magistrales (SPR) 


2P Debates y coloquios (SPR) 


3P Análisis de casos (SPR) 


4P Resolución de problemas (SPR) 


5P Exposiciones orales de trabajos (SPR) 


6P Elaboración de informes y escritos (SPR) 


7P Tutorías (SPR) 


8P Trabajo autónomo (SPR) 


9P Prácticas académicas externas en empresa (SPR) 


10P Elaboración del TFM (SPR) 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL TÍTULO PROPUESTO (ONLINE) 


NÚMERO  ACTIVIDAD FORMATIVA 


1O Lectura de temas de contenido (ON) 
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2O Debates y coloquios a través de seminario virtual (ON) 


3O Análisis de casos (ON) 


4O Resolución de problemas (ON) 


5O Exposiciones orales mediante webconference (ON) 


6O Elaboración de informes y escritos (ON) 


7O Tutoría virtual (ON) 


8O Trabajo autónomo (ON) 


9O Elaboración del TFM (ON) 


10O Prácticas académicas externas en empresa (ON)  


 


5.3. Metodologías Docentes 


Los métodos docentes son aquellas estrategias utilizadas para obtener en condiciones óptimas 
los objetivos de aprendizaje previstos en cada materia o módulo.  


Un método está aceptado por la comunidad educativa como tal, y su eficacia como vehículo 
efectivo del proceso de enseñanza-aprendizaje, si está avalada por la investigación y la práctica 
docente. 


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL TÍTULO PROPUESTO  


NÚMERO  METODOLOGÍA DOCENTE  


1 Clase magistral / web conference 


2 Método del caso 


3 Aprendizaje cooperativo 


4 Aprendizaje basado en problemas 


5 Aprendizaje basado en proyectos 


6 Entornos de simulación 


 


5.4. Sistema de Evaluación 


Dentro del marco de la evaluación continua se podrán utilizar distintos sistemas/procedimientos 
para evaluar conocimientos, habilidades o actitudes.  


Los sistemas de evaluación que se utilizan en el Máster son:  
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Sistemas de evaluación- Ejemplos 


1 Pruebas presenciales/virtuales de conocimiento (presenciales en modalidad 
semipresencial y virtuales en modalidad virtual). 


2 Exposiciones orales 


3 Informes y escritos 


4 Caso / problema 


5 Proyecto / Trabajo Fin de Máster 


6 Exposición pública del TFM 


7 Informe del tutor de prácticas 


8 Memoria de prácticas del alumno 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto. 


6.1.1. Personal académico, especificando su categoría académica, el porcentaje de 
doctores de cada categoría y el porcentaje de horas de cada una de las categorías. 


El nivel de cualificación del profesorado del Máster para el curso 2019-2020 puede observarse 
en la siguiente tabla: 


Número de profesores por categoría   


 Nº Docentes Total% Doctores% Horas% 


Titulares 3 14,3% 100% 19,2%  


Adjuntos 12 57,1% 100% 49,2%   


Asociados 6 28,6% 0% 31,7%  


TOTAL 21 100% 71,4% 100% 


 


A continuación, se expone con detalle la trayectoria académica, profesional e investigadora del 
claustro: 
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Categoría  Nueva 
categoría 
según VII 
Convenio 


Doctor 
(sí/no) 


Acreditado 
(si/no) 


Nivel 
Idioma 


Experiencia 
docente 


Experiencia 
investigadora 


Experiencia 
profesional 


Materia 
(Adecuación 
Ámbito de 


Conocimiento) 


Vinculación 
a la UEV 


Horas 
dedicación 


al título 


% 
Dedicación 


al título 


Titular 1 II Sí No Inglés 
C1 


Marco normativo 
aplicado a la 
organización y 
dirección de 
centros. 
Deontología 
profesional 
aplicada a la 
planificación y 
gestión de 
instituciones 
educativas. 
Diseño y 
evaluación de 
políticas desde la 
perspectiva de 
género. 


21 Responsabilidad 
Social y Derecho 
constitucional  


5 Abogado en 
ejercicio, 
Derecho 
Constitucional, 
Ética y 
Responsabilidad 
Social 


25 Marco normativo 
aplicable a los 
centros 
docentes. 
Ética y 
responsabilidad 
social. 
TFM. 


 


TP 30 100 21,7864924 


Titular 2 II Sí No Inglés  Dirección y 
gestión de 
centros 
educativos. 


4 La evaluación de la 
función directiva y 
eficacia en 
educación. 


1 Director de un 
IES. 


15  Gestión de los 
recursos del 


centro docente. 
TFM. 


Prácticas 
Profesionales. 


TC 130 21,2071778 


Titular 3 II Sí No Inglés 
B1 


Identidad y ética 
mediadora.  
Estrategias de 
intervención en 
conflictos 
organizacionales.  


25  No 0 Abogado, 
profesor 
universitario, 
árbitro en el 
Tribunal Arbitral 
de Valencia, 
mediador 
concursal, 
mediador civil y 
mercantil. 


25 Ética y 
responsabilidad 
social. 
Mecanismos de 
actuación frente 
a la mediación y 
la resolución de 
conflictos. 
TFM. 
Prácticas 
Profesionales. 


TP 30 170 37,037037 


Adjunto 1 IV Sí Sí Inglés 
B1 


Director de tres 
seminarios sobre 
Mediación y 
Educación 
Emocional en la 
Universidad de 
Valencia, 


28 Mediación, 
convivencia, 
coeducación y 
resolución de 
conflictos. 
Neuroeducación 
Numerosas 


22 Director de tres 
seminarios 
sobre Mediación 
y Educación 
Emocional en la 
Universidad de 
valencia, 


30 Mecanismos de 
actuación frente 
a la mediación y 
la resolución de 
conflictos. 
Gestión 
intercultural 


TP 12 110 59,7826087 
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Director y 
profesor del 
Postgrado de 
Mediación en el 
ámbito 
Educativo. La 
Mediación en la 
escuela y en la 
Red (Facultad de 
Magisterio. 
Universidad de 
Valencia. 
Postgrado de 
650 horas).  


publicaciones en 
revistas nacionales 
e internacionales.  


Director y 
profesor del 
Postgrado de 
Mediación en el 
ámbito 
Educativo. La 
Mediación en la 
escuela y en la 
Red (Facultad 
de Magisterio. 
Universidad de 
Valencia. 
Postgrado de 
650 horas).  


desde la 
dirección del 
centro. 
TFM. 
 


Adjunto 2 IV Sí No Inglés 
B1 


Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad 
Innovación: 
Creatividad 
Aplicada al Aula  
Competencias 
emocionales del 
Profesorado. 
Formadora del 
profesorado 


20 Comunicaciones 
sobre Talento, 
Creatividad, 
Competencias 
Emocionales, 
Actitud 
emprendedora. 
Líneas de 
investigación con 
publicaciones:  
Dirección 
estratégica. 
Creatividad e 
Innovación. 
Búsqueda del 
Talento. 
Literatura para el 
desarrollo personal. 
Educación 
emocional. 


o Actitud 
emprendedora 


2016: Coordinación 
del proyecto 
europeo de 
Erasmus Plus 
“Imagina Europa”, a 
través del Instituto 
para la Promoción 
de la Excelencia 


10 Formadora y 
colaboradora en 
diversas 
entidades 
educativas y 
empresariales. 
Participación en 
jornadas y 
congresos 
literarios, y 
educativos. 
Escritora y 
correctora de 
textos. 
Dirección 
Máster 
Universitario en 
Formación del 
Profesorado 
UEV. 
 
Profesora 
CEFIRE- 
Conselleria de 
Educación, 
Investigación, 
Cultura y 
Deporte. 
2011-2016.  
 
Directora de 
Proyectos en 


15 Gestión eficaz 
para introducir la 
innovación en el 
centro. 
Metodologías de 
investigación 
aplicadas a la 
dirección. 
TFM. 


TC 70 11,4192496 
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Educativa y el 
INJUVE. 
2017: Colaboración 
con el CSIC-
Ingenio-Universidad 
Politécnica de 
Valencia en la 
Investigación sobre 
“Psicología, 
Productividad y 
Felicidad”, 
coordinada por 
Joaquín Azagra 
Caro. 


IPPEX, Instituto 
para la 
Promoción y 
Prospección de 
la Excelencia 
Educativa. 
 
 
Profesora del 
Colegio Oficial 
de Doctores y 
Licenciados en 
Filosofía y 
Letras y en 
Ciencias de 
Valencia y 
Castellón. 


Adjunto 3 IV Sí No Inglés 
B1 


Tendencias 
internacionales 
en educación. 
Teoría y 
epistemología de 
las políticas 
educativas. 
Profesora en 
Didáctica 
general, 
organización 
escolar, medición 
educativa, 
metodologías de 
investigación y 
evaluación de la 
calidad. 


30 Investigadora en 
medición y 
evaluación 
educativa. 
Investigadora en 
formación del 
profesorado e 
innovación. 


20 Docente 
especializado en 
centros 
escolares y su 
gestión. 
 
Profesora en 
formación 
didáctica del 
profesorado, en 
medición 
educativa y 
metodologías de 
investigación. 
Coordinadora en 
Subdirección de 
aseguramiento 
de la Calidad de 
proyectos 
nacionales de 
evaluación de la 
calidad 
educativa y 
Directora de 
Proyectos 
Educativos. 


30 Metodologías de 
la investigación 
aplicadas a la 
gestión. 
Rendición de 
cuentas y calidad 
educativa. 
TFM. 
Prácticas 
Profesionales 


TP 30 90 19,6078431 


Adjunto 4 IV Sí No Inglés 
C1 


Innovación en la 
gestión de 


9 Tendencias de 
gestión en centros 
docentes. 


1 Docente 
universitario y 


6 Metodologías de 
investigación 


TC 70 11,4192496 
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centros 
docentes. 


jefe de estudios 
en un IES 


aplicadas a la 
dirección. 
Excelencia en los 
modelos de 
gestión educativa 
internacional. 
TFM. 
Prácticas 
Profesionales 


Adjunto 
5 


IV Sí No Inglés 
C1 


Docencia en 
gestión de la 
innovación; 
liderazgo; 
dirección y 
gestión de 
equipos; gestión 
de proyectos; 
planificación y 
decisión 
empresarial. 
Habilidades de 
Gestión. 
Liderazgo y 
Gestión de 
Equipos. 
Métodos de 
Investigación. 
Comunicación y 
liderazgo en las 
organizaciones 
educativas. 


8 Participación y 
gestión de 
proyectos 
internacionales de 
investigación, 
emprendimiento, 
innovación e 
internacionalización; 
educación. 
Innovación 
Educativa. 
Desarrollo 
Sostenible. 
Comunicación y 
liderazgo en las 
organizaciones 
educativas. 


2 Coaching en 
gestión de 
equipos, 
emprendimiento, 
liderazgo e 
innovación. 
Experiencia 
internacional en 
el sector de 
formación. 
Comunicación y 
liderazgo en las 
organizaciones 
educativas. 


5 Gestión eficaz 
para introducir la 
innovación en el 
centro. 
Metodologías de 
investigación 
aplicadas a la 
dirección. 
TFM. 
Prácticas 
Profesionales 


TC 80 13,050571 


Adjunto 6 IV Sí No Inglés 
B1 


Atención a la 
diversidad y 
organización 
escolar. 


5 Líneas de 
investigación: 
• Educación 


inclusiva e 
intercultural. 


• Atención a la 
diversidad en 
educación. 


3 Docencia 
universitaria en 
atención a la 
diversidad y 
organización 
escolar. 


5 Gestión 
intercultural 
desde la 
dirección del 
centro. 
TFM. 
Prácticas 
Profesionales. 
 


TP12 70 38,0434783 


Adjunto 7 IV Sí No Inglés 
B2 


Gestión de los 
recursos en 
centros 
educativos. 
Como asesor del 
CEFIRE, 


33 Concepciones del 
profesorado 


12 Experiencia de 
14 años en 
gestión de 
centros 
docentes como 
vicedirector de 


34 Gestión de los 
recursos del 
centro docente. 
TFM. 
Prácticas 
Profesionales. 


TP 12 140 76,0869565 
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dedicación a la 
formación en 
sostenibilidad, 
ciencia y 
sociedad.  
Estudios de 
currículo, libros 
de texto y 
concepciones del 
profesorado. 


extensión de 
bachillerato (3 
años), jefe de 
estudios de IES 
(5 años) y 
director de IES 
(6 años), Asesor 
de formación de 
un CEFIRE 
específico de 
Ciencia, 
tecnología y 
matemáticas 
(CTEM) 


Adjunto 8 IV Sí No Inglés 
B1 


Marketing 
educativo. 
Nuevas 
tecnologías 
aplicadas a la 
gestión 
educativa. 


4 Competencia digital 
en el ámbito de la 
gestión educativa. 


1 Gestión de la 
información, 
marketing 
educativo, 
alfabetización y 
competencia 
digital. 


19 Marketing 
educativo. 
TFM. 
Prácticas 
Profesionales. 


TC 150 32,6797386 


Adjunto 9 IV Sí No Inglés 
B2 


Docencia en 
secundaria y 
ciclos formativos 
en el área de 
Marketing y 
Economía. 
Profesora y 
coordinadora del 
Máster de 
Formación del 
Profesorado en 
FOL y 
coordinadora 
TFM y prácticas. 


7 Desarrollo de las 
competencias 
emocionales a 
través de las 
prácticas docentes. 


1 Docencia en 
secundaria y 
ciclos formativos 
en el área de 
Marketing y 
Economía. 
Profesora y 
coordinadora del 
Máster de 
Formación del 
Profesorado en 
FOL y 
coordinadora 
TFM y prácticas. 
Responsable de 
Departamento 
financiero y 
contable de 
empresa 
privada. 
Experiencia en 
banca. 


15 Gestión de los 
recursos del 
centro docente. 
Marketing 
educativo. 
TFM. 
Prácticas 
Profesionales. 


 
 


TC 150 32,6797386 


Adjunto 10 IV Sí No Inglés 
B1 


Comunicación y 
liderazgo en las 


25 Nuevas formas de 
comunicación en el 


1 Docente 
especializado en 
centros 


25 Gestión 
intercultural 
desde la 


TC 90 14,6818923 
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organizaciones 
educativas. 


sistema educativo 
español. 


escolares y su 
gestión. 


dirección del 
centro 
Organización y 
gestión de los 
centros docentes 
TFM. 
 


Adjunto 11 IV Sí No Inglés 
B1 


Gestión de los 
recursos en 
centros 
educativos. 


5 Innovación docente, 
particularmente en 
metodologías como 
la gamificación y la 
evaluación del 
estudiante. 


2 Docente y 
secretario en el 
equipo de 
dirección de un 
IES. 


6 Gestión de los 
recursos del 
centro docente. 
TFM. 
Prácticas 
Profesionales 


TC 50 8,15660685 


Adjunto 12 IV Sí No Inglés 
B2 


Didáctica y 
organización 
escolar. Gestión 
y supervisión del 
sistema 
educativo. 
Organización y 
dirección de las 
instituciones 
educativas. La 
construcción 
histórica del 
sistema 
educativo y las 
reformas 
escolares en 
España. 


4 Organización y 
dirección de las 
instituciones 
educativas.  


1 Docente con 
experiencia de 
gestión en 
Institutos de 
Secundaria. 


10 Organización y 
gestión de los 
centros 
docentes. 
Rendición de 
cuentas y calidad 
educativa. 
Factores clave 
para una 
dirección eficaz. 
TFM. 


TC 90 14,681892 


Asociado 
1 


V No No Inglés 
C1 


Ética y 
responsabilidad 
educacional. 


18 No 0 Ética de las 
organizaciones, 
responsabilidad 
social de las 
organizaciones, 
emprendimiento 
social. 


20 Ética y 
responsabilidad 
educacional. 
TFM. 
 


TP 12 60 32,608696 


Asociado 
2 


V No No Inglés 
B1 


Gestión de 
centros docentes 


23 No 0 Profesor de 
educación 
secundaria, 
Dirección de 
centro, Profesor 
de postgrado de 
la U de Valencia 


23 Factores clave 
para una 
dirección eficaz. 
Organización y 
dirección de 
centros 
docentes. 
TFM. 


TP20 160 52,287582 
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Prácticas 
Profesionales. 


 
Asociado 
3 


V No No Inglés 
B1 


Docencia en 
organización 
escolar, 
Tecnologías y 
Gestión de 
centros 


28  No 0  Responsable 
como Jefe 
estudios en 
Institutos de 
Educación 
Secundaria y 
director 
igualmente de 
Institutos. 


28 Organización y 
gestión de los 
centros 
docentes. 
TFM. 


TP 12 80 43,478261 


Asociado 
4 


V No No Inglés 
B1 


Legislación 
educativa, 
calidad, 
organización y 
dirección de 
centros 
educativos. 


36  No 0 Maestro de 
primaria, 
Profesor de 
Secundaria 
(Orientación 
educativa), Más 
de 15 años de 
experiencia en 
inspección de 
educación, 
Abogado. 


36 Marco normativo 
aplicable a los 
centros 
docentes. 
Rendición de 
cuentas y calidad 
educativa. 
TFM. 
Prácticas 
Profesionales. 


 


TP 12 130 70,652174 


Asociado 
5 


V No No Inglés 
B2 


Gestión eficaz 
para introducir la 
innovación en el 
centro.  
Profesora de 
prácticas del 
Máster de 
Profesores de 
Enseñanza 
Secundaria en la 
U.V y en la 
UNED. 


10 Competencias 
básicas en 
educación 
secundaria. 


4 Jefa de Estudios 
en IES. 
Profesora de 
prácticas del 
Máster de 
Profesores de 
Enseñanza 
Secundaria en 
la U.V y en la 
UNED. 
Profesora de 
Educación 
Secundaria, 
especialidad 
Física y 
Química.  


27 Gestión eficaz 
para introducir la 
innovación en el 
centro. 
TFM. 
Prácticas 
Profesionales. 


TP 12 120 65,217391 


Asociado 
6 


V No No Inglés 
B1 


Dirección y 
organización de 
centros 
educativos. 


5   Director de un 
IES. Docente 
Máster en 
dirección de 
centros 
educativos. 


10 Excelencia en los 
modelos de 
gestión educativa 
internacional. 
TFM. 
Prácticas 
Profesionales. 


TP 12 120 65,217391 
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El incremento del número de plazas a 200 alumnos en la modalidad online conllevaría el aumento 
del número de profesores de tal forma que se mantendría el nivel de calidad docente y 
cualificación del perfil investigador de los mismos a través de la incorporación de 19 nuevos 
profesores que se sumarían a los 21 existentes. 


 


 Nº Docentes 
2019/2020 


Nº Docentes 
2020/2021 


Total 
Docentes% 
(2020/2021) 


Doctores% 
(2020/2021) 


Horas% 
(2020/2021) 


Plazas 100 250    


Titulares 3 3 7,5% 100% 7,5% 


Adjuntos 12 25 62,5% 100% 65,3% 


Asociados 6 8 20% 0% 19,9% 


Colaboradores 0 4 10% 0% 7,3% 


TOTAL 21 40 100% 70% 100% 


 


La ampliación de hasta 200 plazas en la modalidad online conllevaría la apertura de 4 nuevos 
grupos de 50 alumnos como máximo por aula virtual para las materias de 5 o más créditos y de 
2 grupos para las materias de menos de 5 créditos. Por otro lado, sigue existiendo un profesor 
tutor-mentor del proyecto final de máster que gestiona un máximo de 7 alumnos y un profesor 
tutor-académico de prácticas que gestiona un máximo de 10 estudiantes.  


La tabla siguiente muestra las características del nuevo profesorado contratado que se sumaría 
al existente ya mencionado:  
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Categoría  Nueva 
categoría 
según VII 
Convenio 


Doctor 
(sí/no) 


Acreditado 
(si/no) 


Nivel 
Idioma 


Experiencia docente Experiencia 
investigadora 


Experiencia 
profesional 


Materia 
(Adecuación 
Ámbito de 
Conocimiento) 


Vinculación 
a la UEV 


Horas 
dedicación 
al título 


% 
Dedicación 
al título 


Adjunto 13 IV Sí No Inglés 
C1 


Docencia en 
organización y 
gestión de 
centros 
educativos. 


15 No 0 Dirección de 
actividades 
administrativas en 
el área educativa.  
Emprendimiento y 
estrategia 
empresarial en 
gestión educativa. 


15 Organización y 
gestión de los 
centros docentes. 


TFM. 


Prácticas 
Profesionales. 


Contrato 
mercantil 


170 
 


92,39130435 


Adjunto 14 IV Sí No Inglés 
B2 


Gestión escolar 
e innovación 
educativa. 


7 Investigación, 
desarrollo e 
innovación del 
curriculum. 


3 Docencia 
universitaria en 
gestión escolar e 
innovación 
educativa. 


7 Gestión eficaz 
para introducir la 
innovación en el 
centro. 


TFM. 


Prácticas 
Profesionales. 


TP 20 200 65,35947712 


Adjunto 15 IV Sí Sí Inglés 
B1 


Metodologías 
innovadoras en 
Dirección y 
Gestión de 
Centros 
Educativos. 


14 Innovación en 
la gestión de 
centros 
docentes. 


2 Profesor 
universitario en 
organización 
escolar 


15 Factores clave 
para una 
dirección eficaz. 


TFM. 


Prácticas 
Profesionales. 


TC 190 30,99510604 


Adjunto 16 IV Sí No Inglés 
C1 


Gestión de los 
recursos en 
centros 
educativos 


4 No 0 Docencia 
universitaria en 
organización y 
dirección de 
centros 


4 
 


Gestión de los 
recursos del 
centro educativo. 


TFM. 


TC 140 22,83849918 
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educativos. 
Estrategias de 
liderazgo y 
dirección. 


Prácticas 
Profesionales. 


Adjunto 17 IV Sí No Inglés 
B2 


Organización y 
dirección de las 
instituciones 
educativas.  


10 No 0 Docencia 
universitaria en 
organización y 
dirección de 
centros 
educativos. 


15 Organización y 
gestión de los 
centros docentes. 


TFM. 


Prácticas 
Profesionales. 


TP 30 170 37,03703704 


Adjunto 18 IV Sí No Inglés 
B1 


Organización y 
dirección de 
centros. 
Orientación al 
equipo docente 
en la 
elaboración de 
planificaciones 
y evaluaciones. 


15 No 0 Directora de un 
IES nivel III de 
calidad. Educación 
y Formación. 


15 Factores clave 
para una 
dirección eficaz. 


TFM. 


Prácticas 
Profesionales. 


TC 180 29,36378467 


Adjunto 19 IV Sí No Inglés 
B2 


Gestión y 
supervisión del 
sistema 
educativo. 
Medición de la 
calidad 
educativa 


9 Línea de 
investigación: 
La evaluación 
de la función 
directiva. 


2 Docencia 
universitaria en 
gestión y 
supervisión del 
sistema educativo.  


15 Rendición de 
cuentas y calidad 
educativa. 


Marco normativo 
aplicable a los 
centros docentes. 


TFM 


TP 30 110 
 


23,96514161 


Adjunto 20 IV Sí No Inglés 
B1 


Marketing 
educativo 


4 No 0 Educación, 
Competencia 
Digital 


4 Marketing 
educativo. 


TFM. 


Prácticas 
Profesionales. 


TP 30 190 41,39433551 
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Adjunto 21 IV Sí No Inglés 
B2 


Organización y 
dirección de las 
instituciones 
educativas. 


5 Organización y 
dirección de 
las 
instituciones 
educativas. 


1 Docencia 
universitaria en:  


• Organización y 
dirección de 
centros. 


• procesos y 
contextos 
educativos. 


5 Organización y 
gestión de los 
centros docentes. 


TFM. 


Prácticas 
Profesionales. 


TC 160 26,10114192 


Adjunto 22 IV Sí No Inglés 
B1 


Gestión de los 
recursos en 
centros 
educativos 


4 No 0 Responsabilidades 
de gestión de los 
recursos en 
centros escolares 
privados. 


10 Gestión de los 
recursos del 
centro. 


TFM. 


Prácticas 
Profesionales. 


TP20 190 62,09150327 


Adjunto 23 IV Sí No Inglés 
C2 


Organización y 
dirección de las 
instituciones 
educativas 


8 Educación 
inclusiva 


1 Docencia 
universitaria en 
organización y 
dirección de las 
instituciones 
educativas 


8 Organización y 
gestión de los 
centros docentes. 


TFM. 


Prácticas 
Profesionales. 


TP 12 170 27,7324633 


Adjunto 24 IV Sí No Inglés 
B2 


Gestión y 
supervisión del 
sistema 
educativo. 


5 Línea de 
investigación: 
Inspección 
educativa y 
autoevaluación 
de los centros 
educativos. 


2 Docencia 
universitaria en 
gestión y 
supervisión del 
sistema educativo.  


5 Rendición de 
cuentas y calidad 
educativa. 


TFM. 


TP 12 70 38,04347826 


Adjunto 25 IV Sí No Inglés 
B2 


Dirección 
escolar y 
programas de 
certificación 


2 Minería de 
datos 
educativos y la 
inteligencia de 


4 
Coordinador de los 
programas de 
evaluación y 
certificación 
internacional en 


12 Excelencia en los 
modelos de 


TP 12 130 70,65217391 
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internacional 
de colegios 
internacionales. 


negocios como 
herramientas 
clave en la 
gestión 
educativa y el 
aprendizaje de 
los 
estudiantes.  


centros educativos 
de bachillerato 
internacional. 


gestión educativa 
internacional. 


TFM. 


Asociado 7 V No No Inglés 
B1 


Atención a la 
diversidad 
desde la 
gestión del 
centro. 


5 Gestión 
escolar para la 
inclusión 
educativa.  


2 Intervención en 
contextos 
socioeducativos. 


15 
Gestión 
Intercultural 
desde la 
dirección del 
centro. 


TFM. 


Contrato 
mercantil 


90 48,91304348 


Asociado 8 V No No Inglés 
B1 


Formación del 
Profesorado en 
Función 
Directiva para 
la Gestión y 
Organización 
de Centros 
Educativos. 


15 No 0 Evaluación de la 
Calidad Educativa 
(innovación y 
evaluación de 
programas 
educativos). 


15 
Marco normativo 
aplicable a los 
centros docentes. 


TFM. 


Prácticas 
Profesionales. 


TP 20 170 55,555556 


Colaborador 
1 


VI No No Inglés 
B2 


Procesos y 
contextos 
educativos. 
Organización 
escolar. 


1 No 0 Director de un IES. 
Jefe de estudios, 
responsable de los 
programas de 
innovación.  


13 
Gestión eficaz 
para introducir la 
innovación en el 
centro. 


TFM. 


Contrato 
mercantil 


100 5434782609 


Colaborador 
2 


VI No No Inglés 
B2 


Organización y 
dirección de 
centros 
docentes 


2 No 0 Director de un 
centro educativo 
concertado Nivel 
III de Calidad. 


10 
Organización y 
dirección de 
centros docentes. 


TFM. 


Contrato 
mercantil 


150 81,52173913 
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Colaborador 
3 


VI No No Inglés 
B2 Gestión eficaz 


para introducir 
la innovación 
en el centro. 


Elaboración de 
planes 
institucionales 
pedagógicos. 


1 No 0 Director de un IES. 
Jefe de estudios. 
Profesor en 
secundaria y 
bachillerato 


8 
Gestión eficaz 
para introducir la 
innovación en el 
centro. 


TFM. 


Contrato 
mercantil 


120  65,2173913  


Colaborador 
4 


VI No No Inglés 
B1 


Mediación y 
convivencia en 
contextos 
educativos 


2 No 0 Coordinador de 
proyectos en 
emoción y 
mediación de un 
IES. Premio 
Europeo en 
mediación. 


5 
Mecanismos de 
actuación frente a 
la mediación y la 
resolución de 
conflictos. 


TFM. 


Contrato 
mercantil 


150 81,52173913 
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La Universidad Europea de Valencia ha fomentado un uso intensivo del Campus Virtual como 
apoyo a la docencia presencial. Además, se viene exigiendo un mínimo uso del Campus Virtual 
por parte del docente, que deberá realizar las siguientes acciones utilizando la plataforma:  


- Completar los programas de las materias.  


- Completar la ficha del Profesor con información mínima (foto, texto de la foto, descripción 
con breve currículo: cargo/s, formación, experiencia, áreas de investigación). 


- Enlazar la bibliografía a Biblioteca.  


- Redactar un post en un foro al menos una vez al mes. 


- Calificar con feedback al menos 2 actividades.  


- Diseñar al menos un cuestionario y/o consulta. 


 


Docencia en los campus de la universidad 


El corpus docente del área de Sociales de la Universidad Europea de Valencia imparte docencia 
de manera indistinta en los campus universitarios debido a la escasa distancia entre ellos. 


 


Tutores de prácticas y del TFM 


Los tutores de los TFM y de las prácticas pertenecen a los departamentos del área de Sociales 
de la Facultad. En el caso de las prácticas, se centran en un perfil con más de 7 años de 
experiencia profesional en el sector, capaz de asesorar a los alumnos hacia las prácticas más 
adecuadas para sus inquietudes profesionales y sus aptitudes. El 50% de los mismos, así como 
el coordinador de estas materias, además serán doctores, lo que garantiza un control 
estrictamente académico del desarrollo competencial asociado a las asignaturas.  


El perfil del profesorado que tutorizará  


Respecto a los tutores de los TFM poseen también un perfil mixto profesional y académico. Se 
garantiza que al menos el 80% de los proyectos sean tutorizados por doctores de los cuales, un 
50% sean también acreditados. Además, en los tribunales de defensa de los TFM estarán 
siempre presididos por un doctor que velará por que los objetivos de aprendizaje sean acordes 
al compromiso adquirido en la memoria de verificación de la titulación. 


El perfil del profesorado que tutorizará las prácticas externas y los TFM está indicado en la tabla 
anterior. 


6.1.2. Personal de apoyo disponible, especificando su vinculación a la universidad, su 
experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al 
Título. 


Según la estimación de los grupos prevista, y la dedicación docente regulada en el convenio 
laboral vigente, no se prevé la necesidad de más personal docente para la impartición del máster 
que el que figura en la tabla anterior. 


6.1.3. Definir la previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios, teniendo 
en cuenta la estructura del plan de estudios, el número de créditos a impartir, las ramas 
de conocimiento involucradas, el número de alumnos y otras variables relevantes. 


Según la estimación de los grupos prevista, y la dedicación docente regulada en el convenio 
laboral vigente, no se prevé la necesidad de más personal docente para la impartición del máster 
que el que figura en la tabla anterior. 
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Personal académico para la modalidad a distancia  
El profesorado que va a impartir las materias en la modalidad a distancia del Máster tendrá un 
conocimiento exhaustivo del uso de las herramientas del Campus Virtual (incluida la herramienta 
de aula virtual).  


Además, los profesores que impartan el título en la modalidad semipresencial también elaborarán 
los contenidos online, de cara a asegurar que en ambas modalidades los alumnos están 
trabajando sobre los mismos contenidos. Estos profesores estarán en todo momento asesorados 
por expertos en formación on-line y contarán con el apoyo técnico necesario para adaptarlos a 
la plataforma de e-learning. 


Los profesores de la modalidad a distancia mantendrán una comunicación fluida tanto con el 
Coordinador Académico On-line, cuya función será el asegurar la calidad en la parte online de 
cada programa (coordinación del proceso de monitorización y seguimiento de las actividades de 
estudiantes y profesores), como con el asistente de programa online, que se encargará de la 
gestión operativa de los programas y de mantener informados a los profesores sobre la actividad 
de los alumnos en el Campus (número de accesos al programa, lecciones y recursos 
visualizados, posibles incidencias, etc.). 


Asimismo, desde el Vicerrectorado de Innovación Académica y Proyectos Docentes se ofrecen 
cursos de manejo básico y avanzado de Blackboard Learn. 


Inmersión en Blackboard Learn, curso de 4 horas presenciales + 3 online. 


Dirigido a docentes con nivel de experiencia básico/intermedio en el uso del LMS. 


Con una metodología fundamentalmente flexiva y basada en la observación y guía a 
través de las herramientas que ofrece la plataforma, al finalizar el curso, habrán 
aprendido: 


• Crear contenidos en Blackboard Learn e introducción a los cursos  


• Usar herramientas de comunicación.  


• Gestionar un curso en términos de seguimiento, calificaciones e informes.  


• Conocer los conceptos y gestión de la propiedad intelectual en Blackboard 
Learn.  


Contenidos: 


• Introducción a Blackboard Learn (cursos), content collection (repositorio) y 
comunidad.  


• Herramientas de comunicación.  


• Herramientas de creación de contenidos  


• Herramientas de creación de ejercicios y evaluaciones.  


• Introducción al centro de calificaciones.  


• Copia de seguridad y restauración de cursos.  


• Propiedad intelectual. Asignando metadatos a recursos.  
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MOOC: Descubriendo Blackboard Learn: Curso de 2 horas,  


Dirigido a docentes con experiencia y/o formación en Blackboard Learn, interesados en 
profundizar algunos aspectos específicos de la herramienta. Al finalizar la formación, 
serán capaces de:  


• Acceder a cursos desde Blackboard Learn  


• Migrar asignaturas de Moodle a Blackboard Learn  


• Agregar contenido al repositorio y al curso  


• Crear tareas en el curso  


• Usar herramientas de comunicación  


• Realizar seguimiento y evaluación de actividad del alumno  


• Usar el centro de calificaciones  


• Generar informes del curso  


 
Talleres Temáticos Avanzados, de 2 horas 


Con una metodología fundamentalmente activa y basada en la experimentación con la 
plataforma. 


Objetivos 


• Profundizar en aspectos específicos de uso de Blackboard Learn  


Contenidos. 


• Edición 1 “Cómo sacar el máximo provecho al Centro de Retención escolar”  


• Edición 2 “Configuración del Centro de Calificaciones en diferentes 
escenarios formativos”  


• Edición 3 “Uso Blackboard Learn Collaborate para sesiones síncronas”  


 
Comunidad de Prácticas:  
Descubriendo Blackboard Learn en colaboración. 


Centro de Ayuda al Profesor Blackboard Learn: www.capbb.universidadeuropea.es 


Contarás con un servicio de ayuda para resolver tus dudas por cualquiera de estas 
vías: 


• Consulta telefónica. 


• Correo electrónico 


• Formulario. 


• Webinars semanales “Pregunta algo esencial sobre Blackboard Learn”. 


 


Para computar la dedicación del docente en la impartición de una materia a distancia se ha 
realizado una estimación basada en las materias ya impartidas de forma semipresencial, 
teniendo en cuenta las áreas de responsabilidad del docente y las tareas que realiza: 
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AREAS TAREAS 
Dedicación 
estimada 
(horas) 


Orientación y 
asesoramiento 
didáctico 


Dar indicaciones a los estudiantes sobre cómo llevar a 
cabo las actividades aplicativas 3 


Resolver dudas sobre los contenidos de los temas y 
materiales de consulta 


3 


Determinar si algún alumno necesita ampliar 
conocimientos o algún apoyo especial  


1 


Apoyar a estudiantes con dificultades en la materia 3 


Organizar e impartir 
seminarios virtuales 


Organizar seminario virtual  4,5 


Impartir seminario virtual 4,5 


Seguimiento 
académico 


Escribir mensajes a alumnos que no participan o que 
van atrasados 


3,5 


Tutorizar la realización de actividades individuales 9 


Tutorizar la realización de actividades grupales 14 


Evaluar a los 
estudiantes Corregir y calificar actividades aplicativas  20 
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		España












 


6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEV (selección, 


contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 


contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 


Universidad, lo que unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 


contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 


integran la plantilla están muy nivelados en términos globales, tal y como se observa en los datos 


del mes de enero de 2016. 


 


AREA H M 


NO DOCENTE 35% 65% 


DOCENTE 51% 49% 


TOTAL UEV 46% 54% 


 


Asimismo, la Universidad considera necesario trabajar por mejorar la conciliación de la vida 


laboral y familiar. En este sentido y mejorando las previsiones establecidas en la legislación 


vigente y en el V Convenio Colectivo de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados 


y Centros de Formación de Postgraduados (Código de Convenio nº 9910715), la Universidad ha 


llevado a cabo un importante esfuerzo por reforzar la conciliación de la vida personal y profesional 


y ha ampliado su programa de Beneficios Sociales poniendo a disposición de todos los 


empleados los siguientes servicios y beneficios. 


 


BENEFICIOS SOCIALES 


• Plan de retribución flexible (vales comida, guardería, tarjeta transporte, etc.) 


• Ayudas económicas para estudios de los hijos. 


• Seguro de vida y accidente desde el momento de incorporación. 


• Cesta de navidad. 


• Ofertas especiales en diferentes productos y servicios (cines, tiendas, bancos, etc.). 


CONCILIACIÓN VIDA LABORAL Y FAMILIAR 


• Complemento hasta el 100% del salario en situaciones de baja laboral por 
enfermedad, accidente o maternidad durante todo el periodo de baja. 


• Cuidado de familiares, permiso retribuido de 5 días ampliables a 7 en caso de 
desplazamiento 


• Flexibilidad horaria 
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SALUD Y BIENESTAR 


• Servicio Médico 


• Precios especiales en tratamientos clínicos de Odontología, Óptica y Fisioterapia. 


• Programas de promoción de la salud: deshabituación tabáquica, campaña de 
vacunación antigripal, campaña de prevención de riesgo cardiovascular, talleres de 
relajación y estrés… 


• Seguro médico Sanitas Multi-asistencia con precios especiales para empleados. 


OCIO Y DEPORTE 


• Condiciones especiales para acceder a centros deportivos y sus servicios. 


• Competiciones y actividades deportivas. 


• Agencia de viajes con precios especiales. 


• Fiesta de Papá Noel con regalos para hijos de empleados. 


FORMACION Y DESARROLLO PROFESIONAL 


• Ayudas económicas para estudios propios. 


• Programa de formación en inglés para todos los empleados. 


• Premio al mérito académico por la consecución del grado de doctor. 


• Premio a la innovación docente. 


• Premio a la calidad a las mejores acciones desarrolladas en los departamentos. 


 


Además, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que la contratación del 


profesorado se realiza atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 


discapacidad. En concreto, ante la dificultad de cubrir en su totalidad la cuota de reserva de 


empleo de discapacitados (art. 38.1 de la LGD) y para garantizar las medidas de acción positiva 


previstas en la normativa vigente, fue necesario solicitar al Servicio Público de Empleo la 


declaración de excepcionalidad y la autorización para la adopción de medidas alternativas. Así, 


el Servicio Público estimó la solicitud para adoptar las medidas alternativas a los efectos 


excepcionales de exención de cuotas y en concreto, para realizar un contrato mercantil con un 


Centro Especial de Empleo de discapacitados, la Fundación Juan XXIII, para la prestación de 


servicios ajenos y accesorios a la actividad normal de la empresa (de acuerdo con lo previsto en 


el Real Decreto Legislativo 1/2013). 


En materia de discapacidad, la UEV ha adoptado algunas medidas establecidas en el Real 


Decreto Legislativo 1/2013, tales como la colaboración con la Fundación Juan XXIII y la 


Fundación ONCE para la realización de servicios como: el montaje y suministro de las cestas de 


Navidad, ejecución de mailings y suministro de regalos corporativos, aunque a futuro y dada la 


variedad de servicios que la Fundación ofrece podrán surgir otras áreas de colaboración. 


Por otra parte, la UEV impulsa el desarrollo profesional y personal de los miembros de la 


organización, a través de una serie de iniciativas y políticas de gestión de personas innovadoras 


en el entorno académico: 


• Programas de Formación y Desarrollo ajustados a las necesidades de cada profesional. 


• Políticas de Retribución competitivas.  
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• Un Sistema de Evaluación del Desempeño, para el reconocimiento del mérito y las 


contribuciones individuales  


• Sistemas de Gestión por Competencias, dirigidos a la captación y retención de los 


mejores talentos y a la Identificación de Altos Potenciales  


• Planes de Carrera, tanto en las áreas docente como no docente.  


 


En este criterio se describen todos los recursos humanos de carácter administrativo, indicando 


sus categorías administrativas.  


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 


de Valencia una institución Privada. 


La categoría laboral se ha indicado según se clasifican los tipos de puestos de funcionario de la 


Administración Pública, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a los mismos, en 3 


grandes grupos, estableciéndose un grupo A, con dos subgrupos A1 y A2; un grupo B y un grupo 


C, a su vez con los subgrupos C1 y C2.  


 


De los recursos humanos disponibles de carácter administrativo necesarios para llevar a cabo el 


plan de estudios propuesto, se pueden destacar los siguientes:  


 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento Información adicional 


1 Técnico de 


convalidaciones  


Titulado en 


ciclo 


formativo de 


grado medio, 


bachiller o 


equivalente. 


1 Contratado 


laboral. 


Tiempo 


completo (40h) 


Administración Se cuenta con un técnico de 


convalidaciones, que pertenece 


al cuerpo auxiliar y cuya 


función es realizar los estudios 


de convalidaciones de la 


Facultad, que deben ser 


aprobados o denegados por el 


Director de Área. 


Categoría Laboral: Grupo B 


1 Director 


Académico de 


Postgrado. 


Cuerpo técnico 


Titulado 


universitario 


de grado. 


Doctor. 


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


Economía  Se cuenta con un Director 


Académico, perteneciente al 


cuerpo técnico. Función 


orientada al desarrollo 


académico de la titulación, y del 


seguimiento del título en lo 


relacionado con Calidad y 


criterios de evaluación oficial.  


Categoría Laboral: Grupo A, 


subgrupo A1 


1 Director de 


Servicios al 


Titulado 


universitario 


de grado. 


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


Economía Se cuenta con un Director de 


Servicios al Estudiante, 


perteneciente al cuerpo técnico. 


Función orientada a la 


C
SV


: 5
94


09
84


88
89


30
88


44
27


30
46


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=594098488893088442730461





 


Estudiante. 


Cuerpo técnico 


asistencia al estudiante y su 


familia en su relación con la 


Facultad y la Universidad en 


todas las cuestiones 


académicas derivadas. 


Categoría Laboral: Grupo A, 


subgrupo A1 


1 Responsable 


de prácticas 


profesionales. 


Cuerpo técnico 


Titulado 


universitario 


1 contrato a 


tiempo 


completo 


ADE Se cuenta con un auxiliar, 


responsable de prácticas que 


gestiona la parte administrativa 


de prácticas. 


Categoría Laboral: Grupo A, 


subgrupo A1 


1 Coordinador 
académico de 
Postgrado. 
Cuerpo técnico 


Titulado 


universitario 


de grado 


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


Derecho Se cuenta con un Coordinador 


Académico, perteneciente al 


cuerpo técnico. Función 


orientada al asesoramiento 


académico del estudiante 


Categoría Laboral: Grupo A, 


subgrupo A1 


1 Coordinador 
Académico 
Internacional. 
Cuerpo técnico 


Titulado 


universitario 


de grado.  


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


que dedica el 


40% del tempo 


a funciones 


administrativas 


internacionales 


Relaciones 


Internacionales 


Se cuenta con un Coordinador 


académico Internacional, 


perteneciente al cuerpo técnico. 


Función orientada al 


asesoramiento académico 


Internacional del estudiante 


Categoría Laboral: Grupo A, 


subgrupo A1 


 


Personal cualificado necesario y disponible para asegurar la factibilidad de las pruebas 


de evaluación virtuales. 


Existen tres momentos clave en la organización de las pruebas de evaluación virtuales, que 


cuentan con equipos específicos para su correcto desarrollo: 


1. Previo a la realización de la prueba de evaluación virtual: diseño, creación y comunicación. 


Equipos clave y funciones: 


• Docente de la materia: 


- Diseña la prueba de evaluación ajustándose a los resultados de aprendizaje que se 


deben medir en cada materia. 


- Es el responsable de la evaluación y de la revisión de la prueba. 


- Dispone de equipo de apoyo: Unidad de Evaluación de Aprendizajes para 


asesoramiento en cuanto a las estrategias a utilizar en cada caso y las mejores 


opciones para el diseño de cada prueba. 


• Equipo de técnico/s de organización. Crea en el campus virtual la prueba de evaluación 


diseñada por el docente, incluyendo las herramientas que van a permitir asegurar durante 
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su realización virtual, la identificación, la autoría y el control del entorno del estudiante. 


Además, programa la disponibilidad de esta prueba en base a la planificación establecida. 


• Equipo de evaluaciones virtuales:  


- Organiza la convocatoria de las pruebas de evaluación virtuales al completo, define los 


horarios para su realización y asegura que todas se realizan en los momentos 


adecuados del programa y que tienen lugar de forma simultánea para todos los 


estudiantes. 


- Facilita a los tutores toda la información a comunicar a los estudiantes. 


- Gestiona las pruebas piloto a realizar por parte de los estudiantes de forma previa a 


sus pruebas de evaluación.  


- Solicita a los docentes la adecuación de las pruebas ante solicitudes de modificación 


de fecha de estudiantes, con casuísticas recogidas en normativa o adecuación de las 


pruebas ante estudiantes derivados y valorados por la Unidad de Atención a la 


Diversidad. 


- Determina las necesidades de personal de supervisión y de soporte técnico en cada 


jornada de evaluaciones y coordina estos equipos, así como los canales de contacto 


de estudiantes y supervisores. 


- Elabora una Guía-Protocolo para el supervisor, de manera que se homogeniza la 


información de partida de esta figura. 


- Genera información individualizada para que el personal que supervisa disponga de 


información sobre los estudiantes, agenda, pruebas a realizar, requerimientos, 


excepciones, etc. 


- Realiza una formación previa a la convocatoria con todos los supervisores convocados 


para asegurar el correcto desarrollo posterior de la prueba de evaluación virtual. 


• Equipo de tutores. Se encargan de comunicar a los estudiantes toda la información sobre 


cómo se llevará a cabo la prueba de evaluación virtual, así como los materiales y 


herramientas necesarios para su desarrollo. Esta comunicación tiene lugar al menos un 


mes antes de la prueba, asegurándose que los estudiantes conocen la fecha exacta de la 


prueba. La documentación que se les comparte es la siguiente: 


- Protocolo de cómo utilizar y acceder a su prueba de evaluación y qué herramientas 


necesitan para ello. 


- Guía práctica que les orienta para la correcta realización de las pruebas piloto de las 


herramientas de forma previa a la evaluación y así verificar que todo está correcto y 


evitar incidencias el día de la prueba de evaluación. Además, hacen seguimiento de los 


estudiantes para que lleven a cabo las pruebas piloto de las herramientas de forma 


previa a la evaluación. 


- Horario de las pruebas.  


- Teléfonos y medios de contacto y soporte en el momento de las pruebas en caso de 


incidencias. 


• Equipo de soporte técnico. Hace un chequeo completo de las pruebas, de forma previa a 


la realización de las mismas, asegurando y garantizando que el montaje y la programación 


es correcto y minimizando posibles incidencias en la estabilidad de la convocatoria. 


2. Durante la realización de las pruebas de evaluación. Equipo clave y funciones: 


Además de disponer de los docentes se cuenta con los siguientes equipos: 


• Equipo de supervisores: 
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- Conformado por docentes, tutores y técnicos que supervisan y velan de manera 


continua por el correcto desarrollo de la convocatoria y de todas las pruebas de 


evaluación virtuales. 


- Tienen disponible información de todos los estudiantes y pruebas que se deben 


realizar, así como acceso a las conexiones en tiempo real de los estudiantes, de 


manera que conocen el volumen de estudiantes presentados a cada prueba de 


evaluación. Además, tienen comunicación en tiempo real con el resto de supervisores 


y equipo de evaluaciones y reciben información de la resolución de posibles situaciones 


que puedan ocurrir. 


- El perfil de los tutores y de los técnicos de soporte que, además de los docentes, 


participan como equipo de supervisores, se concreta a continuación, en la descripción 


de los siguientes equipos. 


• Equipo de tutores: 


- Realizan el seguimiento nominal de los estudiantes que inician y finalizan la prueba, 


gracias a las herramientas de reporting en tiempo real del campus virtual. Además, 


registran de manera unificada las posibles incidencias que surjan.  


- Los estudiantes, en caso de que surgiese cualquier incidencia o consulta, tienen a su 


disposición el teléfono del tutor quien da respuesta a su consulta en tiempo real.  


- El perfil del equipo de tutores es licenciado y/o graduado con experiencia en la atención 


y gestión de estudiantes. Dependiendo de las titulaciones asignadas, es posible que 


también se les requiera conocimiento del idioma de la titulación. Este perfil es, además, 


experto en el uso de herramienta de gestión del estudiante, como puede ser el campus 


virtual de la universidad, el portal de los estudiantes y el sistema de información del 


mismo. 


• Equipo de soporte técnico:  


- Además de con su tutor, los estudiantes tienen la opción de contactar directamente con 


este equipo, tanto a través de chat como de teléfono, en caso de necesitar soporte 


técnico. 


- Este equipo, además, es soporte del equipo de supervisores para cualquier incidencia 


técnica. De esta manera, si una consulta llega a supervisores, internamente de esta 


forma, el equipo de soporte técnico gestiona y da respuesta al estudiante de forma 


inmediata.  


- El perfil del equipo de soporte son técnicos con formación de ciclo formativo superior 


o nivel de grado/licenciatura del ámbito de conocimiento de informática. Este equipo 


son expertos en el campus virtual, en las herramientas de monitorización, en 


microinformática y en el sistema de información corporativo. 


• Equipo de evaluaciones. 


- Supervisan la prueba y garantizan que todas las decisiones que se toman son 


adecuadas a la normativa y a los objetivos de cada evaluación. 


- En cada convocatoria hay un responsable –líder de jornada de evaluación– que toma 


decisiones de manera consensuada ante posibles imprevistos, de manera que todas 


las acciones establecidas sean homogéneas y objetivas.  


- El perfil del equipo de evaluaciones es licenciado o graduado especialista en logística 


y organización. Este equipo es el responsable de la programación y organización de 


las convocatorias por lo que son expertos en herramientas ofimáticas de gestión y en 
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los sistemas de información internos. Además, son conocedores del campus virtual y 


de las posibilidades en cuanto a la generación de pruebas de evaluación. 


3. Post pruebas de evaluación virtuales. Equipo clave y funciones:  


Entre los equipos que han intervenido en el proceso se pone en común el transcurrir de la 


convocatoria para conocer los puntos fuertes y las áreas de mejora de la convocatoria y 


elaborar planes de mejora. Los equipos que entran en juego en este momento son: 


• Equipo de evaluaciones. Traslada el reporte unificado de incidencias que durante la 


realización del examen ha recogido el equipo de tutores, para que, por parte del docente 


se tomen las decisiones académicas oportunas. También emiten los justificantes de 


asistencia que hayan solicitado los estudiantes, previa comprobación de realización de la 


prueba. 


• Docente:  


- Refleja tanto en campus como en actas/expedientes los resultados de la prueba de 


evaluación.  


- Realiza revisiones de la prueba de evaluación para aquellos alumnos que lo soliciten, 


siguiendo lo indicado en la normativa universitaria. 


• Técnicos de organización. Velan por la correcta configuración del centro de calificaciones 


en el campus virtual, lugar donde el docente refleja las notas de cada estudiante. 


• Tutores. Recogen el feedback de los estudiantes. Para aquellos estudiantes con algún 


suspenso en alguna materia orientan a la convocatoria extraordinaria o, en su caso, a la 


rematrícula. 


 


Perfil y numero del personal participante en las pruebas de evaluación virtuales 


El perfil de los profesionales que interviene en este proceso es diverso y está especializado en 


su área de conocimiento. 


• Docente de la asignatura. 


o Figura académica de referencia, experta en la materia que imparte y evalúa. Referente del 


estudiante para todas aquellas actividades académicas de su materia. 


o Crea y diseña la prueba de evaluación virtual. 


o Corrige la prueba de evaluación virtual. 


o Refleja dicha nota en el centro de calificaciones de la materia (en campus virtual) para 


conocimiento del estudiante y en su expediente.  


o Realiza revisiones de la prueba para aquellos estudiantes que lo soliciten. 


• Equipo de supervisores: conformado por docentes, tutores y técnicos que supervisan y velan 


de manera continua por el correcto desarrollo de la convocatoria y de todas las pruebas de 


evaluación virtuales. 


• Equipo de organización. Perfiles diversos de expertos en el campus virtual y en el resto de 


herramientas educativas digitales. Conocedores del modelo pedagógico online de la 


Universidad Europea y que, además, velan por su cumplimiento. Son facilitadores entre el 


docente y la tecnología, lo que permite una óptima adecuación a las necesidades técnicas del 


campus virtual y de las herramientas virtuales de evaluación.  


• Equipo de evaluaciones virtuales. Equipo formado por distintos profesionales con clara 


experiencia organizativa y operativa enfocada en conseguir la máxima calidad y eficiencia del 


proceso de evaluación virtual.  
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• Tutores. Perfiles con formación académica de licenciados o graduados en diversas áreas de 


conocimiento, con predominio de titulaciones de corte pedagógico y experiencia en nuevas 


tecnologías educativas. Esto permite un correcto acompañamiento del estudiante tanto a lo 


largo del curso académico como en momentos clave, como es la realización de las pruebas 


virtuales de evaluación.  


• Equipo de soporte técnico. Perfiles técnicos, expertos en las herramientas tecnologías 


utilizadas, consiguiendo la resolución de posibles incidencias de los estudiantes en tiempo 


real.  


• Líder de jornada de evaluación. Máximo responsable de la toma de decisiones operativas y 


técnicas durante la jornada de evaluación. 


• Dirección de operaciones. Responsable final de la jornada de evaluación. Último nivel de 


escalado de posibles incidencias. 


El volumen del personal de supervisión durante las convocatorias de las pruebas virtuales de 


evaluación se determinará de forma personalizada en función del volumen de estudiantes a 


evaluar.  


El personal que integra los diferentes equipos forma parte actualmente de la plantilla de la 


Universidad realizando funciones de tutorización, organización y/o docencia. 


Esto es así porque las jornadas en las que se realizan las pruebas de evaluación virtuales de las 


diferentes materias y titulaciones se determinan en función del calendario de cada titulación. Si 


los calendarios lo permiten, se tratará de agrupar las fechas de las jornadas de evaluación. Por 


este motivo, en cada jornada de evaluación, podrán evaluarse estudiantes de una o más 


titulaciones. 


Por tanto, cada jornada de evaluación se organiza de forma individualizada para el volumen de 


titulaciones, materias y estudiantes a evaluar. 


En todos los casos, la ratio de personal de supervisión es de mínimo 1 por cada 50 estudiantes. 


Esto garantiza la correcta supervisión a lo largo de la prueba de evaluación virtual, teniendo en 


cuenta los diferentes canales de soporte al estudiante: teléfonos de tutores, chat con equipo de 


soporte, etc. Por tanto, cada grupo de 50 estudiantes (tamaño máximo de grupo) contará con un 


supervisor para cada prueba de evaluación virtual de las diferentes materias. 


En el caso de los tutores y del equipo de organización trabajan de forma individualizada con 


determinadas titulaciones, por lo que estarán involucrados cuando sus titulaciones y las materias 


que las conforman lo estén, garantizando así el equipo adecuado y necesario. Igualmente, cada 


grupo de 50 estudiantes contará con un tutor. 


Los equipos docentes están dimensionados según los grupos de estudiantes y participarán en la 


jornada si su titulación y las materias que imparten están incluidas. 


El equipo de evaluaciones dimensionará las necesidades del resto de perfiles necesarios 


teniendo en cuenta los volúmenes de estudiantes, materias y horarios de evaluaciones), siendo 


la ratio de: 


- 1 Supervisor por cada grupo (máximo 50 estudiantes por grupo) 


- 1Tutor por cada grupo (máximo 50 estudiantes por grupo) 


- 1 Técnico de organización por cada 2 grupos (máximo 50 estudiantes por grupo). 


- 1 Técnico de evaluaciones virtuales por cada 2 grupos (incluyendo el líder de jornadas de 


evaluación/máximo 50 estudiantes por grupo). 


- 1 Técnico de soporte técnico por cada 2 grupos (máximo 50 estudiantes por grupo) 
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De esta forma, se asegura que la estrategia de evaluación es siempre escalable y garante de la 


calidad ante los posibles incrementos en números de estudiantes. 


Los diferentes equipos dispondrán de automatismos de reporting para facilitar el seguimiento 


proactivo de los estudiantes. 


 


Tabla: Personal necesario para las pruebas de evaluación virtuales que llevarán a cabo 


exclusivamente los 200 alumnos matriculados en modalidad virtual (a distancia): 


La información anterior queda resumida en la siguiente tabla, teniendo en cuenta el número de 


estudiantes de este título. Además del docente de la asignatura, en las pruebas de evaluación 


virtuales participará el siguiente personal: 


4 Supervisores 


4 Tutores 


2 Técnicos de organización 


2 Técnicos de evaluaciones virtuales (incluyendo el líder de jornada de evaluación) 


2 Técnicos de soporte técnico 


El personal con el que se contará para la realización de las pruebas de evaluación virtuales es 


escalable en función del número de estudiantes que se matriculen en cada convocatoria, 


considerando en la tabla anterior el personal necesario para el máximo de plazas verificadas 


para los 200 alumnos de modalidad virtual (a distancia). 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 
garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 
que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  


En la actualidad los espacios docentes de la Universidad Europea de Valencia están situados en 
las siguientes sedes, todas ellas en la ciudad de Valencia: 


El complejo General Elío / Legión Española, aloja la sede administrativa de la Universidad y 
diversas aulas teóricas y específicas. Incluye los siguientes locales o edificios:  


• Edificio A: Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y Biblioteca 


universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio con 


fachada al Paseo Alameda. El local presenta dos accesos independientes desde el 


Paseo Alameda. 


• Edificio B; C/ General Elio 10. Aulas, aula Bucodental, laboratorio de investigación. Está 


compuesto por tres plantas y dos sótanos de parking. 2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. El 


Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 862,91 m² y de 3.096,18 m² 


en la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y parte de la planta baja. En planta 


baja el local cuenta con un acceso principal desde la calle General Elio, y dos salidas de 


emergencia, una de ellas recayente a la misma calle General Elio y otra a la Plaza Legión 


Española.  


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Taller de simulación de cuidados de la salud. 


 


La Universidad Europea de Valencia, también dispone de una Clínica Universitaria Odontológica 
en la Calle Alfambra, núm. 4 para impartir prácticas en el grado de odontología y másteres 
universitarios relacionados. 


Respecto a los recursos materiales, la Universidad Europea de Valencia sigue los criterios 
establecidos por el Real Decreto RD 420/2015 de 29 de mayo, sobre Creación y Reconocimiento 
de Universidades y Centros Universitarios, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la 
programación general de la enseñanza universitaria.  


En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente, 
referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y superficie viene 
determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas simultáneamente, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 


 


I) ESPACIOS DOCENTES E INVESTIGADORES. 


 


Aulas. La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas, los metros 
cuadrados de superficie útil y el aforo actual. La organización académica se basa en el 
establecimiento de turnos que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias 
definidas para cada grupo académico. 
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La Universidad Europea de Valencia tiene suficiente dotación de aulas para impartir toda la 
docencia teórica de sus titulaciones de Grado y Máster Universitario.  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO MAX 
(RD420/2015) 


B02  Aula Informática 41,10 27 


B07 + B08 Aula despanelable 87,00 61 


B09 Aula despanelable 33,70 22 


B10 + B11 Aula despanelable 58,30 38 


B12 Aula despanelable 39,70 26 


B13 Aula despanelable 40,60 27 


       


C02 
Aula despanelable 
Con C01 


56,45 37 


C03 Aula General 49,21 32 


C04 Aula General 53,70 35 


C05 Aula General 33,06 22 


C06 Aula General 19,66 13 


C07 Aula General 56,47 37 


C08 Aula General 41,29 27 


C09 Aula General 76,37 53 


C10 Aula General 49,35 32 


C11 Aula General 58,00 38 


C14 Aula General 62,49 41 


C15 Aula General 39,99 26 


C16 Aula General 46,10 30 


C19 Aula General 40,88 27 


C21 Aula General 80,90 56 


C22 Aula General 52,69 35 


C23 Aula Técnica 60,72 30 


C24 Aula Polivalente  40,48 24 


C25 Aula Polivalente  42,11 24 


C26 Aula Polivalente  40,59 24 


C27 Aula Polivalente  40,72 24 


C28 Aula Polivalente  71,84 48 


C30 Aula General 51,68 30 


C31 Aula Técnica  77,15 53 


C32 Aula Técnica  75,80 52 


C33 Aula Técnica  77,50 53 


C34 Aula Técnica 76,33 52 
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Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con 
medios técnicos y audiovisuales específicos:  


ESPACIO 
TIPO DE 
ESPACIO 


 


M2 ÚTILES 
AFORO 


ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios  14,6 6 


CS08 Sala Seminarios  21,3 10 


CS12 Sala Seminarios  13,4 6 


  22 


 


Laboratorios docentes: cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de docencia. 
La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorios, su superficie, el aforo 
previsto y una breve descripción de la actividad y equipos instalados. 
Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos 
adaptados a la capacidad de los mismos.  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
RATIO 


APLICABLE 
(m2/alumno) 


AFORO 


B00 
Laboratorio de Ciencias 
Básicas 


78,19 5 15 


C12 
Laboratorio de 
Materiales 
Odontológicos 


70,3 5 14 


C35 
Laboratorio de Cabinas 
de Interpretación 


49,5 5 9 


C20 Taller Multiactividad con 
Consulta simulada 


82,4 5 16 


F01 Taller de Simulación de 
cuidados de la Salud 


107,9 5 21 


 
 


  75 


 
 
Las nuevas instalaciones destinan espacios a almacenes, vestuarios, taquillas con el fin de 
facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 
realización de las prácticas previstas en las respectivas memorias de las titulaciones. 
 
Además de los laboratorios propiamente dichos existen en la universidad una serie de espacios 
específicos para desarrollar las materias con metodología práctica que son los siguientes:  
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
M2 


ÚTILES 
PUESTOS 


PRACTICOS 
OBSERVACIONES 


B04+B06 
Aula Bucodental 
(Simulación odontológica) 


205,74 Hasta 45 
Espacio compartido con el 
Ciclo Formativo T.S en Higiene 
Bucodental 


C13 Aula de Fisioterapia 64,05 20 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Fisioterapia 
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C17 Aula de Terapia Manual 85,20 20 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Salud 


C18 Aula de Fisiología 69,26 18 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Fisiología 


C29 Aula Específica 72,28 40 Sala Taller de Anatomía 


C36 Taller de Proyectos 52,27 20 
Sala Taller área de 
Arquitectura, Ingeniería y 
Diseño  


   165  


 
Laboratorios de investigación: entre 10 y 15 metros cuadrados por profesor o investigador. 
Estos laboratorios deberán estar separados del paso de alumnos y no deben compartirse para 
labores docentes.  
 
La universidad habilita un espacio para investigación independiente de los espacios de docencia 
en el edificio B, con acceso propio.  
Con este espacio, los espacios exclusivamente dedicados a la investigación son los siguientes:  
 


 
 
Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 
su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES PUESTOS 


B01 
Sala de estudio y trabajo de acceso libre 
equipada con 24 ordenadores 


38,4 24 


B14 
Espacio Polivalente despanelable para 
aumentar el aforo de las aulas contiguas 


24,9 15 


Sala S01 Sala de tutoría 10,6 4 


Sala S02 Sala de tutoría 10,7 4 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 7,3 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 7,1 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
PUESTOS 


INVESTIGACION  


Área de 
Investigación  


Laboratorio  46,9 4 


Box investigación Sala equipos de investigación 9,5 1 


Box 03 Oficina 20,16 2 
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Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 
Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 
 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 


Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas Vending >100 


 


 


Información Gráfica Edificio B (plantas de aulas e investigación) 
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Información Gráfica Edificio C (planta baja y primera) 
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Otros espacios: Simulación Cuidados de la Salud y Clínica Universitaria Odontológica 
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II) BIBLIOTECA - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN 
(CRAI). 
 
La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 
baja de la Sede del Paseo de la Alameda núm. 7. 
 
Tiene como misión proporcionar un servicio Excelente a nuestros usuarios/clientes, como agente 
activo en los procesos de aprendizaje, investigación e innovación, mediante la gestión integral 
de recursos y servicios de información para satisfacer sus necesidades, contribuyendo así a la 
consecución de los objetivos de la Universidad.  
 
Su visión es ser un Centro presencial y virtual de Recursos para el Aprendizaje, la Investigación 
y la Innovación (CRAI) como pieza clave en todos los procesos de formación integral y actividad 
docente e investigadora y un referente para las bibliotecas de la Red. 
 
El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 
flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 
para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 
aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 
etc. 
 
En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 
proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 
universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 
 
Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de los servicios que ofrece la Biblioteca CRAI; 
sin embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un servicio de 
apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios específicos. 
Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 
formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 
 
La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 78 horas 
semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 
demanda (periodo especial nocturno, domingos, etc.). 
 
Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca de la Universidad Europea de Valencia están 
formadas por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. La ordenación de 
la colección se realiza a través de la clasificación del Congreso de Washington (LCC), y se 
encuentra en su mayoría en libre acceso. 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 


asignaturas impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas 


para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 


electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 


nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


 
El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y 
servicios, tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de ejemplares 
desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados en la 
propia biblioteca.   
 
Los alumnos del Centro profesional disponen de su propia sala de lectura -Biblioteca y volúmenes 
específicos para sus materias. Aunque se prevé la gestión compartida del sistema informático 
de préstamo.  
 
Los espacios destinados a la biblioteca, sin contar con las salas de trabajo que se habilitan en 
los Edificios B y C, son los siguientes:  
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ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 


SALA ORDENADORES 16,16 


SALA TRABAJO 03 6,78 


SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 


SALA DE PROYECCIONES  47,59 


TOTAL S.U.: 452,58 


La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la 
Sede de Alameda, 7, es de 200 estudiantes, aunque inicialmente no se equipe al máximo de 
capacidad. Esto ha supuesto un considerable aumento respecto a la situación inicial. 


Adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos que habilitamos 
en periodos de máxima demanda. 


 


Centro de Recursos para el aprendizaje y la Investigación de la Universidad Europea de 
Valencia 
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III) EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 


La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez 
enlaza con internet a una velocidad de 1GB. Esta conexión se implanta en agosto de 2018 en 
todos los locales de la Universidad y proporciona un nivel de servicio muy superior respecto al 
promedio en el sector.  


El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite 
conexiones a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal 
conectividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de multitud 
de dispositivos y alta calidad.  


Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo de pizarras digitales y 
equipos “Clevertouch” en las aulas. 


El servicio del Help Desk resuelve incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad 
Universitaria.  


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma MyLabs se dispone de un acceso a más 
de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado por titulaciones, 
grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas informáticas de la 
universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y estudiantes, bajo su usuario 
y contraseña. 


 


IV) OTRAS EXIGENCIAS  


Accesibilidad y Diversidad 


La Universidad Europea cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos 
y de habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que 
posibilitan el acceso y movilidad de personas con discapacidad.  


La Universidad ha ido ampliando y reorganizando sus espacios, no solo para dar cabida al 
crecimiento esperado de estudiantes y mejorar sus servicios sino para dotarla de nuevos 
espacios accesibles y actualizar los pre-existentes adaptándolos a las últimas normativas de 
accesibilidad tanto a nivel autonómico como estatal. Por ello los locales destinados a la docencia 
y a los servicios administrativos cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos.   


Entre los servicios incorporados se encuentra un espacio permanente para la Unidad de Atención 
a la Diversidad, así como espacios que albergan diferentes iniciativas de vida universitaria que 
promueven la integración entre los estudiantes como el Club Room. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 
acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 
responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 
ámbito universitario. 


 
Sistema de gestión y actualización de los Recursos Materiales  
Desde su consolidación, la Universidad Europea de Valencia apostó por dotar a sus instalaciones 
de los sistemas de gestión más avanzados y tradicionalmente diseñados para entidades de 
mayor tamaño. Es por ello por lo que desde 2015 la Universidad adoptó una serie de medidas 
para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios 
y su actualización permanente:  
1. Disponer de los servicios integrales de “Facility Management” a un operador 
especializado de primer nivel para realizar todas las tareas de mantenimiento preventivo, 
mantenimiento técnico legal y mantenimiento correctivo, en el ámbito de todas las instalaciones, 
locales y equipos.  
2. Disponer un sistema para la gestión técnica del mantenimiento asistido por ordenador –
conocido como GMAO- En la práctica, se trata de un Programa Informático que permite la gestión 
de mantenimiento de los equipos y las instalaciones de la universidad permitiendo: Control de 
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incidencias, averías, etc., formando un historial de cada máquina o equipo, Programación de 
revisiones y tareas de mantenimiento preventivo, control de Stocks de repuestos y recambios, 
generación y seguimiento de las "Ordenes de Trabajo" para los técnicos de mantenimiento. 
3. Adjudicar los servicios integrados de gestión de residuos a un operador especializado de 
primer nivel para garantizar el cumplimiento de la normativa y la propia política medioambiental 
de la institución. 
4. Obtener las certificaciones internacionales de referencia relativas a su sistema de 
gestión, obteniendo en 2015 la certificación OHSAS 18001 (sistema de gestión en relación a la 
seguridad y salud) y en 2016 la ISO 14001 (certificación medioambiental), ambas con alcance a 
todas las instalaciones de la Universidad.  
 
SERVICIOS  
Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 
 
Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes 
El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes 
de alumnos interesados en matricular cualquier Titulación en nuestra Universidad. 
Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades 
de reconocimiento de asignaturas y requisitos específicos de acceso para cada programa, 
gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como 
cualquier otro trámite administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.  
 
Área de Servicios al estudiante 
El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas 
necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse nuestros estudiantes a lo largo de 
su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la 
gestión de su título académico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo 
con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención personalizada tanto de 
carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de 
carácter deportivo, cultural o lúdico que forman parte de la experiencia integral universitaria. 
 
Puntos de Atención al Estudiante 
Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a 
las consultas generales de los estudiantes o, en su caso, canaliza y hace seguimiento de otras 
consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por 
unos niveles y tiempos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante. 
El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías: 


- Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad. 
- Telefónica. 
- Correo electrónico. 
- A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad. 


 
Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes 
gestiones: 


• Consultas y entrega de certificados. 


• Consultas sobre información económica. 


• Información sobre becas y ayudas al estudio. 


• Recepción, trámite y seguimiento de consultas online. 


• Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas. 


• Solicitud e información sobre el carné universitario. 


• Inscripción de actividades extra académicas. 


 
Matriculación y Convalidaciones 
Es el Departamento que tramita la matrícula de cada estudiante desde su ingreso en la 
Universidad. A partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación 
inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de las posibles modificaciones 
durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza 
y da respuesta a las solicitudes de reconocimiento de asignaturas. 
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La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, 
modificación y reconocimiento (convalidación) de asignaturas, así como de asistencia presencial 
y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos. 
 
Secretaría académica 
Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada 
estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título, conforme a la normativa de la 
universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los 
estudiantes cuenta con unidades especializadas para cada servicio: 


• Matriculación: gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, 
así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso. 


• Convalidaciones: gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, 
comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente 
académico. 


• Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las 
actas y tramita la expedición de certificados. 


• Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo 
ingreso. 


• Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios. 


• Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial 
las concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universidad. 


• Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita 
expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados. 


 
Servicio de Carreras Profesionales y Prácticas 
Este Departamento proporciona a los alumnos servicios dirigidos al acercamiento con las 
profesiones y la empleabilidad del futuro egresado: 


• Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada 
con la autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado 
laboral en condiciones óptimas. 


• Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y 
de empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo 
profesional, etc.) 


• Gestión de las prácticas profesionales, así como de las primeras experiencias de 
empleo. 


• Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación 
de la carrera profesional. 


 
Departamento de Relaciones Internacionales 
Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 
Universidad Europea de Valencia ofrece múltiples oportunidades internacionales tanto a 
españoles como a extranjeros. 
El Departamento de Relaciones Internacionales es el responsable de la coordinación y fomento 
de las relaciones entre la Universidad Europea de Valencia y numerosas instituciones 
universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 
interuniversitaria a escala global. 
A través de este departamento nuestros estudiantes reciben información y orientación sobre 
estudios en el extranjero. El departamento además se ocupa de organizar intercambios para 
estudiantes y profesores con otras universidades, así como promover y gestionar acuerdos y 
colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 
Los alumnos pueden escoger entre más de 150 opciones en todo el mundo dentro de los distintos 
programas en los que participamos: 


• El Programa Internacional Garcilaso, facilita la movilidad entre todos los alumnos 


pertenecientes al Programa permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus 


repartidos por todo el mundo. El alumno puede realizar cursos semestrales y anuales, 


cursos de postgrado, títulos o cursos de verano. 
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• En Europa, la Universidad participa activamente en numerosos programas europeos 


como Erasmus, además de otros convenios de carácter bilateral, tanto dentro como fuera 


del continente. 


Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Valencia, 
pero que tengan poco o ningún conocimiento de español, pueden matricularse en cursos de 
español gratuitos al inicio de cada semestre. Además, todos los estudiantes internacionales 
tienen varias sesiones orientativas de una semana donde el estudiante aprende las 
particularidades de vivir en España y les convoca a reuniones con sus asesores académicos 
para que les informen de los servicios puestos a su disposición. 
Además de los programas de estudios y prácticas que se ofertan, se desarrollan otras iniciativas 
que promueven el espíritu internacional que nos caracteriza, como son el Buddy Program, 
dirigido a estudiantes españoles y extranjeros con una vocación internacional y que fomenta el 
intercambio de experiencias entre estudiantes españoles y estudiantes de otras nacionalidades, 
mediante la realización de actividades en conjunto, o el Club de Conversación Multilingüe, con 
sesiones de Speed Chatting. 
 
Language Center 
La enseñanza del inglés y de un segundo idioma extranjero en la UEV es un elemento clave en 
la formación que proporcionamos a nuestros estudiantes.  
Uno de los elementos fundamentales para el aprendizaje es el Language Center (LC), que 
engloba y centraliza todas las actividades relacionadas con el aprendizaje de idiomas. Destaca 
el English Program, con una enseñanza híbrida, flexible y personalizada del inglés, acorde con 
el marco común europeo.  
Más allá del aprendizaje del inglés, se ofertan cursos de español como lengua extranjera. Estos 
idiomas están adaptados igualmente a los niveles definidos por el marco común europeo y por 
lo tanto son válidos internacionalmente. 
Además, el LC promueve que el estudiante participe en una amplia gama de actividades 
extracurriculares en inglés que se ofrecen a lo largo del curso académico. 
Esta combinación de una enseñanza de calidad, no sólo en inglés, sino también en un segundo 
idioma, unido a la participación del alumno en actividades que representan situaciones reales 
donde practicar sus idiomas, aseguran que nuestros estudiantes estén preparados para competir 
en el mundo laboral del siglo XXI en cualquier lugar del mundo. 
 
Departamento de Extensión Universitaria 
Extensión universitaria es el área dentro de la universidad, encargada de contribuir al desarrollo 
integral, actuando como herramienta reforzadora de competencias, favoreciendo la igualdad de 
oportunidades y mejorando la calidad de vida de todos los miembros de nuestra comunidad 
universitaria, generando conocimientos sobre el entorno que nos rodea y potenciando 
actividades de diferente índole: cultural, social y deportiva. 
Para complementar el desarrollo académico de los alumnos, la Universidad Europea de Valencia 
propone cada curso a todos sus estudiantes un catálogo de actividades y Clubes a través de los 
cuales dinamizar también su vida universitaria fuera del aula.  
 
Planificación académica 
En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 
su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 
departamentos de gestión de la Universidad. 
Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


•  Estimar las necesidades presentes y futuras. 
•  Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas 


académicos, así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas 
o no con la docencia. 


•  Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos 
de certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica de 
la Universidad. 
• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 
Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de 
aula, nº de horas por asignatura…). 
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• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de 
seguimiento. 


 
Servicio de Atención Tutorial 
En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 
el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 
respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 
tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 
se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 
ámbitos profesionales. 
En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de 
Valencia que supone: 


• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación al desarrollo 
de los alumnos. 


•  Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 
búsqueda de información y evaluación de competencias. 


•  Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo 
de los estudiantes. 


•  Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza 
(fortalezas y áreas de mejora). 


•  Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y 
largo plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el 
compromiso y la responsabilidad de los estudiantes. 


•  Orientar hacia la experiencia internacional. 
•  Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus 


competencias y en el aprendizaje autónomo. 
•  Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 


responsable. 
•  Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 
•  Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 


 
Servicio de Reprografía 
El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y adecuada, 
orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al 
profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 
El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 
encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 
multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 
independientemente. 
 
Unidad de Calidad 
La Unidad de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora continua que 
nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. Para ello, 
servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra universidad, 
proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información relevante para 
permitir la mejora continua. 
 


CAMPUS VIRTUAL 


La Universidad Europea de Valencia tiene como objetivo en todas sus titulaciones reforzar la 


utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo y complemento a 


la práctica docente.  


El LMS utilizado en la Universidad Europea de Valencia es Canvas, una aplicación de software 


que ofrece herramientas innovadoras con el objetivo de facilitar al profesorado la creación y 


administración de sus materias y asignaturas a través de funcionalidades poderosas pero que a 


la vez son intuitivas y fáciles de usar. Permite desarrollar, administrar y entregar materiales 


instruccionales. Diseñada para que las innovaciones educativas lleguen a cualquier lugar 


mediante la conexión de las personas y la tecnología. Tiene tres grandes áreas: enseñanza, 
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comunicación y evaluación. Las funcionalidades en estas áreas permiten a los profesores 


administrar sus cursos de manera eficiente, desarrollar evaluaciones y promover la colaboración 


entre sus estudiantes. 


Esta tecnología ayuda a hacer que el aprendizaje sea más eficaz dentro y fuera de las 


tradicionales aulas de clases. Es una idea fresca para la educación, que aporta eficiencia a las 


tareas diarias y brinda a los instructores las herramientas para involucrar a cada uno de sus 


alumnos, incentivándolos a utilizar sus dispositivos y promoviendo procesos de colaboración y 


perfeccionamiento. 


Se podrá acceder al campus virtual a través del Portal del Estudiante, directamente integrado 


con el sistema de información al estudiante, de modo que existirá un único espacio virtual: i) para 


cada grupo de alumnos y ii) para cada curso y profesor. 


El campus virtual tiene siempre en mente al usuario final, y está enfocado en brindar un valor 


añadido a los instructores, estudiantes y administradores. 


La utilización de un Campus Virtual, como herramienta de trabajo, amplía las posibilidades en la 


distribución de los conocimientos y en la comunicación entre estudiantes y profesores; facilitando 


la atención personalizada y el seguimiento de los estudiantes a través de las tutorías virtuales, 


fomentando la autonomía en el aprendizaje, potenciando habilidades en los estudiantes como la 


búsqueda y manejo de la información, la planificación o la capacidad de argumentación.  


El campus virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la Universidad 


Europea de Valencia, de manera que todo profesor que tenga asignadas sus asignaturas en el 


mismo dispone automáticamente de un espacio virtual en la plataforma asociado a cada una de 


ellas. Igualmente, cada estudiante matriculado aparecerá asociado en el campus virtual a las 


asignaturas en las que se haya inscrito.  


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo institucional correspondiente a través 


de la realización de cursos de formación presenciales y a distancia. Cuentan además con el 


apoyo de una persona de referencia por facultad que les asesora y ayuda, tanto en el uso técnico 


de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno online. 


PLATAFORMA DE APOYO A LA ENSEÑANZA PARA LA MODALIDAD HÍBRIDA 


(SEMIPRESENCIAL) Y VIRTUAL (A DISTANCIA) 


Los títulos impartidos en modalidad híbrida (semipresencial) y virtual (a distancia) contarán con 


una plataforma integrada con el resto de los servicios online que ya ofrece la universidad y, 


además, dispondrán de una serie de herramientas que complementarán dicha plataforma para 


facilitar el aprendizaje de los estudiantes. 


La plataforma virtual de aprendizaje Canvas es un sistema de gestión del aprendizaje (LMS-


Learning Management System) cuyas características tecnológicas son: 


Webconference 


Esta herramienta permitirá a los docentes la creación de sesiones virtuales para el uso del aula 


virtual en las modalidades híbrida (semipresencial) y virtual (a distancia)y realizar así clases 


síncronas, de forma que el aula se extiende más allá del espacio físico en el campus, para llegar 


hasta donde están los estudiantes conectados en remoto. 


Asimismo, mediante la grabación de estas sesiones, los estudiantes podrán seguir las clases en 


vivo o en diferido. 


Espacios sociales 


Dentro del Campus Virtual los usuarios pueden, asimismo, crear espacios de colaboración ad-


hoc, donde pueden de manera sencilla conectar y comunicarse con otros usuarios para crear 
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grupos de trabajo, grupos de interés, clubs, equipos y más. También es posible participar en los 


grupos creados por otros usuarios. 


Herramientas de comunicación 


Existen diversas herramientas de comunicación, entre las que destacan: 


• Sección de noticias: permite la comunicación de manera asíncrona, y pueden ser 


organizados por tema, autor, fecha… 


• Foros: son espacios para la comunicación y colaboración, entre todos los roles 


implicados en la materia. El docente fomentará las comunicaciones a través de este 


canal, que permitirá que se amplíe el aula de una forma participativa y activa 


Para la comunicación privada entre participantes en las asignaturas, se dispone de dos 


herramientas:  


• Mensajes internos: ofrece para cada curso un sistema privado y seguro de comunicación, 


que funciona de forma similar al correo electrónico con acceso únicamente a los usuarios 


que están inscritos al curso desde la plataforma. 


• Correo electrónico. 


Herramientas de colaboración 


Permiten a los usuarios participar en discusiones y lecciones en tiempo real. Algunos ejemplos 


de estas sesiones son las discusiones de clase en línea en tiempo real, las sesiones de ponentes 


invitados, las sesiones de profesores asistentes y las sesiones de preguntas y respuestas en 


directo. 


Hay dos herramientas de colaboración principales: 


• Chat: intercambio de mensajes de texto en línea. 


• Aula virtual (whiteboard): entorno en línea compartido en el que los usuarios pueden ver 


enlaces, compartir escritorios, intercambiar archivos y chatear. Ambos tipos de 


colaboración se pueden registrar y guardar para revisarlos en el futuro. 


Grupos y secciones 


Con estas herramientas se permite la creación de grupos de alumnos dentro de un curso o de 


alumnos pertenecientes a varios cursos.  


Estos grupos disponen de su propia área para colaborar en trabajos del curso, y estos espacios 


están equipados con herramientas para ayudar en el proceso de colaboración. Los alumnos 


pueden acceder a las herramientas habilitadas para el grupo. Las herramientas del grupo 


disponibles son las siguientes: 


• Herramientas de colaboración 


• Intercambio de archivos 


• Salas para trabajo grupal 


Centro de calificaciones 


Este centro proporciona una mejor interacción profesor-estudiante para una retroalimentación 


mucho más personalizada, mejorando así la comprensión de la evaluación a través de criterios 


de evaluación integrados en la herramienta y la percepción de los estudiantes de su propio 


aprendizaje, ya que pueden ver su progreso hacia metas en un solo espacio (el libro de 


calificaciones). 


Calendario 
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El calendario permite que el usuario revise todo lo que tiene pendiente y recuerde cuándo 


necesita tenerlo finalizado. 


Laboratorios virtuales 


Asimismo, los estudiantes cuentan con acceso desde el campus virtual a laboratorios virtuales. 


Estos laboratorios, permiten a los estudiantes y profesores acceder de forma remota desde su 


propio ordenador al software específico, evitando así la necesidad de instalar software 


localmente y dando mayor flexibilidad. 


Mediante estos laboratorios virtuales, profesores y estudiantes pueden usar software 


especializado para sus clases e investigaciones. 


Las herramientas y software con los que cuenta la Universidad Europea de Valencia para acercar 


el laboratorio a las aulas, físicas o virtuales, son los siguientes: Labsters, AWS, Learning Science, 


Body Interact, LT (AD Instruments), Practicum Script, Smart Zoom Viewer, entre otros. 


 


MÉTODOS Y FORMAS DE EVALUACIÓN DENTRO DE LA PLATAFORMA  


El campus virtual incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la plataforma 


como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y competencias, así como una 


herramienta de detección de plagio.  


De igual manera, brinda la posibilidad de calificar foros de discusión, o cualquier otra actividad 


planteada por el equipo docente, conservando siempre las evidencias correspondientes. 


• Evaluaciones en línea. Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los conocimientos 


y las habilidades de los estudiantes.  


• Conjuntos de preguntas. Son recopilaciones y grupos de preguntas que se pueden incluir en 


pruebas y sondeos. Por ejemplo, se podría tener un conjunto de diez o veinte preguntas 


relacionadas que se podrían utilizar en diversas pruebas o sondeos, o incluso en varios 


cursos. También tiene como ventaja el poder añadir preguntas del conjunto a pruebas y 


exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el nivel de pregunta, etiquetas, tipo de 


pregunta, etc. por lo que a cada estudiante se le presentan preguntas diferentes.  


• Actividades. Los profesores pueden crear diferentes tipos de actividades, mientras que los 


estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del sistema. De 


igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus alumnos y 


descargar los archivos enviadas. Pueden calificar las actividades y enviar retroalimentación 


para cada estudiante, la cual puede ser leída por los alumnos cuando revisen sus 


calificaciones.  


• En la herramienta de actividades se especifica el nombre, descripción y los archivos adjuntos 


para el trabajo en cada una de ellas. Los estudiantes completan su actividad en un archivo 


aparte y lo envían al profesor. También pueden incluir comentarios.  


• Rúbricas. Las rúbricas permiten medir el trabajo de los estudiantes a través de una matriz en 


donde se delimitan los indicadores y descriptores que se utilizarán para valorar el desempeño 


de los alumnos en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más objetiva ya 


que permite establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de adquisición de la 


competencia. Además, permite crear listado de indicadores de evaluación para una actividad. 


Las rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus esfuerzos con el fin de cumplir 


los requisitos de una actividad. Los profesores pueden utilizar rúbricas para explicar sus 


evaluaciones a los estudiantes. 


• Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del desempeño de 


sus estudiantes en el Centro de Calificaciones del curso. Las calificaciones obtenidas en las 
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tareas que se realizan a través del sistema se registran automáticamente en el Centro de 


Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas para evaluar, porcentajes, análisis y 


múltiples opciones. Cuando el profesor así lo decide, los estudiantes pueden consultar sus 


propias calificaciones (no las de sus compañeros) en la herramienta Mis calificaciones.  


 


NATURALEZA DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN 


Las pruebas de evaluación virtuales forman parte del proceso de enseñanza-aprendizaje cuyo 


objetivo es, junto con el resto de los sistemas de evaluación previstos, determinar en qué medida 


el estudiante ha logrado los resultados de aprendizaje establecidos al inicio del proceso educativo 


(inicio de la docencia). 


En función de lo establecido en el desarrollo curricular de la ficha de cada una de las materias 


de esta titulación, en relación con los desempeños competenciales y los resultados de 


aprendizaje que se han de evaluar y, junto con las indicaciones pedagógicas que cada docente 


determine para la evaluación virtual de la materia, se utilizarán distintos tipos de métodos e 


instrumentos evaluativos. En todas las materias se diseñarán los métodos e instrumentos de 


evaluación necesarios y específicos que configuren las pruebas de evaluación virtuales y 


aseguren la evaluación de los resultados de aprendizaje previstos: 


Es importante mencionar que las pruebas de evaluación virtuales son evaluaciones más formales 


que los sistemas de evaluación del tipo “actividad/trabajo” porque han de ser contestadas en un 


breve período de tiempo (no suelen superar varias horas).  Esta limitación del tiempo para 


contestar una prueba de evaluación virtual hace que sea necesario complementar este tipo de 


evaluación con los demás sistemas de evaluación que se llevan a cabo durante un curso 


académico. 


A continuación, se describen las especificaciones de los dos tipos de pruebas de evaluación 


virtuales:  las pruebas virtuales escritas y las pruebas virtuales orales. 


I. Pruebas virtuales escritas 


Las pruebas virtuales escritas pueden ser de tres tipos: a) prueba escrita de respuesta abierta, b) 


prueba estructurada y, c) prueba semiestructurada. 


a) Prueba escrita de respuesta abierta. Es una prueba escrita en la que el estudiante tiene 


la posibilidad de elaborar sus propias respuestas.  Incluso, en algunas ocasiones, se le 


permite consultar sus apuntes y materiales de apoyo.  


Por medio de este tipo de prueba se evalúa la comunicación escrita y se miden los 


resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) 


como complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, solución de 


problemas/retos, toma de decisiones, planificación, aplicación, gestión del tiempo, diseño, 


creación, etc.).  De ahí que sea idónea para la evaluación de varios aspectos del desempeño 


competencial del estudiante.   


Aunque en este tipo de pruebas el estudiante dispone de un mayor margen de tiempo que 


en las pruebas virtuales estructuradas, es necesario hacer una adecuada estimación del 


nivel de complejidad de la pregunta y/o actividad que se plantea y, por ende, del margen de 


tiempo que finalmente tendrá el estudiante para elaborar sus respuestas.  


Este tipo de prueba puede incluir solo preguntas abiertas, ya sea de respuesta corta o de 


respuesta extensa en la que se pide la resolución de un problema/reto, la elaboración de un 


escrito (descripciones, evaluaciones, argumentaciones, ensayos, narraciones, 


planificaciones, etc.), la elaboración de un mapa conceptual; pero también puede estar 


conformada por pruebas de análisis práctico integrado como, por ejemplo, un caso clínico o 


un análisis de caso, un entorno de simulación, donde hay que poner en juego además de la 


C
SV


: 5
94


09
85


96
50


96
68


82
00


86
08


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=594098596509668820086081





 


integración de conocimientos, la aplicación de habilidades cognitivas que van más allá de la 


mera reproducción de conocimientos. 


Dependiendo del formato de pregunta y del tipo de actividad que se le formule al estudiante, 


la prueba escrita de respuesta abierta puede ser de tres clases: prueba de análisis práctico 


integrado, examen escrito a desarrollar y prueba con preguntas cortas. 


• Prueba de análisis práctico integrado. Tiene por objeto el análisis y la discusión de 


supuestos prácticos complejos, inspirados en situaciones reales, en los que se 


interrelacionan los diversos conocimientos adquiridos con el fin de hallar la solución más 


idónea entre las distintas alternativas evaluadas. Este tipo de pruebas se utiliza para 


evaluar la comunicación escrita y para medir competencias y resultados de aprendizaje 


complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, solución de 


problemas/retos, toma de decisiones, aplicación, gestión del tiempo, diseño, creación, 


habilidades interpersonales, liderazgo, resiliencia, trabajo en equipo, ética y compromiso 


social, etc.).  Como se mencionó anteriormente, en este tipo de pruebas se le puede 


plantear al estudiante un análisis clínico o el análisis de un caso, la resolución de un 


problema/reto, así como la recreación de supuestos prácticos que pueden estar 


planteados por escrito o por medio de un entorno de simulación, donde hay que poner en 


juego además de la integración de conocimientos, la aplicación de habilidades cognitivas 


que van más allá de la mera reproducción de conocimientos: 


o Análisis de un caso. Prueba de evaluación que representa una situación real o 


hipotética que debe ser analizada de forma analítica y exhaustiva para encontrar la 


solución o soluciones a la situación planteada. Este tipo de pruebas se utiliza para 


medir resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, 


comprensión) como complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de 


síntesis, toma de decisiones, aplicación, creación, etc.). 


o Resolución de un problema/reto. Prueba de evaluación que representa un 


problema que el estudiante tiene que definir (cuál es la causa/s), identificar las 


opciones de solución, evaluarlas y aplicar la solución elegida. Este tipo de pruebas 


se utiliza para medir resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, 


interpretación, comprensión) como complejos (análisis, evaluación, argumentación, 


capacidad de síntesis, solución de problemas/retos, toma de decisiones, aplicación, 


creación, etc.). 


o Entorno de simulación. Prueba de evaluación en la que el estudiante se enfrenta a 


situaciones profesionales recreadas, ya sea mediante el juego de roles o mediante 


entornos digitales interactivos, para valorar el uso de estrategias y de 


procedimientos, así como la toma de decisiones y su posible impacto. Este tipo de 


pruebas se utiliza para medir resultados de aprendizaje complejos (análisis, 


evaluación, argumentación, toma de decisiones, solución de problemas/retos, 


aplicación, gestión del tiempo, diseño, creación, habilidades interpersonales, 


liderazgo, resiliencia, trabajo en equipo, ética y compromiso social, etc.). 


• Examen escrito a desarrollar. Prueba de evaluación aplicada de forma escrita cuya 


finalidad es evaluar la comunicación escrita y comprobar la consecución de los resultados 


de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión, etc.) como 


complejos (análisis, evaluación, argumentación, aplicación, solución de problemas/retos, 


capacidad de síntesis, toma de decisiones, planificación, gestión del tiempo, diseño, 


creación, etc.). En este tipo de prueba escrita el estudiante dispone de un mayor margen 


de tiempo para elaborar y organizar sus respuestas; ya que puede comenzar respondiendo 


aquellas que mejor sabe y utilizar el resto del tiempo para reflexionar y tratar de contestar 


aquellas otras que le resulten más difíciles. 
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A diferencia de la prueba de análisis práctico integrado que suele basarse en el análisis 


de supuestos prácticos, la prueba escrita de desarrollo está conformada por preguntas de 


respuesta amplía en las que, además de resolver problemas/retos se pide, por ejemplo, la 


elaboración de un informe, de una descripción, una evaluación, una argumentación, un 


ensayo, una propuesta, un plan, un mapa conceptual: 


o Elaboración de escritos e informes. Prueba de evaluación en la que el estudiante 


realiza, comunica y se da cuenta de una situación desde diferentes perspectivas, no 


necesariamente científicas, que puede incorporar un juicio crítico al respecto del 


motivo del informe. También se incluye cualquier escrito solicitado por el docente en 


el que se evalúan conocimientos o procedimientos de la temática elegida. Este tipo 


de pruebas se utiliza para evaluar la comunicación escrita, así como medir 


resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, 


comprensión) como complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de 


síntesis, planificación, aplicación, creación, etc.). 


o Desarrollo de un mapa conceptual. Prueba de evaluación en la que el estudiante 


organiza y representa, de manera gráfica y mediante un esquema, las relaciones 


entre ideas y conceptos. Las ideas o conceptos se representan incluidos en círculos 


o cuadrados estructurados de manera jerárquica, mientras que las relaciones entre 


ellos se manifiestan con líneas que unen sus correspondientes círculos o cuadrados. 


En las líneas se escriben palabras asociadas que se encargan de describir la 


naturaleza del vínculo que une los conceptos. Este tipo de pruebas se utiliza para 


medir resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, 


comprensión) como complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de 


síntesis, aplicación, etc.). 


• Prueba con preguntas cortas. Prueba escrita de evaluación abierta cuyas preguntas de 


desarrollo están temporizadas y aleatorizadas y se exige al estudiante razonar la 


respuesta. Este tipo de pruebas se utiliza para medir resultados de aprendizaje tanto 


simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como complejos (análisis, 


evaluación, argumentación, aplicación, etc.). 


b) Prueba escrita estructurada. Habitualmente conocida como prueba tipo test, es una prueba 


que puede estar conformada por diferentes tipos de preguntas (de elección múltiple, de 


emparejamiento, etc.), cuyas respuestas han sido previamente diseñadas por el evaluador. 


De ahí que este tipo de pruebas tengan mayores limitaciones para evaluar algunas 


competencias y resultados de aprendizaje tales como la comunicación oral, la comunicación 


escrita, la capacidad de síntesis, algunos aspectos de la argumentación, la planificación, la 


toma de decisiones, la gestión del tiempo, el diseño, la creación, algunas habilidades 


interpersonales como el liderazgo, la resiliencia y el trabajo en equipo entre otras. 


Es recomendable complementar este tipo de prueba con las pruebas escritas abiertas, las 


evaluaciones orales y con los demás sistemas de evaluación del tipo “actividades/trabajos” 


que se suelen llevar a cabo a lo largo del curso.  


Pese a sus limitaciones, la prueba escrita estructurada es muy útil para evaluar resultados de 


aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como complejos 


(análisis, evaluación, algunos aspectos de la solución de problemas, de la argumentación y 


de la aplicación de conocimientos).  Asimismo, este tipo de prueba sirve para diseñar el “test 


de autoevaluación” que le ayuda al estudiante a reforzar los contenidos y a repasar antes de 


un examen. 


c) Prueba escrita semiestructurada. Es una prueba conformada tanto por preguntas 


estructuradas (de elección múltiple, de emparejamiento, etc.) como por preguntas de 


respuesta abierta. Por ello, este tipo de pruebas se utiliza para evaluar la comunicación 


escrita y para medir resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, 
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comprensión) como complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, 


solución de problemas/retos, aplicación, toma de decisiones, creación, etc.). 


II. Pruebas virtuales orales 


Las pruebas virtuales orales son de dos tipos: a) examen oral y, b) exposición oral. 


a) Examen oral. Prueba de evaluación aplicada de forma oral cuya finalidad es confirmar la 


consecución de los resultados de aprendizaje previstos. El docente realiza las preguntas al 


estudiante, el cual ha de responder inmediatamente. Se desarrollará mediante 


videoconferencia articulando sistemas de grabación y custodia de la prueba. Este tipo de 


pruebas se utiliza para evaluar la comunicación oral del estudiante, así como para medir 


resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como 


complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, solución de 


problemas/retos, aplicación, etc.). 


b) Exposición oral. Prueba de evaluación oral en la que el estudiante expone y defiende de 


forma oral una actividad, trabajo o proyecto. Se desarrollará mediante videoconferencia 


articulando sistemas de grabación y custodia de la prueba. Este tipo de pruebas se utiliza 


para evaluar la expresión oral del estudiante, así como para medir resultados de aprendizaje 


tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como complejos (análisis, 


evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, solución de problemas/retos, aplicación, 


diseño, creación, etc.). 


En función del tipo de prueba virtual que se planifique, se utilizarán diferentes herramientas 


digitales para su creación y realización: para las evaluaciones de tipo “evaluación escrita” o 


“evaluación oral”, se puede requerir del uso de webcam, micrófono, laboratorios virtuales, 


herramienta de monitorización, etc. 


En todos los casos el docente definirá y planificará cómo se desarrollará la corrección de la 


prueba de evaluación virtual, cómo se realizará la revisión y cuál será el feedback del resultado 


que ha de proporcionar al estudiante. Tanto la corrección como el feedback serán coherentes 


con los resultados de aprendizaje esperados, con los criterios de evaluación establecidos y con 


las especificaciones de las tareas evaluadas. 


Un factor esencial que se tendrá en cuenta a la hora de diseñar y planificar las pruebas de 


evaluación es el volumen de estudiantes matriculados en la materia. La Universidad Europea ha 


establecido como norma un tamaño máximo de grupo de 50 estudiantes, situándose así en la 


ratio profesor/estudiante de mayor dedicación para estas enseñanzas y asegurando así la 


adquisición de los resultados de aprendizaje previstos. De igual manera, se establece un tamaño 


máximo de 50 estudiantes para las pruebas de evaluación, asegurando la correcta evaluación 


de los resultados de aprendizaje. 


Todas las pruebas virtuales de evaluación quedarán registradas en el aula virtual como 


evidencia. 


Para el desarrollo de los diferentes métodos e instrumentos de evaluación, los docentes cuentan 


con el asesoramiento de la Unidad de Evaluación de Aprendizajes del Vicerrectorado de 


Profesorado e Investigación, que les orientará sobre las estrategias a utilizar en cada caso y las 


mejores opciones para el diseño de cada prueba. 


 


GARANTÍA DE LAS PRUEBAS VIRTUALES DE EVALUACIÓN 


 


Para velar por el correcto desarrollo de las pruebas virtuales de evaluación se cuenta con 


distintas herramientas técnicas y con los recursos humanos específicos y necesarios que 


garantizan en todo momento su viabilidad, de manera que su realización no suponga 
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contraprestación respecto a la realización de las mismas pruebas de evaluación en formato 


presencial.  


Las pruebas virtuales de evaluación mantienen su absoluta objetividad, tanto en el propio diseño 


de la prueba por parte de los docentes como en su supervisión en tiempo real y en los 


procedimientos posteriores a la realización de las mismas. Debido a los beneficios que brinda la 


tecnología, el control tanto de la identidad de los estudiantes durante la realización de las pruebas 


virtuales de evaluación, como de la autenticidad de la misma, permite garantizar la ausencia de 


fraude por copia. 


La realización de pruebas de evaluación en formato digital sigue un procedimiento y unos 


protocolos definidos, organizados y planificados, y cuenta con un equipo de expertos 


profesionales que en apoyo al docente realizan un seguimiento minucioso de cada tarea, lo que 


permite desarrollar y valorar las pruebas de evaluación virtuales en las mismas circunstancias 


que las pruebas presenciales. El procedimiento establecido es el siguiente: 


1. Diseño de la prueba virtual de evaluación. Realizado por el docente en coherencia con los 


resultados de aprendizaje esperados en la materia y asesorado, en el caso de ser necesario, 


por la Unidad de Evaluación de Aprendizajes del Vicerrectorado de Profesorado e 


Investigación. Implica el establecimiento de los criterios de evaluación, la elección de la 


estrategia a utilizar, el diseño del instrumento y la planificación de la corrección y revisión de 


la prueba. 


2. Creación de la prueba en el campus virtual. Realizado por el docente y apoyado por el equipo 


de técnicos de organización y expertos en las herramientas tecnológicas a disposición del 


docente. La disponibilidad de las mismas se programa según la agenda establecida. Una vez 


finalizada la creación de estas pruebas de evaluación son chequeadas por el equipo de 


evaluaciones virtuales para garantizar su correcta creación y programación. 


3. Comunicación a estudiantes. Realizada por el tutor. En dicha comunicación se incorpora toda 


la información relevante para el estudiante: agenda de la prueba de evaluación; metodología 


a utilizar; modo de acceso a la prueba; herramientas de identificación y antiplagio; y canales 


de soporte previos y durante la realización de la prueba. Esta comunicación se enviará al 


comienzo de la materia y se repetirá en las semanas previas al desarrollo de la prueba.  


4. Planificación de las jornadas de evaluación. Realizada por el equipo de evaluaciones 


virtuales. Esta actividad tiene el objetivo de diseñar las jornadas de evaluación con la mejor 


planificación para los estudiantes y los docentes, garantizando que no existen solapamientos 


entre pruebas de diferentes materias y que el volumen de las pruebas a realizar es adecuado 


y viable tanto desde el punto de vista académico como logístico. Implica la selección del 


equipo de personas que supervisarán las pruebas y el equipo de soporte técnico disponible. 


Igualmente, se planifican las comunicaciones y el seguimiento de realización de las pruebas 


previas a las evaluaciones. 


5. Preparación de las jornadas. Realizada por el equipo de evaluaciones virtuales. El objetivo es 


formar y preparar a todo el equipo que participará en la supervisión y gestión de las 


evaluaciones virtuales para que puedan dar una respuesta ágil ante cualquier problema o 


necesidad de los estudiantes en el momento de realización de la prueba. Además, se facilita 


información pormenorizada a cada supervisor sobre la prueba a supervisar (detalle de 


estudiantes, especificaciones técnicas de cada prueba, acceso a la prueba en el campus 


virtual y a los informes, canales de contacto establecidos para estudiantes y para 


supervisores, protocolo a seguir ante situaciones que pueden darse, preguntas frecuentes - 


FAQ, etc.). 


6. Desarrollo de la jornada y soporte. Realizada por el equipo de evaluaciones, equipo de 


supervisores y equipo de soporte técnico. La jornada se desarrollará siguiendo la planificación 


y el protocolo definido. El objetivo principal de los equipos es la correcta realización de las 
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pruebas y el buen desarrollo por parte de los estudiantes. Los canales de soporte establecidos 


dan respuesta inmediata a estudiantes y supervisores. El control por parte de los líderes del 


equipo de evaluaciones garantiza el cumplimiento de la planificación y de los requerimientos 


específicos de cada prueba. 


7. Corrección y revisión de evidencias de irregularidades detectadas durante la prueba. 


Realizada por el docente, con el soporte necesario por parte de los equipos de evaluaciones 


y de técnicos de organización. Es clave el cumplimiento de los plazos y la calidad del feedback 


y las correcciones facilitadas a los estudiantes. 


La monitorización detallada de todos estos “momentos” por parte del docente y los diferentes 


equipos involucrados es clave para garantizar la calidad de las pruebas de evaluación virtuales.  


Un factor clave para que todo ocurra según lo establecido es que toda la información relevante 


se le haga llegar al estudiante de forma correcta. Especialmente la forma de acceder a sus 


evaluaciones según la tipología de prueba definida y los recursos necesarios para ello. Se 


habilitarán pruebas piloto de las herramientas para que el estudiante pueda asegurar su correcto 


acceso y desempeño en la misma. Durante el desarrollo de estas pruebas piloto, igualmente el 


estudiante contará con el equipo de soporte para apoyarle en esta tarea. El equipo de tutores 


hará seguimiento personalizado a los estudiantes con el fin de asegurar la realización de las 


pruebas y de que disponen de la información necesaria para su realización. 


 


HERRAMIENTAS PARA GARANTIZAR LA IDENTIDAD DEL ESTUDIANTE DURANTE LAS 


PRUEBAS DE EVALUACIÓN Y EVITAR EL FRAUDE 


El campus virtual incorpora diferentes herramientas e instrumentos de evaluación dentro de la 


plataforma como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, etc., así como una 


herramienta de detección de plagio.  


El campus virtual cuenta con sistemas de monitorización online que permiten identificar al 


estudiante y garantizar la autoría en la realización de las diferentes pruebas de evaluación. Estos 


sistemas permiten que el estudiante pueda conectarse de forma remota a la prueba. Antes de 


iniciar, debe identificarse y estará monitorizado el tiempo que dure la prueba, tanto él como su 


equipo, asegurando su identidad durante todo el proceso. 


El estudiante accede al campus virtual con un identificador y contraseña único y personal, de 


forma que se garantice la identidad de la persona que realiza la prueba. El campus virtual registra 


toda la actividad de cada estudiante con identificadores únicos, pudiendo disponer de evidencias 


de su proceso de aprendizaje.  


Dependiendo de la naturaleza de la materia a examinar y de los métodos e instrumentos de 


evaluación que configuran las pruebas de evaluación virtuales establecidas por el docente, y en 


base a los resultados de aprendizaje que se quieran medir, se determinan las diferentes formas 


de asegurar el adecuado control de la autoría de las pruebas de evaluación, así como que las 


mismas han sido realizadas por el estudiante sin ayuda externa: 


a) Prueba de evaluación virtual que se realiza de forma síncrona conectado con el docente. Las 


herramientas facilitan que el docente pueda confirmar la identidad del estudiante y aseguran 


la autoría y el correcto desarrollo de la prueba sin apoyos externos. Algunos ejemplos son: 


1. Herramientas de videoconferencia que, si la forma de evaluación lo requiere, permitirá que 


el estudiante realice pruebas de evaluación orales, presentación de conclusiones de 


ejercicios prácticos, resolución de problemas, presentación de casos prácticos, etc. de 


forma síncrona con el docente. En todos los casos, además, el docente asegura la 


identidad del estudiante en comparación con el documento de identidad aportado en el 


campus virtual. En este tipo de evaluaciones se garantiza tanto la identidad del estudiante 


como la autoría de la propia prueba. 


2. Herramientas de compartición y grabación de la pantalla o el audio del estudiante, de forma 


que se garantiza la identidad del estudiante en la realización de una práctica o actividad si 
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el propósito de la evaluación está relacionado con el cómo se realiza una determinada 


actividad. De esta forma se garantiza tanto la identidad del estudiante como la autoría de 


la prueba. 


b) Prueba de evaluación virtual que se realiza de forma que el docente no esté de forma síncrona 


conectando con el estudiante. En este caso, se dispone de sistemas de monitorización de la 


prueba que permiten identificar al estudiante, así como garantizar la autoría de la prueba y la 


ausencia de elementos de apoyo externos no permitidos por la prueba. 


En el momento en que el docente establece la prueba de evaluación es cuando, junto con los 


equipos asesores (Unidad de Evaluación de Aprendizajes, equipo de evaluaciones virtuales y 


equipo de organización define qué herramientas necesitará la prueba para asegurar la identidad 


del estudiante, la autoría y el control del entorno, para asegurar que no se permite el uso de 


materiales no autorizados. 


La combinación entre la tecnología y los recursos humanos que hacen seguimiento 


personalizado de las pruebas son la clave para garantizar la identificación de los estudiantes y 


el control del entorno, para una adecuada evaluación mediante la demostración de la 


consecución de los resultados de aprendizaje de cada estudiante. Por tanto, serán los 


supervisores (docente, tutores y equipos de apoyo –evaluaciones virtuales, organización, 


soporte-), en su interacción con los estudiantes a través de los recursos tecnológicos, los que 


asegurarán la identidad del estudiante que realiza la prueba y que no recibe de su entorno apoyos 


no permitidos en las reglas de evaluación. 


 


Herramienta de monitorización de pruebas de evaluación virtuales 


Cuando el docente define que la identificación y el control se hará a través de la herramienta de 


monitorización, se diseña la prueba para que el estudiante tenga la obligación de realizar las 


pruebas de evaluación a través del campus virtual, haciendo uso de una herramienta de 


monitorización online. 


El procedimiento para seguir es el siguiente: 


El estudiante debe disponer de dos cámaras web y un micrófono en funcionamiento, información 


facilitada desde el proceso de admisión para que pueda disponer de estas herramientas antes 


de la prueba de evaluación. Las cámaras pueden ser la del equipo y la otra la propia de su 


teléfono móvil, lo relevante es dónde se ubican en el momento de la realización de la prueba 


para garantizar la supervisión 360º. 


La herramienta de monitorización graba la actividad del estudiante durante la prueba, además 


de inhabilitar otras funciones del ordenador, de forma que no sea posible utilizarlas durante la 


realización de ésta (uso de otros programas, teclas de función, dobles pantallas, etc.). De esta 


manera, el estudiante solo tendrá acceso única y exclusivamente a su prueba de evaluación 


virtual. 


La herramienta utilizada es SMOWL, de la compañía Smowltech. Esta compañía ha desarrollado 


su sistema SMOWL para ayudar a mantener la calidad de las actividades evaluables en la 


formación online, utilizando un sistema de proctoring basado en inteligencia artificial, que permite 


verificar la identidad del usuario online y detectar comportamientos sospechosos a través de todo 


el proceso de aprendizaje virtual. 


Las especificaciones técnicas de la herramienta de monitorización online son: 


• La solución se encuentra integrada dentro del campus virtual, por lo que el sistema de 


SMOWL se lanzará de manera automática cuando el estudiante inicie su prueba de 


evaluación. 


• Será necesaria la instalación de una aplicación de escritorio por parte del estudiante en su 


ordenador, para la monitorización de este. Los requisitos técnicos para ser monitorizado por 


SMOWL son: 


o SMOWL CM es compatible con sistemas operativos Linux: Ubuntu 18, Ubuntu 20 y Debian 


11. 
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o SMOWL funciona en los principales navegadores del mercado, para mejor experiencia de 


usuario durante la monitorización de una actividad en línea se recomienda emplear Google 


Chrome o Mozilla Firefox. 


• SMOWL es una herramienta que funciona sobre el navegador y utiliza la webcam del usuario 


para capturar imágenes aleatoriamente durante toda la actividad online para generar 


evidencias de lo sucedido durante la evaluación virtual. Requiere de estos dispositivos para 


detectar a la persona que realiza el ejercicio y su comportamiento. Combina algoritmos e 


imágenes y así evita las biometrías con la verificación humana. 


• Funciona con una combinación de inteligencia artificial y estos tres recursos de supervisión: 


o Webcams. Captan imágenes 360º del usuario durante la prueba (su posición, si está solo 


o si se ausenta). 


o Dispositivo informático. Capta acciones durante la actividad: programas en uso, páginas 


web, sonidos, copy paste y más. 


o Supervisión humana. Capta y confirma las irregularidades que marca el algoritmo para 


ahorrar tiempo al examinador. 


• Es necesario que el estudiante cuente con una cámara web conectada al ordenador (frontal) 


donde realizará la actividad y necesitará también un dispositivo móvil/ o Tablet con cámara y 


conexión a internet (externa). 


o Cámara frontal. El estudiante podrá utilizar la cámara interna de su dispositivo o una 


cámara web conectada por USB. Deberá apuntar frontalmente hacia su cara, la cual debe 


verse centrada en la imagen y bien iluminada. 


o Cámara externa. El estudiante deberá colocar la cámara externa de forma lateral a su 


espacio de trabajo, de manera que se pueda visualizar su ordenador, sus manos y a si 


mismo/a. Deberá ponerla en modo “paisaje” u horizontal. 


o Para que la monitorización con cámara externa sea válida, se debe apreciar: 


- Parte de la cara. 


- La superficie superior de la mesa de trabajo (sin elementos no permitidos como: móvil, 


tablet, auriculares…). 


- La pantalla del ordenador (no utilices más de una pantalla). 


o Para ello, se debe colocar la cámara externa: 


- En un lateral. 


- A una altura de unos 30 cm respecto de la mesa de trabajo, para que capte toda la 


superficie de esta (derecha e izquierda del ordenador), con una leve inclinación hacia 


el ordenador. 


- A una distancia de unos 60cm y no más de 1,5 metros respecto de tu ordenador. 


- No colocarla ni detrás, ni delante de ti, ni a una altura inferior o igual a la mesa de 


trabajo. 


• Al comienzo de la prueba, el estudiante debe: 
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o Abrir su prueba y aceptar los permisos, términos y condiciones. 


o Identificarse ante la cámara con un documento de identidad oficial, asegurándose de que 


se permite la correcta lectura y visualización de este y registrarse mediante la captura de 


imágenes. Para el registro de actividad, el estudiante debe seguir las siguientes 


indicaciones: 


- Posición. Colocarse correctamente frente a la cámara. 


- Iluminación. Su rostro debe ser claramente visible. 


- Accesorios. Evitar llevar accesorios que le cubran la cabeza o la cara. 


- Privacidad. Evitar estar en una habitación donde haya otras personas. 


 


o Para el registro del DNI es fundamental que el estudiante lo capture correctamente con las 


siguientes indicaciones: 


 


• Durante la realización de la prueba de manera síncrona, el docente contará con el apoyo del 


supervisor. Si encuentran alguna evidencia, bien durante la realización de la prueba o bien al 


visualizar las grabaciones, que suponga o se interprete como una falta a la integridad de la 


prueba de conocimiento, podrán tomar las acciones que consideren al respecto, pudiendo, 


incluso, dar por suspensa la prueba. 


• A la finalización de la prueba, el sistema facilita todas las grabaciones de los estudiantes para 


su revisión por parte del docente, con fines de calificación. Todas las grabaciones que se 


faciliten al docente para su revisión, al finalizar la prueba, dispondrán de indicadores de 


riesgo, extraídos automáticamente por la propia herramienta de monitorización y recopilados 


durante el análisis realizado durante la prueba. 


Además, el sistema facilita esta labor, generando de forma automática, mediante la medición de 


distintos parámetros, un informe de incidencias con ciertos indicadores ante conductas de riesgo 


del estudiante. 
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De esta forma, el docente tiene la opción de detectar posibles riesgos, sin necesidad de ver de 


forma íntegra los vídeos de todos los estudiantes, ya que se apoya en estos indicadores. Dichos 


indicadores tienen códigos de colores en función de su criticidad, e indican el minuto exacto de 


la grabación para facilitar la revisión. 


Por tanto, en la realización de las pruebas de evaluación virtuales los procedimientos de control 


de identidad previstos recogen los siguientes requisitos mínimos, todos ellos reflejados en el 


informe de incidencias:  


• Detección de suplantación (cuando detecta más de un rostro en la grabación, cuando la 


persona se levanta, si desaparece de la cámara...) 


• Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar la prueba de evaluación 


(libros, otras pantallas, intercambiadores de información, si hay otra persona cercana 


hablando, si hay ruido, si el estudiante mira de forma reiterada a un punto concreto fuera de 


la pantalla, etc.). 


• Detección de otras personas distintas al examinado (cuando la persona que está realizando 


el examen se cambia por otra). 


• Detección de alteraciones de audio y sistema que garantice que no hay ayudas externas 


(como aparatos intercomunicadores).  


• Sistema de autograbado e informe de incidencias. 


El sistema no recoge datos biométricos, sino que realiza una grabación y posterior procesado y 


análisis de imagen y sonido. 


 


Registro en el campus virtual de la actividad de los estudiantes 


En las diferentes tipologías de herramientas para la evaluación de los estudiantes, es relevante 


destacar que todo lo realizado en el campus virtual por el estudiante, como puede ser la entrega 


de una actividad, una grabación, una presentación, etc. deja registro de fecha y hora de entrega. 


De este modo, si una tarea debe ser realizada en tiempo real por los estudiantes o de forma 


simultánea, esto es algo que puede ser controlado por el docente, organizador o supervisor de 


la evaluación. 


En este caso, se asegura el tiempo de realización y de inicio y finalización de la prueba, 


utilizándolo como un mecanismo más de aseguramiento de la identidad del estudiante. 


 


Organización de las pruebas de evaluación para asegurar su calidad  


Se incluye en el apartado 6.2 “Otros recursos humanos” información sobre el personal cualificado 


necesario y disponible para asegurar la factibilidad de las pruebas de evaluación virtuales. 


 


Protocolo de soporte en las pruebas de evaluación 


• Previo a la prueba de evaluación virtual. El equipo de soporte en evaluaciones dispone de la 


planificación de cada convocatoria con anterioridad a la misma (calendarios por título, 


estudiantes en cada materia a evaluar, posibles excepciones en tiempos o momentos de 


evaluación por razones recogidas en normativa o por petición de la Unidad de Atención a la 


Diversidad), así como todo el detalle de cada prueba (tipología de la prueba a realizar, 


duración, etc.). Los estudiantes también conocen su calendario y temario a evaluar desde el 


inicio de la materia. 


Además, se realizan formaciones previas a los equipos de supervisores, por parte del equipo 


de evaluaciones virtuales con el objetivo de facilitar a todo el equipo la información relevante. 


Para realizar todo el seguimiento de la convocatoria se dispone de canales de soporte 


comunes. Todo el equipo tiene acceso con anterioridad al inicio de la prueba. En este canal, 


el equipo supervisor va compartiendo las incidencias o situaciones surgidas con el fin de 
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ponerlas en común y de que el equipo de evaluaciones indique a tutores y soporte la forma 


adecuada de proceder.  


• Durante la prueba de evaluación virtual. El equipo de evaluaciones, presente durante la 


convocatoria, es el responsable final de la toma de decisiones ante cualquier incidencia, 


velando por la calidad de la evaluación. 


Los estudiantes, a la hora definida en la convocatoria, pueden acceder de forma simultánea 


a la prueba en el campus virtual. En el caso de que se esté utilizando la herramienta de 


supervisión, el estudiante deberá acceder a través de un navegador especial (lock down 


browser,) que es el que va a permitir la monitorización del equipo del estudiante. El estudiante 


conoce esta manera de proceder con antelación, habiendo sido facilitada dicha información 


por sus tutores.  


Los tutores supervisan todas las aulas donde se están llevando a cabo las pruebas y pueden 


hacer seguimiento en tiempo real de las conexiones de los estudiantes. 


Tanto docente, como tutores y equipo de soporte técnico son el primer nivel de contacto de 


un estudiante ante una problemática en una prueba de evaluación: 


o En cuanto al tutor, los estudiantes tienen su teléfono para poder contactarle ante cualquier 


problema que les surja en la prueba de evaluación. 


o En el caso del equipo técnico, el estudiante puede ponerse en contacto con ellos tanto a 


través del teléfono como a través de Chat. Disponen de capacidad técnica, que permitiría 


incluso conectar en remoto con el portátil del estudiante y ayudarle con sus accesos y 


permisos en las herramientas, que garantizan que ante cualquier necesidad o incidencia 


técnica se pueda intervenir en tiempo real. 


Tutores y equipo de soporte técnico anotan y registran cualquier incidencia detectada y 


escalada durante las pruebas para disponer de informes completos. 


• A la finalización de la prueba. Desde el equipo de evaluaciones, a la finalización de la prueba 


de evaluación virtual, se prepara un informe completo de la misma que se comparte con todos 


los académicos involucrados en la convocatoria (docente, director de programa, director de 


área y director de departamento): 


o Volumen de estudiantes convocados, presentados, no presentados, etc.  


o Incidencias detectadas durante las pruebas de evaluación. 


 


Herramientas técnicas 


Las herramientas que soportan técnicamente toda esta estrategia de evaluaciones virtuales son 


básicamente tres. A todos los estudiantes se les explica, previo a la realización de sus pruebas 


de evaluación virtuales, cómo es la utilización de estas herramientas y se les ofrece la posibilidad 


de realizar una prueba piloto de verificación.  


La herramienta permite:  


o Detección de suplantación (cuando detecta más de un rostro en la grabación, cuando 


la persona se levanta, si desaparece de la cámara...). 


o Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar la prueba de evaluación 


(libros, otras pantallas, intercambiadores de información, si hay otra persona cercana 


hablando, si hay ruido, si el estudiante mira de forma reiterada a un punto concreto 


fuera de la pantalla, etc.). 


o Detección de otras personas distintas al examinado (cuando la persona que está 


realizando el examen se cambia por otra). 


o Detección de alteraciones de audio y sistema que garantice que no hay ayudas 


externas (como aparatos intercomunicadores).  


o Sistema de autograbado e informe de incidencias. 
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• Canvas Learning Management Platform 


La plataforma de gestión del aprendizaje Canvas de Instructure (NYSE: INST) es una 


plataforma de tecnología educativa integrada que incluye Canvas LMS, Canvas Studio, 


Canvas Catalog y Canvas Practice.  


Canvas Learning Management Platform ha conectado a millones de docentes y estudiantes 


en más de 4.000 instituciones educativas y corporaciones en todo el mundo. 


Canvas es una plataforma sólida y monitorizada de forma constante ya que suministra un 


Acuerdo de Niveles de Servicio (SLA) que incluye la mejor disponibilidad garantizada de la 


industria (99,9%) para todas sus instituciones. 


Además, es una plataforma en constante evolución y actualización. 


 


FIABILIDAD, DISPONIBILIDAD Y SEGURIDAD DE LA PLATAFORMA DE APOYO A LA 


ENSEÑANZA 


Canvas es una aplicación web desarrollada bajo el estándar de código abierto Ruby on Rails, 


desarrollada nativamente en la nube y con una arquitectura multiservicio que escala 


automáticamente. La aplicación está alojada en la nube de Amazon Web Services (AWS) y en 


concreto para la región de Europa, en las regiones de Irlanda con 3 zonas de disponibilidad EC2 


y en Alemania con 2 zonas de disponibilidad EC2. 


La empresa Instructure, como propietaria de Canvas, publica anualmente informes SOC2 Type 


II, cubriendo los siguientes principios: seguridad, disponibilidad, confidencialidad, integridad de 


procesamiento y privacidad.  


El principal beneficio de utilizar tecnología en la nube de AWS es que automáticamente se 


heredan las siguientes certificaciones de seguridad: 


• Informes SOC1 Type II (ISAE 3402), SOC2 Type II y SOC3 Type II  


• Certificación en ISO 9001, 27001 (CSA Start level 2), 27017 y 27108 


• Proveedor de servicio Level 1 PCI-DSS 


• Nivel de operación FISMA-Moderate 


• Cumplimiento con GDPR y FERPA 


 


MEDIDAS DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA (USUARIO, ENCRIPTACIÓN, SISTEMAS DE 


COPIAS DE SEGURIDAD, ETC.) PARA ASEGURAR LA VALIDEZ E INTEGRIDAD DE LA 


INFORMACIÓN 


Todos los sistemas de red y eléctricos de centro de proceso de datos de AWS están diseñados 


para ser totalmente redundantes y mantenidos sin impacto en las operaciones, 24hs al día, 7 


días a la semana. Cuentan con sistemas de alimentación ininterrumpida (UPS) para dar servicio 


en caso de fallo eléctrico, además de contar con generadores para garantizar el suministro. 


La arquitectura de Canvas diariamente replica datos prácticamente en tiempo real, creando 


backups diarios de cursos, estructuras, analíticas, rúbricas, objetivos de aprendizaje y 


metadatos. Dichos backups de datos son almacenados redundantemente en múltiples regiones 


geográficas disponibles por Amazon S3. 


La arquitectura Canvas escala horizontalmente empleando tecnologías mixtas de In-house 


development, así como las propias de AWS, las cuales permiten responder a picos de uso y 


acomodar en tiempo real nuevos recursos. Este escalado y aprovisionamiento automático 


permite a Canvas ajustar dichos recursos en la nube para manejar el volumen actual de datos y 
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conexiones, mucho antes de que el sistema pueda entrar en colapso. Igualmente, sucede si el 


número de usuarios concurrentes aumenta, de tal modo que, con los recursos añadidos, el 


usuario no experimenta ningún retraso o bloqueo ni en su conexión ni en la aplicación. 


La arquitectura de Canvas es resiliente a fallos y capaz de recuperarse en caso de fallo de un 


componente. El aplicativo, su almacenamiento de ficheros y medios, así como sus bases de 


datos son totalmente redundantes. En el caso de que un nodo de la aplicación host cayera, todo 


el tráfico se redirige automáticamente a los otros nodos activos. Tanto bases de datos como 


servidores de aplicación, de caché o el almacenamiento de ficheros distribuidos, cuentan con 


una arquitectura escalable horizontalmente. 


Por otro lado, todas las aplicaciones de Instructure utilizan protocolos HTTPS (HTTP sobre TLS) 


para todas las comunicaciones. Todo el tráfico de entrada y salida se encripta con TLS 1.2, 


asegurando que tanta información de datos personales, intercambio de credenciales, solicitudes 


de página y datos de sesión son protegidos adecuadamente.  


Todos los productos cifran los dat en la capa de base de datos, incluyendo toda la información 


del usuario, el rendimiento, la información del curso. En cuanto a las sesiones, se emplean 


cookies encriptadas, firmadas con HMAC (Hash Code Authentication Mesaage) empelado sólo 


para identificar la sesión actual. Tanto el HMAC como las cookies se cifran con AES-256 


(Advanced Encryption Standard) en modo de Cypher FeedBack (CFB). 


 


CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS RELACIONADO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 


ELECTRÓNICA DE LA PLATAFORMA EN RELACIÓN CON EL USO DE LA INFORMACIÓN 


PERSONAL DEL ESTUDIANTE  


Instructure como propietario de Canvas, dispone de una política de encriptación, manipulación y 


clasificación de datos durante todo su ciclo de vida. Los datos se clasifican en: confidenciales, 


interno y públicos. 


• Datos confidenciales. Son datos sensibles que requieren de mecanismos de protección 


tanto legales como contractuales. Incluyen datos de clientes, información de autenticación, 


información identificable como personal, información de pagos, etc. Los datos confidenciales 


deben ser encriptados en todo momento, tanto en tránsito como en almacenaje, compartidos 


sólo por personal autorizado y destruidos de forma segura una vez finalice su cometido. 


• Datos internos. Son datos sólo para uso interno de Instructure. Se les considera información 


interna y están protegidos del acceso público. Se incluyen correspondencia por email, 


elementos marcados como “internal instructure” y cualquier otra información no publicada ni 


puesta a disposición del público. Residen en los sistemas internos de Instructure y sólo se 


comparten con entidades externas bajo acuerdos de NDA (Non-Disclosure Agreement).  


• Datos públicos. son accesibles públicamente y comprenden artículos, novedades, notas de 


prensa o contenido indexado y localizable desde internet. Este tipo de datos no precisa de 


requerimientos de manipulación especiales. 


 


Cumplimiento de la GDPR (General Data Protection Regulation) 


La GDPR es una normativa europea que regula la protección de datos personales de individuos 


de la EU. Instructure está comprometido a ayudar a sus clientes en el cumplimento de la GDPR 


al cumplir con la “European Commission’s replacement law for the Data Protection Directive 


95/46/EC”, que entró en vigor el 25 de mayo de 2018. 


• Para asegurar dicho cumplimiento. Instructure como propietario de Canvas: 


• Educa y enseña a las organizaciones acerca de la obligatoriedad del GDPR y sus 


requerimientos. 


• Dispone de un análisis de GAP para ayudar a los responsables legales de cada institución 


a cumplirlos. 
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• Asegura el cumplimiento de procedimientos existentes para cubrir los derechos individuales, 


almacenamiento, mantenimiento y borrado de datos. 


• Revisiones periódicas sobre los consentimientos para la obtención y registro de datos. 


• Revisión de contratos con terceras partes para asegurar el cumplimiento de privacidad. 


• Cumplimiento por procedimientos para detectar, informar e investigar cualquier posible 


brecha en la seguridad de datos personales. 


• Designar al responsable del Data Protection Officer. 


 


Por su parte, la Universidad Europea actúa como responsable del tratamiento de los datos 


personales (incluyendo datos biométricos o cualquier otro que tenga la consideración de 


especialmente protegido) revelados por los estudiantes a través del campus virtual y, por tanto, 


ampara las pruebas de evaluación virtuales realizadas en él. Todos los datos serán tratados con 


una finalidad exclusivamente académica. 


La base para el tratamiento de los datos personales facilitados por los estudiantes se encuentra 


en el interés legítimo de la institución como entidad docente. 


Los datos personales facilitados por el estudiante se incluirán en un fichero automatizado cuyo 


responsable es la entidad titular de la institución. 


En los documentos y términos de uso que acepta proactivamente el estudiante en su acceso al 


campus virtual, consiente expresamente el tratamiento automatizado total o parcial de dichos 


datos por el tiempo que sea necesario para cumplir con los fines académicos citados en dichos 


documentos. 


Además, en ellos se detalla que todas las grabaciones, como es el caso de las herramientas de 


monitorización, que incluyan imágenes, voces y, en general, cualquier dato personal que tenga 


la consideración de especialmente protegido, y que se realicen como consecuencia de una 


actividad formativa concreta, estarán disponibles para la visualización por los participantes de 


dicha actividad durante el tiempo que esté disponible. 


Como la LOPD determina, el estudiante podrá acceder, rectificar y suprimir los datos, además 


de limitar su tratamiento, oponerse o ejercer sus derechos de portabilidad. 


La Universidad tratará las imágenes, voces y nombres de las personas que se comunican por 


medio del Campus Virtual con pleno respeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de 


mayo, sobre protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 


imagen realizando únicamente el uso de las mismas con fines estrictamente docentes y para el 


uso de las metodologías docentes de la Universidad. 


 


Salvaguardas para la transferencia de datos fuera de la EU 


Uno de los requerimientos de las GDPR es que todo dato personal que deba ser transferido fuera 


de los límites de la UE, sólo puede moverse en conformidad con un procedimiento legal. El marco 


de Shield Privacy Framework es el mecanismo legal para legitimar dichos movimientos 


transfronterizos con EEUU. Igualmente, bajo el marco EU-US Privacy Shield y Suiza-EEUU de 


noviembre de 2017 la certificación se mantiene en regla, lo que nos ayuda a cumplir con este 


requisito del GDPR. 


Instructure también utiliza las cláusulas contractuales estándar de la Comisión Europea como 


método alternativo y legal para transferir datos personales fuera de la UE. Al incorporar estas 


cláusulas modelo en el Addendum de Procesamiento de Datos de Instructure ("DPA"), tanto los 


controladores de datos (clientes basados en la UE) como los procesadores de datos (Instructure) 


están obligados contractualmente a cumplir determinadas salvaguardias organizativas 


relacionadas con los derechos de privacidad de las personas (usuarios finales de los clientes de 


Instructure en la UE). 
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Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) 
Esta unidad se ha creado para fomentar la diversidad y crear un ambiente inclusivo que implique 
respetar y valorar las diferencias individuales como elemento enriquecedor y clave en las 
relaciones personales. 
Su objetivo es ofrecer el apoyo y asesoramiento necesarios para que nuestros estudiantes con 
necesidades específicas de apoyo educativo desarrollen una vida universitaria en igualdad de 
condiciones.  
 
Instalaciones deportivas 
La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 
fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 
competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en el 
Anexo punto 5, del RD 557/91.  
Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 
sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 
presentación del Carnet de Estudiante. 
Por último, destacar que en su momento el Ayuntamiento de Valencia, a petición del centro, 
habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar el uso 
de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que conecta 
nuestros centros con el mismo. 
 
Servicios comunes 
El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 
en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 
información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 
horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 
En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los 
servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros 
de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que 
participan nuestros alumnos. 
 


MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Valencia detalla en el 
procedimiento PGC13/Gestión de recursos, los mecanismos que garantizan la revisión y 
mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la 
toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los 
distintos grupos de interés. 


Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 
asistencial y artístico que la Universidad Europea de Valencia emplea en las titulaciones que 
imparte y de las que ésta es responsable. 


 


PLATAFORMA DE APOYO A LA ENSEÑANZA/ PARA LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 


El título en su modalidad semipresencial cuenta con una plataforma integrada con el resto de 
servicios online que ya ofrece la universidad y, además, dispondrá de una serie de herramientas 
que complementarán dicha plataforma para facilitar el aprendizaje de los estudiantes. 


La plataforma virtual de aprendizaje estará basada en Blackboard Learn, es un sistema de 
gestión del aprendizaje (LMS-Learning Management System) cuyas características principales 
son: 


1. Funcionalidades 


Mi Blackboard y Social learning:  


Cuando el usuario accede a la plataforma, cuenta con un espacio principal en donde con 
información procedente de todo el sistema de Blackboard Learn incluso antes que 
accedan a su curso. Tiene acceso a Mi Blackboard, una interfaz de agregación que 
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proporciona a los usuarios una ubicación desde la que pueden visualizar y modificar su 
información académica importante desde que acceden a la plataforma.  


• Mi Blackboard recopila toda la información clave que contribuye al éxito de un 


usuario y la presenta en una única ubicación de fácil acceso. 


• Cuando los usuarios entran por primera vez en Blackboard Learn, se encuentran 


con Mi Blackboard y una ventana superpuesta de inicio de sesión. Esta ventana 


superpuesta identifica las herramientas disponibles para el usuario en Mi 


Blackboard e indica cómo encontrarlas. 


Herramientas 


Además de las funcionalidades propias de la plataforma, las titulaciones con modalidad 
a distancia contarán con herramientas: 


• Inicio de Bb le proporciona una perspectiva general de los elementos pendientes 


y de los que han sido calificados recientemente. Mueva el cursor sobre la vista 


para mostrar su calificación. El Inicio de Bb muestra las cinco actividades más 


recientes que debe tener presente. 


• Mi calendario: permite que el usuario revise todo lo que tienen pendiente y 


recuerde cuándo necesita tenerlo finalizado. 


• Publicaciones: esta página muestra las últimas publicaciones realizadas en los 


cursos y organizaciones en los que el usuario está inscrito y sigue. Por ejemplo, 


puede ver si un compañero envía una publicación de blog en su curso. 


• Actualizaciones: Permite que el usuario revise la lista de notificaciones que le 


avisan de eventos e información importante. Por ejemplo, puede ver si una 


actividad ha sido calificada. Para obtener más información, consulte Acerca de 


la página de actualizaciones. 


• Mis calificaciones: Permite que el alumno consulte sus calificaciones en cada 


actividad o prueba de todos sus cursos.  


• Inicio 


• Ayuda 


Espacios sociales 


• Dentro de Blackboard Learn™, los usuarios pueden, asimismo, crear espacios 


de colaboración ad-hoc, donde pueden de manera sencilla conectar y 


comunicarse con otros usuarios para crear grupos de trabajo, grupos de interés, 


clubs, equipos y más. También es posible participar en los grupos creados por 


otros usuarios. 


Interfaz de usuario 


• Blackboard Learn™ cuenta con una interfaz personalizable y con diseño 2.0 lo 


que permite una interacción dinámica y un acceso sencillo a las herramientas y 


cursos para todos los usuarios: administrador, instructor, alumno, etc. Además 


permite arrastrar y soltar elementos para facilitar su personalización.  


2. Herramientas de colaboración y comunicación 


En BB existen diversas herramientas de comunicación, entre ellas destacamos: 


• Tablero de discusión: permite la comunicación de manera asíncrona, y pueden 


ser organizados por tema, autor, fecha… 
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• Blogs: es un diario personal en línea que se actualiza a menudo y que está 


concebido para el uso y acceso del público en general. 


Se puede calificar la participación en los blogs por parte de usuarios y grupos. 


• Wikis: son espacios para generar documentos colaborativos o recopilaciones de 


información. Permiten a varios alumnos compartir y colaborar en una o varias 


páginas de contenido que pueden crearse y editarse con rapidez 


Se pueden asignar calificaciones a las contribuciones de los alumnos a una wiki. 


Los alumnos pueden ver las calificaciones de sus wikis en la herramienta Mis 


calificaciones.  


• Mensajes internos: ofrece para cada curso un sistema privado y seguro de 


comunicación, que funciona de forma similar al correo electrónico con acceso 


únicamente a los usuarios que están inscritos al curso desde la plataforma. 


• Correo electrónico. 


• Herramientas de colaboración: permiten a los usuarios participar en discusiones 


y lecciones en tiempo real. Algunos ejemplos de estas sesiones son las 


discusiones de clase en línea en tiempo real, las sesiones de ponentes invitados, 


las sesiones de profesores asistentes y las sesiones de preguntas y respuestas 


en directo. 


Hay dos herramientas de colaboración principales: 


 Chat: El chat es un intercambio de mensajes de texto en línea. 


 Aula virtual (whiteboard): El aula virtual es un entorno en línea compartido 


en el que los usuarios pueden ver enlaces, compartir escritorios, 


intercambiar archivos y chatear. Ambos tipos de colaboración se pueden 


registrar y guardar para revisarlos en el futuro. 


• Grupos: Con esta herramienta se permiten crear grupos de alumnos dentro de 


un curso. Permite el modo de inscripción de tres formas:  


 Auto inscripción 


 Inscripción Manual 


 Inscripción Aleatoria 


Estos grupos de curso disponen de su propia área para colaborar en trabajos del 


curso, y estos espacios están equipados con herramientas para ayudar en el 


proceso de colaboración. Los alumnos pueden acceder a las herramientas 


habilitadas para el grupo. Las herramientas del grupo disponibles son las 


siguientes: 


 Blog del grupo 


 Herramientas de colaboración 


 Tablero de discusión del grupo 


 Intercambio de archivos 


 Tareas de grupo 


 Wiki del grupo 


3. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
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Blackboard incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la plataforma como 
exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y competencias, así como una 
herramienta de detección de plagio. De igual manera, brinda la posibilidad de calificar blogs, 
wikis, foros de discusión… 


• Evaluaciones en línea: Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los 


conocimientos y las aptitudes de los alumnos.  


• Sondeo: Permite crear sondeos para realizar encuestas y evaluaciones sin asignar 


puntos a las preguntas o establecer una calificación.  


• Conjuntos de preguntas: Los conjuntos son recopilaciones y grupos de preguntas que 


se pueden incluir en pruebas y sondeos. Por ejemplo, podría tener un conjunto de diez 


o veinte preguntas relacionadas que le gustaría volver a utilizar en diversas pruebas o 


sondeos, o incluso en varios cursos. También tiene como ventaja el poder añadir 


preguntas del conjunto a pruebas y exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el 


nivel de pregunta, etiquetas, tipo de pregunta, con lo cual a cada usuario se le presentan 


preguntas diferentes.  


• Actividades: Los profesores pueden crear diferentes tipos de Actividades, mientras que 


los estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del 


sistema. De igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus 


alumnos y descargar los archivos enviadas. Pueden calificar las actividades y enviar 


retroalimentación para cada estudiante, la cual puede ser leída por los alumnos cuando 


revisen sus calificaciones.  


En la herramienta de Actividades se especifica el nombre, descripción y los archivos 


adjuntos para el trabajo en cada una de ellas. Los estudiantes completan su actividad 


en un archivo aparte y lo envían al profesor. También pueden incluir comentarios.  


• Rúbricas: Las rúbricas permiten medir el trabajo de los alumnos a través de una matriz 


en donde se delimitan los criterios que se utilizarán para valorar el desempeño de los 


alumnos en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más objetiva ya 


que permite establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de adquisición de 


las competencias.  


En Blackboard Learn, esta herramienta permite crear listado de criterios de evaluación 


para una actividad. Las rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus 


esfuerzos con el fin de cumplir los requisitos de una actividad. Los profesores pueden 


utilizar rúbricas para explicar sus evaluaciones a los estudiantes. 


• Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del 


desempeño de sus alumnos en el Centro de Calificaciones del curso. Las calificaciones 


obtenidas en las tareas que se realizan a través del sistema se registran 


automáticamente en el Centro de Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas 


para evaluar, porcentajes, análisis y múltiples opciones para trabajar con ella. Cuando 


el profesor así lo decide, los alumnos pueden consultar sus propias calificaciones (no las 


de sus compañeros) en la herramienta Mis Calificaciones.  


El Centro de Calificaciones muestra todas las calificaciones de los estudiantes de modo 


interactivo, se pueden modificar dando clic en una celda y guardar los cambios y 


comentarios relacionados con dicha calificación. Las calificaciones están asociadas 


con exámenes, actividades, blogs, foros de discusión o paquetes SCORM. También se 


puede configurar para incluir las calificaciones de trabajos que se realizan fuera del 


sistema. Los profesores pueden descargar las calificaciones en un fichero Excel, 


editarlas offline y volverlas a subir a la plataforma.  
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Con la herramienta Necesita Calificación, el profesor puede ver directamente las 


actividades, pruebas, blogs, etc. que requieren de revisión para posteriormente evaluar 


y calificar. Todos los exámenes, tareas y encuestas se registran en el sistema.  


Otras características de Blackboard Learn: 


• Herramientas: Calendario, notificaciones, anuncios, tareas, glosario. 


• Seguimiento del curso: informes, panel de rendimiento, sistema de advertencia previo 


• Servicios de soporte técnico: crítico, operacional, técnico y funcional. 


Laboratorios virtuales específicos para el Máster Universitario en Organización y 
Dirección de Centros Docentes 


Los alumnos del Máster Universitario en Organización y Dirección de Centros Docentes de la 
modalidad de impartición a distancia contarán con la herramienta MyLABs. MyLABs es una 
plataforma que permite agrupar los software necesarios para el desarrollo de la titulación de 
máster, bajo de un criterio de disponibilidad en todo momento e independientemente de la 
localización geográfica. La plataforma ubica dichos software en la “nube”, permitiendo su acceso 
desde cualquier dispositivo. 


MyLabs es un proyecto desarrollado por la Universidad Europea de Valencia, permite a los 
estudiantes acceder a más de 300 aplicaciones para desarrollar sus asignaturas. El acceso a la 
nube, a través del campus virtual, se puede hacer desde cualquier lugar o dispositivo (PC, Mac, 
Smartphone o Tablet PC). La aplicación permite guardar los trabajos y tareas realizadas tanto 
en la nube como en local. 


En el campus virtual, el estudiante tiene un manual completo para acceder a la aplicación, tanto 
de los laboratorios como para las aplicaciones individuales a las que hayan solicitado permisos 
de acceso para cada dispositivo. 


Además, la Universidad Europea de Valencia ha publicado también manual de usuario para que 
los estudiantes puedan seguir los pasos de instalación sea cual sea su tipo de acceso, y el 
dispositivo que utilicen. De la misma forma, ha creado un tutorial de las preguntas frecuentes con 
el objetivo de consulta. La información está disponible en el siguiente enlace: 


http://valencia.universidadeuropea.es/soy-alumno-uev/mylabs-laboratorios-virtuales 


Además los alumnos contarán con el asesoramiento continuo del asistente de programa para 
resolver cualquier duda técnica o tecnológica que pueda surgir. 


 


PRÁCTICAS PROFESIONALES 


En el diseño de la titulación las prácticas externas tienen una asignación de 6 ECTS, es decir, 
150 horas de dedicación del estudiante. 


Con el fin de facilitar a todos los estudiantes esta posibilidad, la UEV tiene suscritos convenios 
de cooperación universitaria y/o convenios marco y específicos con empresas nacionales y 
multinacionales, organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas.  


CONVENIOS: 


Actualmente contamos con los siguientes convenios con los centros siguientes con los que se 
puede trabajar en el presente título. Las empresas en las que están previstas las prácticas de los 
alumnos son aquellas en las que pueden aplicar los conocimientos y competencias desarrolladas 
en los otros módulos. 


CENTRO EDUCATIVO POBLACIÓN 


1. Colegio La Grande Obra de Atocha A Coruña 


2. (Eadic) Escuela Abierta de Desarrollo 
En Ingeniería y Construcción  


Madrid  


3. Academia Aprenent Gandía 
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4. Academia García Ibáñez Gandía-Denia 


5. Academia Luis Vives, S.L.  Alicante  


6. Alba Eep (Escuela Estudios 
Profesionales) 


Albacete 


7. Altaviana - Asociación para la 
Promoción de la Mujer Portomar 


Valencia 


8. Argia Ikastola  Fontellas-Navarra  


9. Armentia Ikastola  Vitoria   


10. Atades Zaragoza 


11. Audiogil Castellón 


12. Aula Mi2-Campus Aula Burjassot 


13. Barreira Arte y Diseño Valencia 


14. Biguschool  Bigüezal   


15. Brissa Molina Galiana-Educa-T Chiva 


16. British School Alzira-Xativa Alzira 


17. British School Children's Garden Valencia 


18. C.C. El Ope  Archena  


19. C.E Rivas-Luna de L'Eliana L'Eliana 


20. C.E. Joan XXIII L´Hospitalet de Llobregat  


21. C.E.I.P A Rúa  Cangas de Morrazo  


22. C.E.I.P. la Palomera  León  


23. C.E.I.P. Los Arcos  Malpartida de Cáceres-Cáceres  


24. C.E.I.P.Andrés Baquero  Murcia  


25. C.P. Virgen de la Cerca  Andosilla-Navarra  


26. C.P.Ochagavía  Ochagavía   


27. Cambridge House Community 
Manager 


Rocafort 


28. Capitol Empresa - Cf Capitol  Valencia 


29. Caxton College Valencia 


30. Cdp San Bernardo  Sevilla  
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31. Ce la Concepción  Ontinyent 


32. Ceip Clara Campoamor Elche 


33. Ceip la Moleta  La Vall d’Uixó 


34. Ceisal-Centro Internacional de 
Estudios En Salud 


Valencia 


35. Centre Privat de Fp Ecotur Valencia Valencia 


36. Centro de Educación A y S Murcia  Murcia  


37. Centro de Educación Especial María 
Corredentora  


Madrid  


38. Centro de Enseñanza Samaniego 
Sociedad Cooperativa  


Murcia  


39. Centro de Estudios Juste Valencia 


40. Centro de Estudios Técnicos y 
Artísticos, Tear, S. Coop. And. - Ces 
Ramón y Cajal 


Granada 


41. Centro de Formación Profesional Think  Alboraya 


42. Centro de Formación Profesional 
Xabec 


Valencia 


43. Centro de Formación Tarongers-Grupo 
Studio 


Valencia 


44. Centro Docente Privado Concertado 
de F.P. de Panadería, Repostería y 
Confitería 


Valencia 


45. Centro Educativo Gençana Godella 


46. Centro Educativo Mediterráneo Cfpp-
Cem Benicasim 


Benicassim 


47. Centro Educativo Mi Cole, S. L. Paterna 


48. Centro Formación Profesional 
Específica Nuevas Líneas 


Xátiva 


49. Centro FP y FPA Ases Valencia 


50. Centro Maria Inmaculada Córdoba 


51. Centro Priv. F.P. Centro Polivalente 
Social y Educativo 


Alicante 


52. Centro Privado E.Infantil, Primaria y 
Secundaria Maria Asunta  


Castalla   
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53. Centro Privado Lope de Vega-
Benidorm 


Benidorm 


54. Centro Privado Tobalcaide Quart de Poblet, Valencia 


55. Centro Purísima y Santos Mártires Teruel 


56. Centro Superior de Formació Europa 
Sur S.A ( Cesur _Pta ) 


Campanillas 


57. Centro Superior de Hostelería 
Mediterráneo 


Valencia 


58. Cep Ignacio Zubizarreta Lhi 
Zuzendaritza  


Igorre-Vizcaya  


59. Cep Xoxé Neira Vilas  Peitieiros-Gondomar  


60. Cfp Manon Valencia 


61. CFP Verge de Cortes  Valencia 


62. Cheslapalma S.L.  Las Palmas  


63. CIP E.T.I. de Tudela (Navarra)  Tudela (Navarra) 


64. Coenza Scl  Zaragoza  


65. Colegio Ágora Lledó Castellón 


66. Colegio Alauda Sl  Córdoba  


67. Colegio Alfinach Sl Puçol 


68. Colegio Altocastillo  Jaén  


69. Colegio Arenas  Las Palmas de Gran Canaria  


70. Colegio Ave María de Penya-Roja / 
Colavem 


Valencia 


71. Colegio Bilingüe Cedes Albacete 


72. Colegio Castelar  San Pedro del Pinatar   


73. Colegio Cedes Albacete  


74. Colegio Centro de Estudios Cervantes Canals (Valencia) 


75. Colegio Ceu San Pablo Valencia 


76. Colegio Claret  Don Benito-Badajoz  


77. Colegio Compañía de María  Puente Genil  


78. Colegio de Fomento Ahlzahir  Córdoba  
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79. Colegio de San Francisco de Paula  Sevilla  


80. Colegio del Rincón  Torremolinos   


81. Colegio Diocesano José Luis Cotallo  Cáceres  


82. Colegio Diocesano Santo Domingo 
Orihuela  


Orihuela   


83. Colegio Educatio-Trinidad Cantos Paterna 


84. Colegio El Plantet Altea Altea 


85. Colegio El Plantío International School, 
la Cañada 


Paterna 


86. Colegio El Prat Lliría 


87. Colegio El Vedat Torrent 


88. Colegio Episcopal Obra Misionera 
Ekumene 


Almansa 


89. Colegio Esclavas de María 
Inmaculada-Valencia 


Valencia 


90. Colegio Escuelas Pías Malvarrosa - 
Betanía (Concertado) 


Valencia 


91. Colegio Fasta Madre Sacramento - 
Cefms 


Torrent 


92. Colegio Guadalaviar Valencia 


93. Colegio Helios Eliana 


94. Colegio Iale Eliana 


95. Colegio Imperial San Vicente Valencia 


96. Colegio Inmaculado Corazón de María 
de Valencia  


Valencia  


97. Colegio Internacional Ausiàs March 
(Picasent) 


Picassent 


98. Colegio Internacional Levante Chiva 


99. Colegio Internacional Sek-Atlántico  Poio   


100. Colegio Internacional Sek-Catalunya  La Garriga  


101. Colegio Jardín  Valencia  


102. Colegio Jesús-María Ikastetxea  Bilbao  


103. Colegio José García Fernández  Valdés-Asturias  
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104. Colegio la Asunción de Gijón  Gijón   


105. Colegio la Farga - Institució Familiar 
D'educació, S.A. 


Barcelona 


106. Colegio la Luna  Sevilla  


107. Colegio la Magdalena Castellón 


108. Colegio la Milagrosa  Barakaldo-Vizcaya  


109. Colegio la Purísima  Alicante  


110. Colegio la Salle San Jose de Teruel Teruel 


111. Colegio la Visitación de Nuestra 
Señora Saldaña  


Burgos  


112. Colegio Las Colinas Gandía 


113. Colegio Las Viñas de Teruel Planalfa Teruel 


114. Colegio Leonés  León  


115. Colegio Los Naranjos Gandía 


116. Colegio Los Olivos (Agustinos)  Málaga  


117. Colegio Luis Amigó. Multiva Baja 
(Navarra) 


Mutilva 


118. Colegio Luis Vives  Nonduermas   


119. Colegio Luz Casanova Valencia 


120. Colegio Mª Auxiliadora  Salamanca  


121. Colegio María Inmaculada  Alfafar   


122. Colegio Martín Codax  Vigo   


123. Colegio Mas Camarena Bétera 


124. Colegio Mayol, S. Coop de Clm  Toledo  


125. Colegio Mulhacén (Grupo Attendis)  Granada  


126. Colegio Ntra. Sra. de Las Victorias Madrid 


127. Colegio Nuestra Señora del Pilar  Soria  


128. Colegio Peñafort Alicante 


129. Colegio Plurilingüe María Assumpta  Noia   


130. Colegio Público Manlia Mallen  Mallen-Zaragoza  
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131. Colegio Público Remontival  Estella-Navarra  


132. Colegio Pureza de María Valencia 


133. Colegio Sagrada Familia de Valencia-
Fundación Patronato de la Juventud 
Obrera 


Valencia 


134. Colegio Sagrado Corazón Jesuitas  León  


135. Colegio Salesiano San Bernard Huesca 


136. Colegio Salesianos San Antonio Abad  Valencia  


137. Colegio San Antonio de Padua I Catarroja 


138. Colegio San Cérnin  Pamplona   


139. Colegio San Fermín  Vigo  


140. Colegio San Fernando  Avilés   


141. Colegio San Jorge  Molinas de Segura   


142. Colegio San Jorge  Murcia 


143. Colegio Santa Ana y San José de la 
Montaña de Albal 


Albal 


144. Colegio Santa María de El Puig - 
Enseñanza 2000 S.C.L.V. 


El Puig 


145. Colegio Santa Rosa Alto Aragón Huesca 


146. Colegio Santo Ángel de la Guarda  Puerto del Real   


147. Colegio Santo Ángel de la Guarda-Fec  Oviedo   


148. Colegio Santo Tomás de Villanueva - 
Agustinos Valencia 


Granada 


149. Colegio Son Verinou Illes Balears 


150. Colegio Tagus  Toledo  


151. Colegio Valdeserra  Almería 


152. Colexio Manuel Peleteiro  Santiago de Compostela- A Coruña  


153. Colexio Plurilingüe Divina Pastora  Orense  


154. Collegi Can Bonet  Sant Antoni de Portmany  


155. Comunidad Castilla la Mancha Toledo 
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156. Comunidad de la Región de Murcia 
(Vigencia Hasta 30-01-22, Prorrogable 
X 4 Años Más) 


Murcia 


157. Comunidad Navarra Pamplona 


158. Consejería de Educación y Cultura de 
la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura  


Mérida  


159. Conselleria de Educación, 
Investigación, Cultura y Deporte de la 
Generalitat 


Valencia 


160. Cooperativa de Enseñanza Caradoc. 
Colegio San Vicente Ferrer  


Murcia  


161. Cooperativa de Ensinanza S. Pio X  Orense  


162. CPIPF la Salle Santo Angel Zaragoza 


163. Cpr Plurilingüe la Inmaculada  Santiago de Compostela   


164. Cpree Carrechiquilla  Palencia  


165. Cumbres School Moncada 


166. Edelwiess Shcool Godella 


167. Efa la Malvesía Llombai 


168. Efa Torrealedua Llombai 


169. El Casal  Castellar del Valles   


170. Elijuce-Colegio Muntori Castalla, Alicante 


171. Erain  Irún  


172. Escola de Formació Professional la 
Safor Coop 


Gandía 


173. Escola Garbí Pere Vergés  Esplugues de Llobregat   


174. Escola Miramar  Vila-Seca   


175. Escola Montcau-La Mola  Matadepera   


176. Escola Waldorf-Steiner El Til Ler  Cerdanyola del Vallès   


177. Escolàpies Figueres  Figueres  


178. Escuela 2 Cooperativa Valenciana Valencia 


179. Escuela Europea de Alicante Alicante 


180. Escuela Infantil Peter Pan Valencia 
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181. Escuela Profesional Xavier Valencia 


182. Escuelas Ceneted Castellón 


183. Escuelas de Artesanos Fundacion de 
la C.V. 


Valencia 


184. Escuelas María Ward  Badalona   


185. Escuelas Profesionales Luis Amigó 
Epla 


Godella 


186. Escuelas San José - Jesuitas Valencia 


187. Esplai Animacions, S.L. (Colegio El 
Prat)  


Líria-Valencia  


188. Esprácticas  Madrid  


189. Estudio Agora Sau  Valencia 


190. Fempa Federacion de Empresarios de 
Metal de la Provincia de Alicante 


Alicante 


191. Florida Centre de Formació Catarroja 


192. Fundación Educación Católica  Madrid  


193. Fundacion Educación Catolica-Fec Madrid 


194. Fundación Institución Cultural Domus Godella 


195. Generalitat Catalunya Barcelona 


196. Gestión Integral de Educación - 
Colegio Montealbir 


Guadalajara 


197. Global Centre d'Estudis Manacor, Baleares 


198. Grupo Sorolla (Marti Sorolla Coop.V)  Valencia  


199. Gure Ikastola Hendaia  Hendaia  


200. Hedima Dn Formación, S.L.  Madrid  


201. I.E.S. José Luis Castillo Puche Yecla 


202. IEB la Trinitat Alfa-Omega Denia 


203. IES Cristóbal Perez Pastor Albacete 


204. IES Jose Conde Garcia de Almansa Albacete 


205. IES Sa Blanca Dona D'Eivissa Ibiza 


206. Ikastola Olabide Lasarte 
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207. Inspección Técnica de Edificios de 
Galicia, Vigo, Ourense y Pontevedra Sl  


Vigo   


208. Instituto de Comunicación Empresarial 
S.L.  


Madrid  


209. Instituto de Terapias Integrales y 
Enseñanzas Energéticas (Itiee)  


Madrid  


210. Instituto Europeo de Postgrado  Alcobendas  


211. Instituto Inter Valencia 


212. Instituto Santa Emerenciana de Teruel Teruel 


213. Instituto Tecnico Profesional Pax Valencia 


214. Inter Online Cooperación 2001 A.I.E.  Avilés-Asturias  


215. Irungo la Salle  Irún   


216. Japstudies.Com  Brighton  


217. Jesuites Casp, Sagrat Cor de Jesús  Barcelona  


218. Juan Comenius Coop. V. Valencia 


219. Julio Verne-Grupo Sorolla Valencia 


220. Kings Colleges Sa  Madrid  


221. Koldo Mitxelena Ikastetxea  Errenteria-Gipuzkoa  


222. La Devesa  Carlet  


223. La Devesa-Grupo Sorolla Valencia 


224. La Inmaculada  Sant Vicenç Dels Horts   


225. La Nostra Escola Comarcal Picassent 


226. La Salle Gràcia  Barcelona  


227. La Salle San José  Beasain   


228. La Salle Sant Celoni Barcelona 


229. Larrodé  Catarroja   


230. Liceo Francés de Gavá Bon Soleil  Gavá  


231. Majal Blanco S.Coop  Santomera   


232. María de Los Ángeles Suárez de 
Calderón  


Grao de Gandía   


233. Martí Sorolla, Coop. V-Grupo Sorolla Valencia 
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234. Martigar Arquitectos S.L.  Madrid  


235. Miralmonte  Cartagena   


236. Ntra. Sra. de Monte-Sión  Torrent   


237. Nuestra Señora de la Consolación  Benicarló 


238. Nuestra Señora de Las Mercedes  Ejea de Los Caballeros-Zaragoza  


239. Parque Colegio Santa Ana Valencia 


240. Progresa Centro Integrado de 
Formación 


Valencia 


241. R.Mª de Azkue Ikastola  Lekeito Bizcaia  


242. Real Valladolid Cf, Sad Valladolid  


243. Rodrigo Giorgeta Valencia 


244. S.Coop V. Juan Comenius  Valencia  


245. Sagrado Corazón  Godella  


246. Sagrado Corazón de Jesús  Terrassa   


247. San Benito Ikastola  Lazkao  


248. San Cristóbal de Castellón Castellón 


249. Santo Tomás Lizeoa  Donostia  


250. Sociedad Cooperativa de Enseñanza-
Colegio Vizcaya  


Zamudio  


251. Técnicas Avanzadas de Estudio, S.L. - 
Taes 


Valencia 


252. Tevian Valencia 


253. Universidad de Huelva  Huelva  


254. Vitae Format En Formació Professional Barcelona 


255. Xúquer Centre Educatiu Valencia  


256. Zeanuri Cep  Zeanuri-Bizkaia 


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 


necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 


previsión de adquisición de los mismos 


Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para desplegar el programa 
formativo del Máster. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Estimar un conjunto de indicadores relacionados con los resultados previstos del 
Título justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 
estudiantes que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de 
dedicación de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto que se 
consideren apropiados. En la fase de renovación de la acreditación se revisarán estas 
estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la universidad y a las 
acciones derivadas de su seguimiento. La propuesta debe recoger, al menos, valores 
relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos 
efectos, se entenderá por: 


 Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada. 


 Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 


La estimación de las siguientes tasas se ha basado en la media aritmética ponderada (en función 
del número de alumnos y cursos) de las titulaciones de la Universidad Europea de Valencia: 


o Máster Universitario en Abogacía 
o Máster Universitario en Formación del Profesorado de Secundaria, Bachillerato, 


ciclos formativos de grado superior, enseñanza de idiomas y enseñanzas 
deportivas. 


o Máster Universitario en Implantología Oral Avanzada 


Las tasas que se mencionan como valores previstos anteriormente se han corregido ligeramente 
a partir del valor medio obtenido anteriormente teniendo en cuenta fundamentalmente los 
aspectos que se detallan a continuación: 


 Los informes con los que se cuenta de cursos y asignaturas en los que ya se han llevado 
a cabo experiencias de aprendizaje con metodologías activas, revelan dos aspectos a 
tener en cuenta en la estimación de la tasa de graduación: por un lado, el índice de 
abandono de las asignaturas es menor y, por otro, la participación de los alumnos que 
superan la asignatura es mayor. 


 Por otra parte, las expectativas sobre el nuevo grado son altas, ya que el diseño se ha 
realizado atendiendo a que el alumno vaya progresando en su aprendizaje. 


 Además la eficacia del SGIC garantiza a través del PGC16/Análisis y medición de 
resultados, la metodología empleada para la el establecimiento, medición y análisis de 
indicadores de rendimiento que evalúan, entre otros, los resultados de aprendizaje.  
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Con estas consideraciones las tasas estimadas propuestas para este título resultan las 
siguientes: 


Tasa de Graduación: 92 %  


Tasa de Abandono: 10 % 


Tasa de Eficiencia: 95 % 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Valencia tiene 
planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta revisión, 
se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos indicarán las 
tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra previsión inicial 
e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones antes que los 
estudiantes finalicen sus estudios.  


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 
SGIC de la Universidad Europea de Valencia (UEV). El análisis de estos indicadores se realizará 
para cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de observar sus 
tendencias. Los indicadores propuestos son: 


Indicadores de rendimiento 


 Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado. 


 Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado y no se matricularon en el curso académico posterior.  


 Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un 
curso académico determinado. 


 Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 
académico determinado. 


 


Medidas de percepción 


 Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la 
intención de acabar sus estudios en la UEV. 


 Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o 
conocido estudiar su titulación en la UEV. 


 Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la 
titulación. 


 Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el 
profesorado de su titulación.  
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Organización y 


Dirección de Centros Docentes 


Identificador del Título en 


RUCT  


4316558 


Centro de Impartición del 


Título 


Facultad de Ciencias Sociales 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad Europea de Valencia 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Los cambios realizados se valoran como modificaciones no sustanciales.  


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 
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Se aporta el ámbito de conocimiento del título: Ciencias de la educación. 


Personas asociadas a la solicitud 


Se solicita actualizar la figura del responsable del título. 


 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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ANEXO II  


FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES  


 


1.  Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Organización y Dirección 


de Centros Docentes 


Identificador del Título en RUCT 4316558 


Centro/s de Impartición del Título Facultad de Ciencias Sociales 


Identificador del Centro/s de 


Impartición en RUCT 
46061721 


Acreditación institucional del centro 


(Indicar “Si” y la fecha de la última resolución al 


respecto, o caso contrario indicar “NO”) 


NO 


Universidad Solicitante Universidad Europea de Valencia 


*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de 


todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en 


centros no acreditados institucionalmente. 


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 


consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 


solicitud. 


 


2.1 Responsable del Título** 
 


NIF 08947646W 


Nombre JUAN JOSÉ 


Primer apellido  RODRÍGUEZ 


Segundo apellido  MARTÍN 


Teléfono Móvil 630974958 


Correo electrónico juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es 


Cargo 
Director de la Unidad de Innovación y 


Evaluación de Aprendizajes 
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** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. 


Esta puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no 


acreditados institucionalmente. 


 
2.2 Responsable legal del Título 
 


NIF 04584104C 


Nombre MARIA ROSA 


Primer apellido  SANCHIDRIAN 


Segundo apellido  PARDO 


Teléfono Móvil 608429059 


Correo electrónico mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es 


Cargo Rectora 


 
Mediante esta solicitud, esta Universidad encarga a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (ANECA) la evaluación del programa académico de recorrido sucesivo citado 


anteriormente, según lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 29 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 


su calidad. 


 


En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos, los datos personales que se 


facilitan en este formulario serán utilizados por ANECA para llevar a cabo a la acreditación 


institucional mencionada así como realizar cualquier comunicación y notificación que proceda en el 


marco de dicho procedimiento. Es necesario mi consentimiento para el tratamiento de estos datos, y 


sin ellos no sería posible tramitar la solicitud.  


 


La legitimación que tiene ANECA para utilizar estos datos se basa en el consentimiento manifestado 


por esta Universidad mediante la firma de esta solicitud, así como el ejercicio de los poderes públicos 


que le competen a ANECA.  En caso de recoger en esta solicitud datos personales de personas 


diferentes a quien la suscribe, la Universidad, como responsable del tratamiento, deberá informarlas 


de la comunicación de sus datos a ANECA así como la finalidad de dicha comunicación.  


 


Los datos personales que aparecen en esta solicitud no se cederán a terceros, salvo en los casos en 


que exista una obligación legal.  


 


Se podrá obtener confirmación sobre si en ANECA se están tratando datos personales, así como 


ejercer el derecho de acceso a datos personales, rectificar datos inexactos o solicitar su supresión 


cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos, mediante correo 


electrónico a dpd@aneca.es  así como otros cualquier otra información de tratamiento de datos 


personales. 
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Autorizo el tratamiento de los datos personales recogidos en este formulario de acuerdo con 


las finalidades expuestas. Igualmente, manifiesto que informaré a las personas que figuran en este 


formulario de la comunicación de sus datos a ANECA con las finalidades citadas. 


 
Firma de la solicitud por el Representante Legal de la Universidad. 


  


Firna oficial::
Rosa Sanchidrián
Pardo.
Rectora.
Universidad Europea
de Valencia
Firma oficial
31/01/2024
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES 


CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
1.1. Denominación del título 


Descripción y Justificación de la modificación  


 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Descripción de la modificación 


Inserción del ámbito de conocimiento del Máster. 
Ámbito de conocimiento al que se adscribe: Ciencias de la educación. 
 


1.3. Menciones/Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.4. Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que imparten las enseñanzas 


Descripción de la modificación 


 


1.5. Centro o centros universitarios en los que se imparte el título 


Descripción de la modificación 


 


1.6. Modalidad de enseñanza 


Descripción de la modificación 


 


1.7. Número total de créditos 


Descripción de la modificación 


 


1.8. Idioma o idiomas de impartición 
Descripción de la modificación 


 


1.9. Número de plazas ofertadas en el título 
Descripción de la modificación 


 


1.9.bis) En el caso de que un título combine varias modalidades de enseñanza.  Número de plazas 
ofertadas en el título en cada modalidad 


Descripción de la modificación 


 


1.10. Justificación del título  


Descripción de la modificación 


 


1.11. Objetivos formativos del título 


Descripción de la modificación 


 


1.11.bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.12. Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.14. Perfiles de Egreso 


Descripción de la modificación 


 


1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso 
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Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 2 Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 3 Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


Descripción de la modificación 


 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. En su caso, reconocimientos de 
enseñanzas que se extingan  


Descripción de la modificación 


 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 4 Planificación de las enseñanzas 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios: 
Denominación, número de créditos, tipología, organización temporal, resultados de aprendizaje, 
contenidos, sistemas de evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y % de 
presencialidad 


Descripción de la modificación 


 


4.2. Relación de las actividades formativas y metodologías docentes 


Descripción de la modificación 


 


4.3. Relación de los sistemas de evaluación 
Descripción de la modificación 


 


4.4. Descripción de las estructuras curriculares específicas 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 5 Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.1. Perfiles del profesorado implicado en la impartición del título y otros recursos humanos (tanto 
necesarios como disponibles) 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 6 Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 


6.1. Medios materiales y servicios disponibles para el título: espacios docentes, instalaciones y 


equipamientos académicos, laboratorios, equipamiento científico, técnico, humanístico o 
artístico, biblioteca y salas de lectura, disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, 
campus virtual docente–, etc. 
Descripción de la modificación 


 


6.2. En su caso, mecanismos de organización de las prácticas externas y convenios con las entidades 
colaboradoras 


Descripción de la modificación 


 


6.3. En su caso, en el caso de no disponer de los recursos materiales y servicios, plan formal de adquisición 
de los mismos  


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 7 Calendario de Implantación 


7.1. Cronograma de implantación del título 


Descripción de la modificación 


C
SV


: 7
28


21
56


41
85


42
48


00
66


39
01


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=728215641854248006639012





 


(Unidad)  6  V. 1.0 - 10/01/2024            
 


 


 


  


 


7.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado 
procedente de la anterior ordenación universitaria 


Descripción de la modificación 


 


7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 8 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) 


Descripción de la modificación 


 


8.2. Medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a atender las necesidades del 
estudiantado 


Descripción de la modificación 
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